
·¡ ~ 
'., 

.... ; 

•', ·.· . 

'~).Q_¡'~·· 
.) 

. l./_:\:¡. .. 
Universidad Nacional Autónoma de México 

FACULTAD DE DERECHO 

U CIPICITICION EN MEXICO 
. .":··. . : ' --:· ·,, . . 

< ··: ' 

T. E 5 1 
fiUE PARA OBTENER EL TITULO IJE: 

LlCEN.CIJ\DO BN. DBRBCHO · 

P R E S E N T A : 

Ja s ds Ve r11·s· L1rrl.1. ·• .. · 

· MEXICO, D. F. .·· 1983 

• , f - . . ~ 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



1 N D 1 C E 

INTRODUCCJON 

CAPITULO' PRIMERO' · · ·· . · 

... ·.·•• ·~~IDERAc10Nt~·GENERALEs·1: ··· 

. <A)~;-, ANTECEDENTES. 

CAPITULO.SEGUNDO 

.. MARCO JURIDICO DE LA. CAPACITACION 

Al~- LA CONSTITUCl6N DE .lS~7 ... 
. a>.- LAC0N$Tnuc1~N DE 19l.7) 

.· · e:>.-. AffTECEDENTEs .Y REFo.u.As DEL 

. ARTf C:uL.o 123 
. . 

D),-.· LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 

1931 
El.~ LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 

- ~ . . 

1970 Y SUS REFORMAS 

F)~·-. LEY ORGANICA DE LA ADMINIS

TRACI6N POBLICA FEDERAL . . . . ' 

G) ,-. REGLAMENTO INTERIOILDE LA - . 

SECRETARJA.DEL TRABAJO, Y~

PREVl.Sl6N SOCIAL . · . 

. ·.· :>~>~~.·.REGLAMENTO •·DE .LA UNIDAD··· 

. COORD,INADORA .. DEL 'EMPLEO# CA 

· . ,pA¿nAciÓN .v. Ai>1estR~lENTo ·· 
·--~~·-~}.'. :.: ... :.·' '.",•'' ~~:'::·::.·· : .. : -~! ·,._:·.''·,,··.«--:-_·:;:.; <;' . . J.~/<-;:·:-~/~·:f·~~,-~,".-: :·:-) ._·. 

,· "; ••• • • • : •• > : ''; •' _ •• ' ' ••• _,,.,: ; ~ .. -. , • ~ • ''. ..... • • :_ :. ' 

"'.,;·· _,,.,· .... ·. 

,·_ .. 

PAGs, 

2 

.: -'· 

25 
26· ... · . 

. 2a··· 

. 29 

51 

. 85 

', ~ L 



:1;: :; 

CAPITULO TERCERO 

PROBLEMATICA DE LA CAPACITACION 
EN MEXICO 

.· A)i~ LA SITUACION Soc10..;ECON6MICA 

- DE LA CAPACITACIGN EN PMXICO 

•> .• ~ AREA AGROPECUARiA ._ 

: : ~) ·• ~ · .AREA IDU.STIU AL 

_' ~d -SECTOR PP9t.1co 

i;i .· · sEcToR PlúvAi>O 
• Df • .: AREA DE:S~RVJCIOS 

CAPITULO CUARTO 

>;EL-~JSTEMANACJONAL DE CAPA-CITA~· 
' CION y ~IESTIW1JENTO ' 

A) • ..; Los ORGANuMos POaL.1 cos v LA 

CAPACITACIGN 

B) .- CARACTERES DEL SISTEMA 

C)¡- LA UNIDAD .. COORDINADORA DEL -. . . . . 

EMPLEÓ,, CAPACITACION y ADIE.i ·. . . .. •' . '· ·' 

TRAMIENTO •. 

CON CL U S 1 O NE S 

BIBLIOGRAFIA 

PAGs. 

106 

.·107 

117. 
·.121 

i22 
124 

··125: . 

··128 ... 

129 
141 

143. 

143 

167. 



1 NTRODUCCI ON 

' ' LA CAPACITACl~N DE LOS TRABAJADORES V LOS REQUER.MIEti ' 

TOSJ)E,L APARATO~·PRoDUCTIVO REPRESENTAN UNA :PARTE IMPORTANTE .. DE .. 

. ' LOS PR~BLEMAS 'NACIONALES~ . 

PUESTOQUEDEBEMOSCONSIDERAR QUE NO BASTABA PARA 
: .· . ·i' _',:. .- -:. ·_-,- ·:. ', .· ' . . ; . -. ' · .. ·. ' '. . . : 

OILl.GAR A LOS PATRONES A IMPARTIR CAPACITACl~N EL PROPONER LA . 

REFORMA CONSTITUcJONAL RESPECTO A LA FRACCl6N XI 11 DEL ART1cu-' 

. LOi2J~ APARTAJ)c, A''SINO QUE ERA IMPRESCINDl.LE TAMBllN EL ADI. ·· 

: cUAR EL MARCO i.EGAt·oE oPERAc.16N v Los MECAN1sMc>s cauE. L.o IMPUJ. ·.· 
. i . . . - ' • . - . ' . ' • 

·, SARAN E' HICIERAN FACTIJILE·.·' 
. . .. 

' ' . . . .· . .·.. . . 

YA QUE EL SISTEMA .NACIONAL DE CAPACITACI~ V ADIESTRA .. 

•. MIENTO NO PRETENDE FORMAR PARA EL TRABAJO; YA QUE -STA COMPETE 

AL SISTEMA EDUCATIVO NAC IONAW SU VERDADERO PROP0SITO CONSIS· 
. . ' . . .. ·-~"" . . . , 

·'TE EN CAPACITAR AL·TRABAJADOR.V LOGRAR QUE ASCIENDA ANIVELES 

·.··~s. TlcN1cos v MEJOR CAL1F1cA1>os; Asf SE TRATA DE .. LOGRAR QUE -
. ' ' 

Í.A POBLACION ECON~ICAMENTE'ACTIYA TENGA EL.GRADÓ DE ENTRENA•• 

MIENTO QUE.EXIGE EL APARATO PRODUCTIVO NACIONAL V1 CON ELL01 ·

MAYOR PRODUCTIVIDAD v~· EN CONSECUENCIA1 ~s ALTOS NIVELES 'DE -

BIENESTAR PARA .L V LOS SUYOS." 

'·.··, 
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3. 

DE LO ANTERIORMENTE ASENTADO~ DERIVA NUESTRA PREOCUPA 

C:l~N DE PROFUNDIZAR SOBRE ALGUNOS ASPECTOS DE LA CAPACITAC.l6N.1 

MI SMÓS QUE PLASMAMOS EN ESTE TRABAJ0.1 CUYO CONTEN 1 DO SE p'RESEfi 

·TAEN CUATRO.CAPfTULOSJ LOS CUALES PRESENTAN ASPECTOS TALES CQ 

' MOi EvOLUCl6N;, ~RCO JURIDIC0.1 -IMPaRTANclA y OBJETIVOS DE LA .~ 
~.~,CITACION y :EL ADIESTRAMIENTO V ~ ~STRUCTURA y··F~NCION.ES DE. 

_; .~ .UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO :CAPACITA~I~. Y ADIESTRAMIEN;.o-. 

··TO·,·. 

'• ·" 

'. 'J, 



C A P. 1 T U L O P R 1 f1 E R O 

.CONSIDERACIONES ·GENERALES·. 

A) ANTECEDENJES 



s. 

cOi•s 1UERAC1 OHES GENERALES 

EL CAPACITÁR A LOS TRABAJADORES E~ M~XICO NO ES. UNA . 

NovEl>Ái>, vÁ E>CISTENREFERENCIAS HISTÓRICAS auE DATANDE.LA -' -~ ... -. .: '~ .: ·. '. <· ' ~ ' .·' - ·," . . . ·.. ... -
EPOCA DE LA COLONIA EN DÓNDE YA SE REALIZABAN ACTIVIDADES EN 

' ,',·, .. . ORIGINALMENTE EL APRENDIZAJE CONSISTIA EN QUE UNA -. ' ,. -· . ' . . . 

. PERSONA, _CON CIERTA EXPERIENCfA EN LA REALl~C-IÓN DE UN ºF1-• 
.-... ; ... ,.: .) . . ., .. . .. ·'. 

· c1ó·EsPEctF1co, oToRGABA 1NsrRucc1óN DE D1ct1A woR A· ur. --
. APR.··~Z;.CON EL.PROPÓSITO DE.IMPARTIRLE cO..ocJMIEt4TOS VDES&. 

··~IPRLE HABILIDADES .. POR. LO TANTO .. SE PUEDE AFIRMAR OÜE VA 
.·.· .· .. ··. EX.1.tl• UN PROCESO DE 'INSTRUCCIÓN. PARA ADAPTM ~. LOS 1 NDIVI--

,., ... 

DESDE ENTONCES .. LA CAPACITACIÓN CoMo PROCESO DE EN-
' • • 1 

SERANZA- APRENDIZAJE., HA EVOLUCiONADO AL IR SURGIENDO NUEVAS 

T~CNICASPEDAGÓ61CAS V DIDACTICAS QUE HAN ENCONTRADO SUAPLI

... CAC:l-:ÓN ~N ELLOS., ASI COMO. EL C~ECU11ENTO DE LA INDUSTRIA, LA 

.. OBSOLESCENCIA DE LA MAQUINARIA Y SU SUSTITUCIÓN POR NUEVOS Y 

MODER~OSEQUIPOS. 

Los CAMBIOS INTRODUCIDOS EN LOS MtrODOS V PROCEDl-

MIENTOS DE TRABAJO.AGILIZARON l.A NECESIDAD DE CONTAR CON PER-. . . . · .. · . . '· 

SONAL CALIFl.CADO. .POR ELLO, FUERON APARECIENDO DIVERSAS DJS
POSÍCIO~ES LEGAi.ES .QUE PRETErJDJ~RON REi';~~ENTAR EL. FEN0r1ENO,-



,. ·:· 
·, ·.' 

6. 

PUESTO QUE EN 1870, EL CODIGO CIVIL INCLUIA UN CAPITULO DESTI

NADO AL ÁPRENDIZÁJE1 EN 193f, LÁ LEY FEDERAL DEL TRABAJO DESTl 

NA SU.TfTULOTERCERO_AL CONTRATO DE APRENDl~AJE, QUE RIGIÓ HA.&. 

·TA 1970:~ Ert LA PRAc1'1cA ESTA FIGURA JuRIDICA SE ·uTILIZó MAs -
., . ·, . . . . . . . ' ,•. . - . .· ,·:,' .· . 

,. QuE PARA': cAPACITAR' Á LAS PER'.SONAS QÚE INGRESABAN :A ,LA<ACTIVI--.. ·.,,.. . ... , '' .. ··<··· -· .'. .. ·'... '.· 

.. DAD PRODUCTIVA O;A LAS QUE CAMBIABAN DE OCUPÁCióN,_.PARA EFEC--

TÜAR ·UNA .·ENcua1.ERTA ·; EXPLOTÁc16'. .·. J)E Los TRABAJADORES •. · 

~ NUEVA LEY FEDERAL. DEL TRABAJO PROMULGADA EN 1970,· 
' sUPRl't.16. EL ·CONTRATO 'DE 'APRENDIZAJE, y EN LA FRACCIÓN XV DEL - '•' 

-~RTICULO'll2 .DEL ORDEN~IE~T9 LABORAL ESTABLEC,16 LA OBLIGACIÓN' 

-~A'Í'RONAL>DE 1MltARlJR CAPACITÁcróNALOS.TRABAJADORES.A sú. SER• 
. '! ',' .. 

. VICIOí. 

. lAs:REFORMAs CoN.sT1Tuc1C>NALES.PUBLICADAs EN .EL D1A-- . 

ifro OF1cÍAL DE LÁ FEDERACIÓN DEL 9 DE ENERO. DE 1978, QUE ESTA

BLECE POR UN LADO EL DERECHO DE TODOS LOS TRABAJADORES A RECI

. BIR .CAPÁCIT~CIÓN O ADIESTRAMIENTO CON CARGO A SUS RESPECTIVOS .· 

PÁTRONES VFEDERALIZAPOR EL OTRO LA APLICAClóN DE ESTÁS NOR-
' .. 

· MAS .DE TRABAJO, 

AL REALIZARSE DICHA REFORMA, TMBll!N SE HIZO NECESA

.. RIO REFORMAR LA LEY REGLAMENTARIA PARA QUE ESTA CONTUVIERA LAS 

DISPOSICIONES IDÓNEAS_ PARA HACER EFECTIVO EL DERECHOOTORRADO 

···:CO~O-REJ~INDICACION SOCIA~A·LA·CLASE-rRAi~ADORÁ·, ASf.EL28 ~· 
· ... DE . ~R 1:~ •.• _DE 1978 · F~~RQN PUBL~·~ADAs ·LAS ·D1spos1cloNÉs euÉ . 



MENTAN LA MATERIA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN LA LEY -

FEDERAL DEL TRÁBÁJo. 

ESTAS SE ENCUENTRAN AGRUPADAS>EN EL. CAP hULO 111 B 1 s · .. 

. DEL TITULO JV y CREAN UN SI ST~A QUE PERM
0

ITE QUE f:L l'RABAJADOR 

.. SEA OBJETO DE UNA' DETEtCl6N ·DE NECESIDADES DE FORMULACIÓN y --
. ' - ... ' . . . . ··, 

PARTIC1r.e EN ELPRoceso·óEcAPAC:nAe1óN o DE ADIESTRAMIENTO v 
·1tecl1A l.A cERT1F1cAc16N co~ResP~o1ENTe v EN su ~As·o a.A PROMO

cl6"; HCALAFONARIA EN Los TéRM1Nos. DEL ARTf cuLo '159 o~E ; NUESTRO 

¿o¡, IGO . L.AIORAL. . . . . . 

... ·EN EL CONTRAto.C:oLECTl.VO DE TRABAJO DEBE .DE INCLIJIR-
... , ' . ' '· ' . . ·;· " 

··· sE UNA cLAusuu EN EL SENTIDO EN EL QUE EL PATRÓN SE· COMPROME-

TE A PROPORCIONAR CAPACITACION·.· Y ADIESTRAMIENTO .A .TODOS SUS •-. 

TRABAJ~RES CONFORME A LO E~TABLECIDO EN LA LEY FEDERAL DEL -

.lRM~O,. EN DICHO DOCUMENTO SE DEBEN DE ESTABLECER CUESTIONES 

. •AsléÁs,.. ASf COMO UN PLAN QUE DEBE DE SER CONFECCIONADO DE ºMA

. NEftA CONJUNTA POR LOS T~AJADORES y LOS.'. PATRONES y SER SOMETl 

·· · bo Á LA. cC>Ns1DERAc16N I)~ us AUTORJD~Es l.ABORALES ·DENTRO DE -

LOS 15ofAs SIGUIENTES A LA FIRMA o SEA A LA CELEBRACIÓN,. A LA 

MODIFICACION O A LA PRORROGACIÓN DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA 
. . 

·BAJO, . 

DE AQUf SURGE LA PRIMERA GRAN CARACTERf STICÁ DEL SJ.s. 
··:T'E14A N~cU>NAL D~ CAflAc1TAc10N·'v Ao1EsTRAMIENro,. QUE.Es LA PAB. 

>··· TICIP~cl'ó~ DE Los ;AcroR~s DE l.A PRooucc1óN,. YA QUE TIENEN LA 

• .. , .... 
- ¡ •·' 



FACULTAD PARA DECIDIR A NIVEL DE CENTRO DE TRABAJO LOS ALCAN-

CES y LOS CONTENIDOS DE sus PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN V ADIES

TRAMIENTO POR PUESTO DE TRABAJO, 

OTRA DE LAS CARACTERf STlCAS DEL SISTEMA f:S SU FLEXI

BILIDAD, VA QUE LAS PARTES TIENEN. LA OPORTUNIDAD .DE .DEFlfUR -~ 

Los MITooos·;. Los PRoeED1M1E"1os, L~s coNreN1~s· DE. LA cAPAc1TA · 

. : clóN. A NIVEL EMpREsÁ. AsrMrsMO: ~s. uN s1sT~ GENERAL PoitauE -: 

::.>AIAltCA A TOOos Los<Puésros DE · TR~o DE· LA· EMPRESA s IN DI sT i ii 
: ' ~Í6'(·DE NIVELES~. 

,·. ' ' EN. EL ARTICULO 1~3 4fQ•,' SE É~TABLEC_EN LOS REQUISfTOS: 
QIJ.E DEBEN.SEGUIR LOS PLENES V PROGRAMAS.DE CAPACITACIÓN V -~-

·. An1e~TRAMIENto v No:s $EAALA EN: PRIMER TéRMINO. ;guE NO DEB,EN -~- ·· ,. . ,. . . . .. ' .. _·. . ' . . . ' ' .... 

MARtAR PERIOJ>Ós MAYORES DE CUATRO A~os~ SE DEBEN sEAAi.AR LAS· .· . ' . . ,. . ' . ... . . ' . 

ETAPAS V LAS PRIOR,IDApES. CONFORME A LAS CUALES LOS TRABAJADO~-•. ' • 

. · . RES IRAN RECIBIENDO. EL BENEFICIO DE LA CAPACITACIÓN V EL>ADIEl · 

TRAMIENTO Y POROLTIMO DEBEN APEGARSE A LOS.CRITERIOS GENERA-

.·. LES QUE EXPiDA. UCECA'.·. 

ELPLANY·PRoGRAMA DE CAPACITACIÓN V.ADIESTRAMIENTO 

QUE SE PONÉ EN EJECUCIÓN ADMITE UNA SERIE DE MODALIDADES, YA -

QUE PERMITE QUE EL TRABAJADOR SEA CAPACITADO DENTRO O FUERA -

DEL L~GAR DE TRABAJO; CON AGENTES CAPACITADORES EXTERNOS O A - •·. 

TRÁVéS DE.SISTEMAS GENERALES. 
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CABE SEffALAR QUE EL TRABAJADOR QUE PARTICIPA EN UN PRQ 
GR~ DE CAPACITACIÓN Y EGRESÁ DE tL DE UNA MANERA SATISFACTO---

RIA, SE HACE ACREEDOR AL OTORGAMIENTO DE UNA CONSTANCIA DE HABI-

LIDADES LABORALES, LA CUAL HACIA EL INTERIOR DE LA EMPRESA REPEI . 

CUTE EN POSIBILIDADES ESCALAFoNARJAS, - ... '.. . . . ,. ' 

SLUN 'TRABAJADOR NO DESEA CAPACITARSE PUEDE NO HACER-

' Lo; PERO·QUEDA AuToMAT1cAMENTE MARGINADO oE l.os MOv1M1ENTos escA ·· · 

WONARÍOS DE su EMPRESA, SALVO QUE PRESENTE DOCUMENTOS JlUE 'COM- ' 
. .:·, ' . . . ,- . ,. ': · .. , . -·. ' 

PRUEBEN SU CAPACJDADO BIEN PUEDE SUSTENTAR EXAMEN DE SUFICIÉN~
.. CIA QUELE'INCOR~OREN A LOS MOVl~IENTOS ESCALAFONARIOS DE SUEM~·· 
•PRESA, 

. . UNO DE LOS. ELEMENTOS MAS 1.MPORTANTES DEL ,SISTEMA DE CA .. ,,. 

,PACITACIÓlf SON. LAS Coto\ISIONES MIXTAS DE CAPACITAelóN Y ADIESTRA.;. 

MIENTO• ÓRGANO BIPARTITA INTEGRADO. POR IGUAL HOMERO DE TRABAJADA · . . '. . 

·• R.ES Y REPRESENTANTES DE LOS PATRONES, CUYAS ATRIBUCIONES SE SEAA 

LAN EN EL ARTICULO 153 J Y 153 J Y EN EL CAPITULO 111 BIS TITULO . . .. : . ' 

IV DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ' 

ASIMISMO A NIVEL TERRITORIAL SE ENCUENTRAN LOS CONSE-

JOS. CONSULTIVOS ESTATALES DE CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO, ES-

TOS TIENEN UNA CONSTITUCIÓN TRIPARTITA, EN EL CUAL CONCURRE EL -

ESTADO, LOS EMPLEADORES Y LOS TRABAJADORES: EL ÍSTADO HACE SU .;.._ 

•···.PARTICIPACIÓN A NIVEL DE CONSEJO QUE CONOCE DE ASUNTOS DE LA RA~ 

:<MA DE. ~CrIVIDAD FEDERÁL, A TRAvts DE LA SECRETARIA. DEL TRABAJO v . 
' PREVISIÓN SOCIAL.' ~UYO TITULAR PRESIDE EL CONSEJO, LA SECRETARIA ,' ,, 
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·DE EDUCACIÓN PllBLJCA, DE PATRIMONIO Y fOMENTn INDUSTRIAL, DE -

COMERCIO Y EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 

. AffoRA BIEN SI UNO DE LOS FACTORES PA.qA OBTENER EL --
BIENESTAR ,SoCIAL DE LOSTRABAJADORE$1 ES EL TENER UNA VIDA MAS 

,DIGNA~ QUE .$E LOGRA AL MEJORAR su CONDICION y AL PROPORCIONAR 
' ' 

tN'BIOS ECONOMICOS MEDIANTE UNA FORMACIÓN INTEGRAL, LA CAPACl-

TACl6N A LA CUAL TIENE DERECHO, LE DA LA OPORTUNIDAD DE AUMEN
TAR SUS POSIBILIDADES DE ACCES~ A.MEJORES NIVELES DE BIENESTAR. 

CABE· SERALAR QU~ EL DES~RROLLO CONLLEVA UNA SERIE -
' ,DÉ CAMBIOS EN LOS S~CTORES PRÓDuCTIVOS1 ur¡o DE LOS CUALES ES -

·LA MODIFICACIÓN TECNOLÓGICA, CUYO AVANCE REQUIERE QUE LOS TRA

IAJAD~RES ESTtN EN APTITUD DE OPERAR MECANISMOS Y APARATOS QUE 

LAS NECESIDADES DE LOS PROCESOS DÉL TRABAJO REQUIEREN TAHBléH. 

UN ASPECTO DE RELEVANTE IMPORTANCIA DERIVADO DE LA -

CAPACITACJC)N LO CONSTITUYE EL INCREMENTO DE LA SEGURIDAD EN -

· .. : LOS C.ENTROS DE TRABAJO - PAEVENCaÓN DE ENFERMEDADES PROFESION6 
LES Y DE ACG.IDENTES DE TRABAJO - • 

, l.AS MOD 1 F 1CAC1 ONES t NTRODUC 1 DAS EN LOS HtTODOS DE 

PRODUCCl6N Y EL USO DE NUEVA TECNOLOGfA DETERMINAN LA NECESJ-

DAD 'DE CAPACITÁR AL TRABAJADOR PARA MANTENERLO AL TANTO DE -

. ~LOS REQUERIM.IENTOS INHERENTES AL PUESTO QUE DESEMPEAA, EN, UN -

PROCE~ PERMANENTEMENTE DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO. 

,:, _. 



CONFORME A ELLO, EL TRABAJADOR ~ECESITA, PARA EL EFJ. 

CAZ DESEMPEAO DE SU PUESTO, POSEER MAYORES CONOCIMIENTOS TEÓ• 

RICOS, HABILIDADES V DESTREZAS QUE LOS QUE SE REQUEAIAN EN, EL 

PASADO; v ·cuvA AHU1s1c10N IMPLICA PERfoDos CADA YEl MAS PRO

LONGADOS DE FORMAC 1 ON ·, 

EN BASE A LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, PRETENDEMOS AN6 
. . . 

LIZAR 1..4 EFECTIVIDAD DELAS DISPOs1e10NES LEGALES QUE EN MATE. 

RIA DE CAPACITACIÓN v·ÁDIESTRAMIENTO. ESTABLECE NUESTRA CoNSTl 

TUCIÓN PoLfTICA V LA l.EY FEDERAL DEL TRABAJO, CONSECUENTEMEN• 

TE SUGERIR LA DEPURACtóN DE TALES PRECEPTOS, PARA SU ADECUA-

CION A 1..4 REALIDAD QUE VIVE EL PAf S, 

A) ANTECEDENTES.- PARA TRATAR EL TEMA DE LA CAPACl

TACION, ES NECESARIO MENCIONAR ALGUNOS ASPECTOS DE LA EDUCA-

CION QUE SON PROPIAMENTE HISTORIA DE LA MISMA, ES DECIR H& 
ILAR DE EDUCACIÓN MEDIA EN M~xrco, ESTO NOS OBLIAA A CITAR. -

AUNQUE SEA BREVEMENTE SUS ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 



12. 

EN LA éPOCA PREHISPÁN.ICA, LA EDUCACIÓN PRACTICAMENTE 

NO ESTABA. ESCOLARl'ZAi>Á EN SENTIDO ESTRICTO,. PUESTO QUE LOS -

cuRsos $e ,EJECUTAiAN s1N oToRGAR cRtD.1Tos ·EscoLÁREsl sE 1MPA& 

. TIA D(ACUERDO Á LAS CA.STAS SOCl.ALES QUE EXISTfAN, AS( TENIA

MOS. LA ENSERANzÁ QUE SE IMPARTf A A LOS NOBLES·: . CUYOS COLE~ IOS 

. SE ~LAMA~~···CALMECAC·.· 
. . . . ' . 

·.. ' ' . . ' " ,' 

.. EN LA éPOcA DE LA COLONIA, .ENCONTRAMOS IGUALMENTE LA 

. · ENSEAANZA SUBDIVID~·oA·, UNOS COLE~IOS FUNDADOS .POR MJSIONEROS 

ESPAAol.ES, DESTINADOS A. LOS HIJOS DE LOS NAT~RALES, EN Los· -
CUALÉS, .SE LES DAMA CONOCER LA LENGUA ÉSPAAGL.A. CON LA INTEti 

CIÓN·fUtmAMENTALME,.TE DE ADOCTRINARLOS EN LA RELIGIÓN CATÓLI

CA. PoSTERIORMENTE.SECREARON ESCUELAS PARA.LOS HIJOS DE LOS 

ESPARÓLESY AL CORRER DE LOS AROS EL MESTIZAJE PROVOCÓ QUE -

GRADUALMENTE SE CONFUNDIERA LA POBLACIÓN QUE ASIST(A A LOSCQ. 

LEGIOS, 

EN LA éPOCA DEL f1tx1co·. INDEPENDIENTE,. DESTACA LA LU-
' 

CHA DEL PUEBLO EN GRADO DE HEROICIDAD, POR ALCANZAR LA LIBER-

TAD ABOLIENDO LA ESCLAVITUD,. PARA ~STllUIR!~~ COMO NACIÓN lN!l¡ 

PEN~JENJÉ, DURANTE LA GUERRA DE INDEPENDENCIA Y LA DÉ SUS Si 

GUIDORES, DETERMINÓ UN.ABAN~NO IMPORTANTE DE.LA ENSERANZA., -
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SIENDO DESPuts DE LA coNSUMACióN DE LA INDÉPEHDENCIA cuAHDo 
HACE SU ÁPARICION EN EL CAMPO EDUCATIVO, EL SISTEMA lANCASTi 

. RIANO DE ENsetWaA MUA~ EN EL QJAL, ..... "PREcEPT<R", v'1G'u.ABÁ LA PRE
PARAcltr. v TRABA.Jo DE NlfDs LLAMADOS ·~IT<REs" aJE A su.Vez l'RNS'ITfAN 

LOS CCl«X:IMIENrOS A OTil>S.Nlb1 ESTE SISTEMA QMfA FlllWen'AIJell'E . -
.··llM ETAPA: DE ENSEt1NaA MJY a.l:MENrAL.: SIN EfollARG(); esTIKll..Ó EL IESMRC>-

. LLO DE;. L.A ENSEflANZA v ~cUaR10 UNA ETAPA EN MoMEMTos NE-1os. 
~. - . ' 

.·. -· RIAS, .SE .. lzO LA. INsfrlJCC1<.w Pmt.1~,. CAEIHx>SE· LDs INsrnuros, el
·· u..· CiA1E ~ CO.SllaAR ~ · IM'Ml'fA ~ ENSEfWaA De TIPO '810 .Y sr 
' PERICR# artTIMW>A y SIN SurrDIVÍCICJtES PRECISAS. ASf § ~ LOS Ir. 
Tlnlr0$PMA ESTuDIOSI CIENCIAS Ff SICO..;MATEMATICAS.· DE CIENCIAS 

"~01c~s. ~e JuR1sPRuo~Nc1A v oTRos. <1 > , ··.· 

. . ·AL TRIUNFO DE u REPllBLICA EN 1867, ·JuAREZ PROMÜL-
Gd LA LEY 0RGAN 1 CA DE 1NSTRUCC1 ON Pl:eLICA• CIJE oEa.waA ÚLIAATQ 

RIA Y GRATUITA LA ENSEAANZA ELEMENTAL, IGUALMENTE SE CREO --

CON LAS IDEAS DE GABIÑÓ BARREDA LA ESCUELA PRE~ARATORIA1 CON 

SUS BÉNEFÍCIOS Y CONSECUENCIAS EN LA VIDA INraecruAa. oa..PAfs, 

Ca. LA FlNlACllw DE LA ESCUELA PREPARAT<RIA •. SE DIO lM rtfE

VA ES111JC1URA A LA ENSEflANZA DE ~ICO, PUES SE TENfAN YA BIEN DEFINIOÓS . . ' .. 
. . . 

LDS CNflOS, .. LA ENsefWaA PRIMARIA. aM>. FlJNDAt'ENTAL, ·LA PREPARAT<RIA . CtM> 

. ·. ENSE1MZA r-E>IA Y CCMl EtlSE!Wm\ SlPERICR LA Ir-PARTIM. EN PLANES ESPECIA 

LES C<M> LA ESQJB.A DE ftE>ICINA1 LA DEMINERfA, LA De INiENIERfA V OTRAS. 

lÜ EuSmló·fttrmzA Av1LM1., Evowc1t.N IJE LA EN8E1iAN7A·MED1A, M~<1c0,.: 
. l97'z, Ph_;INA 4, fDtCl~·MIMEOORAFtCA, BIBLICJTECA Da. Ú>NAFE, .. 
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EN EL GOBIERNO DEL .GENERAL PLUTARCO ELIAS CALLES Y 

BAJ.O EL PATROCINIO DEL MAESTRO Moisés SAENZ~ NACIÓ LA SECUN

DARIA. ES DECIR, LOS ESTUDIOS POSTPRIMARIOS QUE SE SINGULARl 

.... · .ZAN A PA~TIR DE ESE MOMENTO DENTRO DE UN CICLO DE .DU~ACION -

· DE TRts ARos v QUE v.rcENEN A coitsT1Tu1R LA SECUNDARIA TRAD1-~ 
• .. · ... CIONAL y EL BACHlu.ERATO OCUPÓ YA UN NIVEL IGUALMENTE DEFINIDO 

,,· .·' y su e ICLO SE REAÚzó EN DOS' AAos, ESTE ERA' EL CAMltf() NATU--

RAL PARA LOS ESTUDIOS UNIVERSITARIOS SUPERIORES, 

. . .· ... ·De MANERÁ SIMULTANEA, ·Huso TRANSFORMACIONES et• .Lo 

· QUE· SE . · REF 1 ERE· A. ENSEAANZÁ . T!C:N 1 cÁ' ·Y EFECTUANDOSE .. i&uALME~TE 
U.NA EVOLUCIÓN DE LAS ESCUELAS DE ARTES y .or:1c1os QUE lNICIAL. 

MENTE NO REQUERfAN NINGON ANTECEDENTE ESCOLAR, PARTICUl.ARMEti . 

TE DE LA PRIMARIA, HASTA QUE CON EL TIEMPO; SE FUERON INTE·

GRANDO EN UN S 1 STEMA ESPECIAL, · BAJO EL CONT.ROL DEL DEPARTA-

MENTO. DE ENSEAANZA T~CNICA .. INDUSTRIAL Y COMERCIAL YDEL --
CUAL•. DEPENDEfAN VARIAS ESCUELAS QUE Sf TENfAN COMO ANTECE-

DENTE EL CERTIFICADO DE INSTRUCCIÓN PRIMARIA. 

EN ESTE PROCESO EVOLUTIVO DE LA ENSEAANZA TtCNICA, 

.. APARECIERON LAS ESCUELAS PREVOCACIONALES. CUYA DURACIÓN INI

CIALMENTE FUE DE DOS AAOS ESCOLARES Y SE VERTEBRABAN CON LA 

<vocACIONAL, QUE ·ERA IGUALMENTE DE DOS AAOSI MAS TARDE, EL C1 
.. CLOPREVOCACIONAL. ~E REGUU,RJZÓ A:TRES:AAOS y ASf APARECEN 

YA ENEL PANORAMA DE LA ENSEffANZA MEDIA BAsrcÁ, LAS ESCUELAS .. ' ' . ,. . .. ·., 

INDUSTRIALES y .COMERCIALES. y LAS ESCUELAS PREVOCACIONALES •. 
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EN CUANTO AL CICLO DE ENSEAANZA MEDIA SUPERIOR, LO 
CONSTITUIAN EN AQUELLOS AROS FUNDAMENTALMENTE LAS PREPARATO-

. RIASYLAS VOCACIONALES. EN ESTE NIVEL SE CONSIDERABAN TAM

BltN LAS CARRERAS CORTÁS DE TI.PO TERMINAL (PORQUE· su:~ANTECE

.DENTE ONICO ES LA SECUNDARIA)# COMO LA ~ARRE~A DE MAESTRO, 

.·.·~· DE ENFERMERIA y LAS DE TtCNICOS MEDIOS. 
·.' ' 

EN EL. ARO DE 1936,. DURANTE El. GOBIERNO DEL 5ENERAL 

l.AZARO CARDENAS, SE CREÓ EL INSTITUTO POLlTtCNICO !•ACIONAL,..;. 

AL.. QUE.FUERON INCORPORADAS TODAS LAS ESCUELAS TtCNICAS DEPEfi 

' DIENTES DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PtlBLICA.· COM()' CONSE-~ ' 

CUENCIA1 VINIERON A FORMAR PARTE.'DEL INSTITUTO PoLrréCNICO - > 
: r . . .. 

NACIONAL, TODAS LAS VOCACIONALES Y PREVOCACIONALES DE ARTES 

Y OFICIOS, 

EN 1941 LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN POBLICA, REALI

ZÓ ALGUNAS REFORMAS AL INSTITUTO, TANTO EN LA ADMINISTRACIÓN, 

CoMoEN SU ORGANIZACIÓN ACADtMICA, UNADE LAS REFORMAS FUE -

LA DE EQUIPARAR EL CICLO PREVOCACIONAL.CON EL SECUNDARIO Y -

CONSECUENTEMENTE FUE DE TRES AAos, CON UNA ORIENTACIÓN DE CA 
' . 

RACTER:MAS TtCNICO EN LO QUE SE REFERIA A .LOS ADIESTRAMIEN--

.Tos. 

. . .ESTAS REFORMAS, PRODUJERON SUS, EFECTOS. EN LA ORGA-
NIZACIÓN DEL INSTITUTO PouttCNICO flACION~L# YA ·aue A~GÚNAS 
DE ~As EscuELAS PRevocAc10NAL~s PASARON A DEPENDER tie.Í..A Dr-

:! 
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RECCIÓN GENERAL DE SEGUNDA ENSEAANZA V LAS ~SCUELAS DE ARTES 

. y OFICIOS A UN NUEVO DEPARTAMENTO DE ENSERANZ.AS ESPECIALES.-

<·2> ·;• 
. EN NUESTROS DIAS.LA EDUCACIÓN HA EVOLUCIONADO, V -

... ESTA·DlVl~IDA'EN CICLOS: LA-ENSERANZA BASICA QUE COMPRENDE -. . . . . . . . . . . . 
LAPREESCOLARY FUNDAMENTAÜ.ENTE LA PRl~RIA~'ENSEAANZA ME-

DIA LA QUE A SU VEZ SE SUBDIVIDE EN DOS: ·(A. ENSEfJANZA MEDIA 

aAs1cA QUE COMPRENDE A LA s&cuNDARIA ~ENERAL o BIEN ALA sE-.. . . ' ' , .. 

é:~~ARiA TtCNICA ~º" s.us fWIAS TtCNIC~S INDUSTRIAL V COMER-

.CJÁL·,: :TtCNICA .AGROPECUARl_A' Y TéCNICA -PESQUERA •. 

LA 'OTRA ·. SUBO 1V1 s l ÓN ES LA ENSERANZA MEDIA SUPER 1 OR' . 

ENLA.QUE SE EQUIPARAN LOS ESTUDIOS DE PREPARATORIA O BACHI• 

L.LERATO; LOS COLEGIOS DE CIENCIAS V HUMANIDADES# LOS.QUE SE . ' . . 

R_EALIZAN EN LAS VOCACIONALES; EN LOS CENTROS DE ESTUDIOS lEC. 
NOLÓGICOS Y LOS CENTROS l>E ESTUDIOS CIENTIFICO~ Y TECNOLÓGI-. 

COSJ ASf COMO. LAS CARRERAS CORTAS TEfUUNAl,.ES, (CON REOUERI--. 

MIENTO ACAD9ilCO DE ENSERANZA MEDIABASICA), 

EL TERCER CICLO, ESTA CONSTITUIDO POR LA ENSERANZA 

SUPERIOR, EN ESTE NlVEL SE REALIZAN.LAS lICENCIÁTURAS. 

UNA ETAPA SIGUIENTE ES LA QUE SE REFIERE A LOS r,RA· 

.DOS .y ESPECl~L.DAD.Es, BIEN SE TRATE be UNA MAESTRfA o DEL --
. ' . ,_··: ·' ,_· . . . ' ... \ >. ' ' :<·.· ., 

EUSEBIO MENDOZA Pv1LAR:.- OBRA CITADA, PAGINA 27 • 

. :. ··~' 

·¡ .,. 

·. 
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DOCTORADO: ESTOS ESTUDIOS SE REALIZAN EN EL AMB~TO DE LAS Et 

CUELAS SUPERIORES UNIVERSITARI.A O TtCNICAS, DENTRO DE INSTI- . 

... ,.UTOSDE INVESTIGACION CIENTIFICA, y ES PRECISAMENTE tSTA OL 
; J'ÍMA ACTIVIDAD LA QUE PRESENTA EL VéRTICE DE LA PIRAMIDE EDU. 

' ' . . 

.·.: .CATIVA. 
',···' .' 

AHORA·BIEN. SI ANALIZAMOS LA HiSTORIA DELTRABAJO,

·PODREMOS VER QUE EL HOMBRE CREO TODO Ti PO DE EST~UCTURAS PA

RA· L()(;RAR •LA. CAPACITACION, 

EN EL.DERECHO ROMANO SE ACOSTU~RABA.ENVIAR ALOS 

.ESCLAVOS POR UN TIEMPO DETERMINADO CON UNÁ PERSONA, PARA QUE 
, .. , ' , ' .. 

·.. ESTA LOS ADIESTRARA EN EL CON.OCIMIENTO DE UN ARTE U OFICIO,

y ESTA A su vez; RECIBfA COMO CONTRAPRESTACIÓN UNA SERIE DE 

SERVICIOS DE AQUELLOS QUE RECIBIAN LA INSTRUCCIÓN, 

EN LA tPOCA DE JUSTINIANOSE HABIA EXTENDIDO A TAL 

GRADO LA COSTUMBRE;.QUE SE ENCOMENDABA.A UN PROFESOR LA INS

'TRUCCIÓN. 

EN fRANCIA1 DESPU~S DE SU REVOLUCIÓN, PODEMOS DE-

CIR QUE APARECE EL CONTRATO DE APRENDIZAJE V ESTE TUVO SU MA 

YOR.AUGE DENTRO DEL R~GIMEN CORPORATIVO, ESTE SISTEMA. ERA CQ 

.. MO UN. CAMINO OBLIGADO NO SÓLO PARA APRENDER SINO PARA ENTRAR 

. , Er. ~ CORPORACI ~~ Y ESTO MOTIVÓ ~UE _LAS ACTIVJDADES R~Al..IZA
DAS .POR LOS APRENDICES FUERON OBJETO DE Ut4A.SEVERA REGLAMEN-

''>,,. 

,·'.' 
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TACIÓN PERDIEND.O su CARACTER DE OBLIGATORIO, A LA SUPRESIÓN. 

DE .LAS CORPORACIONES,· 

LA LEGISLACIÓN .FRANCESA LO REGIMENTÓ NUEVÁMENTE - ·. 

EN,UlEY DE 22 DE .FEBRERO.DE 185L SUBSTrrú'1DAJ~OR ~DE 22 
·•. . DE MARZO DE 1928. ·. . . ... . . 

EN EL DERECHO ALEMAN ·Y AUSTRIACO,· ES" DESDE EL SI-- . 

. GLó PAsÁDcfcuAND~ SE PRETENDIÓ REUNIR A Los ARTESANOS v PE--. . . . • , . , . . I 

QUEffoS 1.NDUSTRIALES EN CORPORACIONES Y CWRAS DE COMERCIO,-

. DANDOLES.A éSTAS L.A FACULTAD'DE LLEVAR ACABO l.AREGLAMENTA-

CION oel.coNTRAr~ oeAPiteNó1zAJe, ·Puesto QUEsE TRATABA oe 

·PROTEGER PoRuN LADO A L.osARTEsANos· vP~cauERos· INDUSTRIALES 

. 'CONTRA LA INDUSTRIA, V POR. EL OTRO PROMOVfA EL APRENDIZAJE,-
. . ' , . 

POR SER éSTE UN MEDIO PROPICJO PARA SU DESARRO.LLO •... · 

HASTA LA SEGUNDAGUERRAMUNDIAL EXISTIÓ UN SISTEMA . ' . . . 

MIXTO EN ALEMANJA,·EL CUAL CONSISTfA EN ESTABLECER ESCUELAS 

·. TtCNfCAS, PARA QUÉ Los' APRENDICES CONCURRIERAN A tSTAS EN su . 
TIEMPO LIBRE, CON EL OBJETO DE COMBINAR SUS CONOCIMIENTOS -

TEORJCOS .Y PRACTICOS, 

. CON EL DERECHO ESPAfiOL SE REGULO EL CONTRATO. EN l.A · · 
.. . LEY DE 17 DE JULIO DE 1911 . Y EN LAS LEYES DE CONTRATO DE TR& 

· )AJO DE 1931 Y 1944 (3) . ,, .. 

· ·· · <'3> MARIO DE LA CuevA.- DERECHO Mex1tANo oeL'.TRABAJo,- TOMo 
, · 1.- PAGINA 879.- PoRRriA, S.A., Mtxrco 1964', · · 

. ,· 

,. 
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EN NUESTRO PAIS, EN 1870 EL CODIGO CIVIL INCLUfA UN 

CAPITULO DESTINADO AL APRENDIZAJE QUE, CON ALGUNAS MODIFICA-

CJONES SE RECoG16,EN EL DE 188La. POSTERIORMENTE; E~ 1919, ~
DON ~VENUSTIANO CARRANZA ENVIO AL CONGRESO DE LA .UNIÓN UN PRO"" 

. vecro DE LA iEv REGLAMENTARIA DEL ARTfcuLo 123 C0Ns11'Tuc10NAL 

:Q.Jttf :AON cuANDO'NUNCA ·FUE D1scOT1DA, .SE ~EFE~fA, EN .$u ~ÁPfTU ·.· 

1.~.ill. ,AL CotrrRATO DE ÁPRENDIZAJE; SUBORJ)INANDO LAS FÓRMULAS . 

;!~~}clONAL~S DE~ DERE~HO fIVIL A LAS .!NOVACIONES INTRODUCI--

, DAS . EN LA LEG 1SLAC1 ON WORAL ( lf ) , 

. ':. . EN193l LA LEY FEDERAL DEL TRAB~JO ~EGLAMENTÓ, EL - . 
CONfRATO .DE APRENDIZAJE, .QUE IÚG,10. H~STA1970. PUESTO QUE LA 

NuÉvA LEv FEDERAL DEL TRAaAJo sul'iu"110 EL CoNTRATo 'oe APREND1 . • 
.:.::,". • :. • ••• , - • • ,• •• • - •• ·y • 

.• ;. ZAJE V ESTABLECIÓ, A TRAVéS DE LA FRACCIÓN XV DEL ARTICULO -. '. :·;', . . .. . . . . .. . 

'132, LA OBLIGACIÓN PARATRONAL DE CAPACITAR A LOS TRABAJADORES. ·:.· .. . .. . ' . ' 

EN ENERO DE 1971 SE CREÓ EL DEPARTAMEN'ro DE VIGILAti 

CI~ DE LA CAPACITACIÓN DE LOS TRABAJADORES, DEPENDIENTE DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO, AL QUE>.CORRESPONDfA SUPERVISAR 
~·~· . . . ., .. , ' 

EL ClJMPLIMIENTO.DE LA OBLIGACIÓN. PATRONAL~ .. ·· .. 
••• • • : ·' • • • + ... : 

EN 1975, EL SECRETARIO DEL TRABAJO DISPUSO GUE EL -

DEfARTAMENTO DE VIGILANCIA DE LA .CAPACITACIÓN DE' LOS TRABAJA-

' DORÉS, PASARA A DEPENDER DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 0RGANIZA

CJ0~ y MtTODos,' LA QUE .EN A~ELANTE SE DENO~INÓ DIRECCIÓN 6ENt 
, ·<;:: .. :: .. ,, ·. " . . . ' . ; 

.·· ·RAL 'De ORGAN1zAclON v REcuRsos HUMANos:, ·.· · 

' ·(,4'l' ; REv,1srX ME.~;ICANA DEc+~A,BAJO.·-T~~~ 11.~ PAGI 35.~ !A~·- .. 
· [pocA, S/T.P.S.- 1979~ No. '4 . . . . 
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EN ESTA 0JRECCJ0N SE EFECTUO UN ESTUDIO RESPECTO A 
LACAPACITACJON OBRERA CoMO RESULTÁDO DEL Ml

0

SMO SE PROPUSO -

LA CREACJON DE LA DIRECCIÓN GENERÁL DE FORMACIÓN PROFESIONAL·. 

. POR ACUERDO INTERNO DEL SECRETARIO DEL TRABAJO Y -
PREVISIÓN SOCIAL1 SE CONSTITUYE A PRINCIPIOS DÉL AflO DE 1976 .,. 
LA D1REc~10N GENERAL DE FoR~~JóN PRoFEs10NÁL, cuvo. OBJETIVO 

' PRINCIPAL FUE LA REALIZACIÓN DE UNA ENCUESTA A NIVEL NACIO--

NAL A FINDE OBTENER INFORMACION RESPECTO A LAS.NECESIDADES 

DE',CAPACITACIÓN A LOS TRABAJADORES/ sus ACTITUDES V LA DE --

' LOS EMPLEADORES ACERCA 'DE ESTE ASPECT01 ASf CoMO SOBRE LOS - ' 

',RECURSOS QUE SE DESTINABAN A LA CAPACITACIÓN. 

DEsPuis,, LA DIRECCION GENERAL··DE· FORMACIÓN PROFE-

SIONAL SE FUSIONO CON LA DIRECCION GENERAL DEL SERVIDOR Pll-

BLICO DEL EMPLEO: .DE ESTA UNIÓN SURGIO LA DIRECCIÓN GENERAL 

DEL EMPLEO Y FORMACIÓN PROFESIONAL, QUE DESAPARECIÓ EN 1978 
AL CO~STRUIRSE LA UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITA-

CION Y ADIESTRAMIENTO, 

•coN FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1977 EL PRESIDENTE Jos~ 

LOPEZ PORTILLO PRESENTO ANTE LA CAMARA DE DIPUTADOS DEL CON

GRESO DE LA UNJON UNA INICIATIVA DE LEY TENDIENTE A.PROMOVER 

EL CORRESPONDIENTE PROCESO LEGISLATIVO PARA ADICIONAR LA --~ 

. FRACClON .XI 11 DEL APARTADO •A• DEL ARTICULO 123 Cot1STITUCIO- .... 

. NAL, ·· 
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EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS CONTENIDA EN LA INICIA 

TJVA SE DESTACA QUE LA MODIFICACIÓN DE .LA TECNOLOGfA ES --

CONSTANTE POR LO QUE NUESTRA ECONOMf A, QUE CARECE DE LOS ME

DIOS PARA ATENDER A ESE FENÓMENO, SUFRE LAS CONSECUENCIAS, -

DÁDA ·LA BAJA PRODUCTIVIDAD ~UE DE ELLO DERIVA, . POR• OTRA PAR 

TE·SE INVOCA QUE UNA ADECUADA FORMACIÓN PROFESIONAL LIBERA -

. AL tR~~AJADOR DEL TEMOR V LA ANGUST JA QUE LE IMPONE EL RECONQ 

CÍMIENTODE.SU FALTA DE ADAPTACIÓN Al.AS !NOVACIONES TttCNI--. . . . . . . ' . . -

CAS, y DE LOS VICIOS DERIVADOS DE LOS HABITOS INCORRECTOS EN 

EL 1'.RABA.JO, .ADEMAS SE SEAALA QUE RESULTA NECESARIO LEGISLAR 

·s_OB~E CAPACITACIÓN PARA BENEFICIAR A.LOS DOS ELEMENTOS BASI-
••• -· .... ·.-. - ' • 1 • ' • • • ..>. ,- . ' 

. C()S D~ LA PRODUCCIÓN ESTABLECIENDO, AL MISMO TIEMPO, UNA GA;. ... 

. RANTfA SOCIAL EN FAVOR DE.LOS TRABAJADORES V UN BENEFICIO PA 

RA LOS EMPRESARIOS AL PERMITIRLES OBTENER MEJORES NIVELES DE 

CALIDAD V UN APROVECHAMIENTO MAS ADECUADO DE SUS BIENES DE -

ACTIVO FIJO, 

A PESAR DE QUE LA INICIATIVA PROPUSO LA ADICIÓN DE 

LA FRACCIÓN XIII DEL APARTADO HA#. EL CONGRESO DE LA UNIÓN V 

LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS APROBARON DEJAR COMO TEXTO ~ 

DE LA FRACCIÓN XI 11 DEL APARTADO ~A" EL DE LA INICIATIVA, IN

COAPORANDO LA ANTIGUA FRACCIÓN XI 1 J COMO PARRAFOS CUARTO V -

QUINTO DE LA FRACCIÓN XII.· EL TEXTO DEFINITIVO FUE PROMULGA 

· .. DO EL 30 DE DICIEMBRE DE 1977 y SE PUBLu:o EN EL DI.ARIO OFI-

· ... CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 9 DE ENERO DE· 1978, PARA QUEDAR CO-

MO SIGUE:, 



22 • 

. XIII.· l.As EMPRESAS, CUALQUIERA QUE SEA SU ACTIVI

DAD, ESTARAN OBLIGADAS A PROPORCiONAR Á SUS TRABAJADORES·, CÁ 

P~CITACI6N o ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO:.· LA LEY REGLA-

MENTARIA DETERMINARA Los s.ISTEHAS~ MéToDos v PROCEDIMIENTOS 

~O~F,ORME A LOS CUALES LOS ;ATRONES DEBERANCUMPLIR CON DICHA 

. OBLJ GAC 1 ON. 

EN EL M 1 SMO DECRETO. SE INCLUY() LA. REFORMA DE LA . -

fRACCION XXXI DEL APARTADO "A" RELACIONADA CON LA COMPETEN--'· 

CIA DE LAS AUTORIDADES FEDERALES EN MATERIA LABORAL," (5) . . ' . . . ' . ' . 

LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 1978 V EL SISTEMA QUE . 

. · ESTABLECIÓ POCO DES~Uts LA LEY f~DERAL DEL TRABAJO, NO SÓLO 

PERMITE ALCANZAR ESTOS OBJETIVOS AL OFRECER SOLUCIONES VIA-~ .. 

BLES, EFICACES Y DEMOCRATICAMENTE JUSTAS, SINO QUE CONSTITU· 

YE UN SISTEMA FLEXIBLE, CAPAZ DE ADAPTARSE OPORTUNAMENTE A.-

LOS CAMBIOS SOCIALES, QUE PERMITE Y SUSCITA LA PARTICIPACIÓN . 

. DE OBREROS Y EMPRESARIOS, 

"CON FECHA 7 DE ABRIL DE 1978, Y APROVECHANDO.UN -

PERfoDO EXTRAORDINARIO DE SESIONES CONVOCADO AL EFECTO, EL -

TITULÁR DEL PODER EJECUTIVO PRESENTO LA INICIATIVA DE REFOR-

MAS Y ADICIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, UNA VEZ APRO-

·~AI),\ POR.ELCONGRESO;>ELPRESIDENTE.DE LA REPllBLICA LA PRO-~ 
( 5) ·NESTORDE BUEN L.;' DERECHÓ DEL TRABAJ01-·TOMO 11.- ?AG. 

275.- ·Eo1.roR1AL PoRROA, S.A.- Mtx1co, 1981. 
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MULGO. Fue PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN• 

DEL DfA 28 DE ABRIL DE 1973, Su ENTRADA EN VIGOR, COMO ES-.. 

COSTUMBRE CUAHDOSE TRATA DE IMPORTANTES REFORMAS SOCIALES,~ 

SE PRODUJO EL 12 DE MAYO DEL.MISMO Afio," (6) 

ESTAS REFORMAS ESTABLECEN UNA ESTRlJCTÚRÁ VERTICAL.· 

QUE SE INICIA CON COMJSl0t4¿S MIXTAS DE CA~ACIT.CJÓN Y ADIES

., .TRAMIENTO CONSTITUIDAS EN CADA EMPRESA Y CONCLUYÉ;. EN EL llL.
. · .. ·. ufllo NIVEL, EN uN óRGANo DEseONcENTRÁDo DE LA SEcRETARf°A DEL 

i. TRABAJO v PREVISIÓN Soc1AL, LA UNIDAD CooRDJNAD~RA .DEL EM'...--. 

PLEO• CAPACITACIÓN Y AIUESTRAMIENTO, <UCEC/O QUE .QUEDO ESTA- • 

BLECÚ)A DESDE JULIO DE 1978. 

l.As FUNCIONES QUE NUESTRA LEGISLACIÓN LE ATRIBUYE . 

·.·A LA UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEQ1 CAPACl.TACION y ADIESTRA 

·MIENTO, SE CONCENTRAN EN EL MANEJO DEL SERVICIO NACIONAL DEL 

EMPLEO, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, QUE ESTA DESTINADO A · 

·PROMOVER LA GENERACIÓN DE EMPLEOS, A PROMOVER "( SUPERVISAR - · 

. LA COLOCACIÓN DE TRABAJADORES: A ORGANIZAR, PROMOVER Y SUPER. 

VISAR LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO DE TODOS LOS TRABAJA

DORES Y A FORMAR REGISTROS ESPECIALES. 

Aux1LIAN A UCECA EN ESTAS TAREAS UN Co.NSEJO CoNSUL 

nvo NACIONAL v CONSEJOS CoNSULTJVos EsTATALEs, ASf COMO Co-

. MITts NACIONALES DE CAPACITACIÓN v Ao1EsTRAMIENTo POR RAMAS 

f6) NESTOR DE BUEN L,, 0eRA CITADA, PAG. 276 
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INDUSTRIALES O RENGLONES DE ACTIVIDAD, fSTOS 0LTIMOS PROPOl 

DRÁN SISTEMAS .DE CAPACITACIÓN DETERMINARAN LOS REQUERIMIEN--
. . 

TO.S EN l..A MATERIA: EVALUARAN SUS EFECTOS EN EL PROCESO PRO--

. DUCTIVO V SOLICITARAN EL REGISTRO DE LAS CONSTANCIAS DE HABl 

. ~IDADES LABORALES DE LOS TRABAJADORES. 

· ·· CONFORME A ESTE PROCESO EVOLUTIVO, PODEMOS DECIR .;, 

. QUE LA CAPACITACIÓN V EL ADIESTRAMIENTO ES UNA GARANTfA EN -

FAVO_R DE .LOS TRABAJADORES V UN BENE.F 1C1 O· PARA LOS EMPRESA--- · 

RIOS, 

.Es DECIR, SI .EL PÁÍS NECESITA MAYOR PRODUCTIVIDAD,· 

·: 

~ . ,. ·; 

: MANO DE OBRA CALIFICADA V EN GENERAL UN BIENESTAR SOCIAL, Pll 

.· LfTJCO V ECONOMICO CON LA FINALIDAD DE ASPIRAR' A UN DESARRO- .. 

. • LLO. INTEGRAL COMO NACIÓN, ES IMPERATIVO QUE ESTRATEGIAS COMO 

LA CAPACITACION V EL ADIESTRAMIENTO SEAN VERDADEROS FACTORES 

QUE PROVOQUEM. EL CAMBIO E.N LOS INDIVIDUOS, 

,:, ·;·· 

. . SIENDO UNO DE LOS FACTORES LA EFICIENCIA EN EL TRA 

BAJO PARA EL INCREMENTO DE LA PRODUCTIVIDAD~ LA CAPACITACJON 

V EL ADIESTRAMIENTO SON. FACTORES PARA QUE ESTE SE REALICE, -

AL MEJORAR LOS NIVELES DE CALIFICACIÓN DE LA MANO DE OBRA, -

ES INCUESTIONABLE QUE, AON AL HABERSE CONVERTIDO EN UNA OBLl . 

GACIÓN PARA EL PATRÓN, tsTE RESULTA BENEFICIADO AL MEJORARSE 

. LOS NIVELES DE CALIDAD V APROVECHAMIENTO DE SUS RECURSOS, 

·.··: 

•, 
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CA P 1 T U L O S E G U N D O 

MARCO JURIDICO DE LA CAPACITACION 
. ' 

. Á) LA CONSTITUCIÓN DE 1857 
... 8) LA ·CONSTITUCIÓN DE 1917 

··:.·:. 

c> ·ANTECEDENTES Y REFORMAS DEL ARTICULO 123 
D) LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931.. .· 
E) ··LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970 Y SUS Ri 

FORMAS 

F). LEY 0RGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PóBLl
CA FEDERÁL 

G) REGLAMENTO. INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL 
TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL . 

H) REGLAMENTO DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL 
EMPLEO, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO 

·,·; ;',:·: 



4!6. 

A) LA CONSTITUCION DE 1357.-' CONSIDERAMOS CONVE--
. - . ' 

.NIENTE QUE PARA. REALIZAR ESTE ESTUDIO, DEBEMOS HACER ALUSIÓN 

A LA CONSTITUCIÓN LIBERAL DE 1857, PUESTO. QUE ESTA DEMUESTRA 

QUE·LA.TIR~NIA SÓLO TIENE VIGENCIA MIENT~AS ELPUEBt.O LA TOLt 

. RE. Asl EN EL PLAN DE AVUTLA SE EXP~ESABAN ESTAS PALABRAS: -

~QuE.LOS"1EXICANOS, TAN.CELOSOS DE SU LIBERTAD SE HALLAN.EN -
. .. - ' 

PELl(iRÓ INMINENTE DE SER SUBYUGADOS POR LA FUERZA DE UN PODER .. . ,. . .. . ' 

ABSOLUTO, EJERCIDO POR' EL HOMBRE A QUIEN TAN GENEROSA COMO D~ 

PLORABLEMENTE CONFIARON LOS DESTINOS DE LA PATRIA ••• ," "tlUE -

· LA NAC 1 ÓN NO PUEDE e: CÓNTJ NUAR PO~ MS T 1 EMPO S 1 N CONST JTU 1 RSE 

DE UN MODO ESTABLE y DURADERO, NI DEPENDIENDO su EXISTENCIA ;;. 

. POL.f T ICA DE LA VOLUNTAD CAPRICHOSA DE Utl SOLO HOMBRE". UQ.uE 

. LAS INSTITUCIONES REPUBLICANAS SON LAS llNICAS QUE CONVIENEN -

AL PAf S, CON EXCLUSIÓN .ABSOLUTA DE CUALQUIER OTRO SISTEMA l>E 
.GOBIERNO•, ( 1) , 

EL 16 DE OCTUBRE DE 1855, FUE EXPEDIDA LA CONVOCATQ 

RIA PARA FORMARSE EL CONGRESO CONSTITUYENTE, DE CONFORMIDAD ~

CON EL PLAN DE AYUTLA1 LA CONVOCATORIA UTILIZADA FUE LA DE 10 '. . . 

DE DICIEMBRE DE 41, QUE FAVORECIÓ EN .LAS. ELECCIONÉS A LA MAVQ 

RIA-LIBERAL DEL CONGRESO DE 42, Y SE.PROGRAMÓ LA REUNIÓN DEL . . 

CONGR.ÉSO DE DOLORES HIDALGO EL 14 DE .FEBRERO DE J.356, MODIFI

CADA .LA CONVOCATORIA POR DECRETO DE (OMONFORT: ESTA MODIFICA-

(!) FELIP.E TENA RAM;REZ.- LEYES FuN~~MENTALEs _DE Mtx1co . . . · .. 
1808-1392.- EDITORIAL PoRROA, S.A .• -l1b1co 1932.- PAGS1 · .. 492 y 493 1 . . ' ' . . . . . . . ' 
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CJON PRINCIPALMENTE CONSISTIO EN LO RELATIVO A LA SEDE DEL - . 

CONGRESO, y éSTE SE REUNIÓ ENLA CIUDAD DE MéxICOEL 17 DE -

. FEÍRERO DE 1356 y AL DfA SIGUIENTE SE LLEVO A CABO LA APERTU 
' '·. . . . . . ' . .' ·'·:. .'· . . · .. 

. ü"soLEMNE DE .SUS SESIONES,· SIENDO su FINALIDAD DAR A Mtxico 

·. ui.Á:NUEVA CONSTITUCIÓN, 

AL ABORDAR EL PROBLEMA SOCIAL LA ASAMBLEA ·ADOPTO 

UNA ACTITUD CARAC.TERf STICA DE LA éPocÁ,° PONCIANO ARRIAGA TRA. 

· TÓ .. DE QUE EL· PROYECTO SE ENFRENTARA A .LOS ABUSOS DE . LOS PRO-
. -. . . . ·: . . . . 

PI ETARIOS. 

EL DIPUTADO IGNACIO RAMfREZ TAMBl~N SE REFIRIÓ AL . . 

PROBLEMA SOCIAL, PREVIENDO LOS PROBLEMAS QUE AFRONTABA LA -- . 
. . 

·· CLASE TRABAJADORA, 

"EL a· DE AGOSTO, EN QUE FUE DISCUTIDO ESTE ARTICU

LO,. EL CONSTITUCIONALISTA DIPUTADO IGNAC.10 l. VALLARTA .LEYÓ 

·uN DISCURSO, EN EL QUEDESPUéS DE DESCRIBIR LA DEPLORABLE SJ. 

TUACIÓN SOCIAL, QUE PREVALECfA, EXPUSO QUE EL CONSTITUYENTE 

NADA PODfA HACER PARA REMEDIARLA, EN PRIMER LUGAR POR EL -

PRINCIPIO DE DEJAR HACER, DEJAR PASAR, EN SEGUNDO LUGAR POR 

NO CORRESPONDER ESTAS CUESTIONES A LA CONSTITUCIÓN, SINO A-. 

LAS LEYES. SECUNDAR 1 AS" , ( 2 ) , . 

( 2> FELIPE TENA RAMfRE.Z.- Os. en,, PAG. 604. 
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. . 

PoDRIAMOS DECIR QUE LA CONS'ÚTuérON DE 1857 . DEFINIÓ 

.. y PRECI so LO RELATIVO A LAS. GARANTfAS l'NDJVÚ>UALES·J· A LÁ ORGA ,· 

. NlzACl,ÓN POLfTJCA, ADOPTÁNDo EL SISTEMA REPUBÚéÁNO·, REPRESEK .. 

< TÁT1vo v POPULAR, v EL ·ESTABLECl.MÜ:NTO DE LA i:i>uéÁc.10N LAICA. 

B> LA CONSTITUCION DE 1917.• S1N DEJAR DE SER 'NOR~ 

. HA FUNDAMENTAL, ES ESENCIAL; INTERPRETÁR DEBIDAMENTE NUESTRA 

. ~EAl.IDÁD QUE ES DISTINTA Á LA DE OTRAS NACIONES Y S~ENTA LAS . 

BASES PARA LATRANSFORMAClóN ACELERADA DEL PAls. ENoTRAs PA 

WRAS·; ADEMAS DE TENER EL CARACTER DE LEY BASICA, ES UN. JNS-. 

. T~UMENTO EF •. CAZ PARA EL DESARROLLO~ PUESTO QUE CONFIGURA . LA -
•, . ' - •. . 

ESTRUCTURA ESTATAL CAPAZ DE LLEVARLA A CABO, 

EL CONSTITUYENTE DE 1917 TUVO CONCIENCIA DE QUE· SU -

OBRA NO PODRIA ESTAR COMPLETA SIN ATENDER A LA PROBLEMATICA - ,· 

. SOCIAL QUE ENTRARABAN LAS DEPLORABLES CONDICIONES DE NUESTROS 

TRABAJADORES, y ES ASf COMO. EN EL ARTICULO 123 .TOMA FORMA DE ' 

ESA CONCIENCIA OTORGÁNDOLES LAS MAS AMPLIAS GARANTfAS Y DERE- : . . 

CHOS EN EL EJERCICIO DE SUS LABORES, NUESTRA LEGISLACIÓN EN-< 

ESTA MATERIA OBRERA ES, SIN DUDA ALGUNA .. UNA DE LAS HAS AVAN-· 

ZADAS DEL MUNDO Y ES MOTIVO DE ORGULLO DE LA NACIÓN MEXICANA, 
. o . : 

EL ARTICULO 3- TIENE DE ESTA MANERA, UN CONTENIDO - ·.· 

QUE IMPRIME A LA CAPACITACIÓN.DE LOS MEXICANOS UN SELLO 

CIA"""ENTE HUMANISTA y POR LC)MISMO ... $US PROYECCIC)NES ADQUIE~-· 

REN°EL RANGO DE UNIVERSALIDAD, EN EL QUE SE EQUILIBRA EL 

APRIORISMO PARA. LLEGAR AL CONOCIMIENTO. VERDADERO, 
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e) • - ANTECEDEtnES Y REFOP.MAS DEL ARTICULO 123. - EN 
LA SOBERANA CONVENCIÓN DE AGUASCALIENTES A LA QUE. ASISTIERON 

. REPRESENTANTES:·PRINCIPAU1ENTE VILLISTAS, ZAPATISTAS y .ALGU-
'NoS OTROS EN l914. DE ALLl RESULTA DESIGNÁÓO PRESIDENTE . DE. 
L.A REPOaucA eL. GENERAL EuLALIO .GunéRREz. 

' ' 

.· . ; DON .VENUSTIANO CARRANZA DESCONOCE LOS ACUERDOS 
DE LA REUNIÓN, Y EN VERACRUZDECIDE IMPONERLE.MAYOR CONTENl: 

. DO .SOCIAL A SU CAUSA Y REFORMA EL ·PLAN DE GUADALUPE EL 12 DE 
DICIEMBRE DE 1914 •. DICE ENTRE OTRAS cosAs; QUE •suas1sTE EL 

:P,LAN DE GUADALUPE DE 26 DE MARZO DE1913" ' .. PERO QUE .•EL PRI
MER JEFE DE.LA REVOLUCIÓN, ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO DE 
LA NACIÓN, EXPÉDIRA V PONDRA EN VIGOR LEYES PARA MEJORAR LA 
CONDICIÓN DEL PEÓN RURAL, DEL OBRERO DEL MINERO y EN GENERAL, 
DE LAS CLASES PROLETARIAS,,," 

. Pocos DlAS DESPUés, CON LA AYUDA DEL LICENCIA-
. DO LUIS CABRERA, PROMULGA LA LEY AGRARIA DEL 6 DE ENERO DE -

1915, Y MONOPOLIZA, PRACTICAMENTE TODAS LAS BANDERAS IDEOLÓ
GICAS. DE LAS DEMAS FACCIONES .REVOLUCIONARIAS; SE. PERFILA HA
CIA LA CONSOLIDACIÓN DE SU GOBIERNO V A LA CREACIÓN DE .ESE - · 
MONUMENTO JURlDICO-SOCIAL QUE SE DENOMINA CONSTITUCIÓN DE --
1917, 

·TODAVIA EN VERACRUZ Y YA CUANDO EL TRIUNFO DE 
LA REVOLUCIÓN CONSTITUCIONALISTA ERA MANIFIESTO., DON VENUS-
TIANO ~RRANZA .PIENSA QUE HA LLEGADO EL MOMEN.TO DE DOTAR A -

· .. LA NACl,ÓN DE NORMAS s9c1ALES TODAVl,\}1AS DINAMICAS QUE LA.S -
DICTADAS ÁAOS ANTERIORES. Sus :10EAS''NO HABIAN SIDO, ...... Ni TMl 
POCO LO ERAN TODAVIÁ TAN PRECISAS' y' REVOLUCIONAR·IA:S EM ALGU~ . 

. NOS ASPECTOS COMO EN ESE MOMENTO SE REQUERfA. "PERO ESTABA -
ANTÉ 1.A-l?os11u1.·10AD DE DAR AL PAls LA PRIMERA;CoNSTITUCióN -

. P0Lfnco~Soc1ÁL~ · · - · · · · - · · · 

; . . ~. ' 
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. ·. 
, • • '. •> 

Y ~~EN DICEN LOS. ~NTE~AQO~ f?U~-L~S.G~B~RNANTES "ALEN 
EN GRAN PARTE. POR LA CALIDAD. DE SUS COLABORADORES:. YA EL LJ
CENCIÁDO Luis tAiRERA HÁati REsuf.tioo Toi>As sus 1DEÁs AGRARus 
EN LA LEY DEL 6 DE ENERO DE 1915 y 'AHORA JBÁ A SER EL INGENI~ 

"·-:· 

'Ro FtLUC ~·.: PÁ4vic1~·1·, ~ECRETARICr DE:.EQUCACIO~ V BELLAS Aa ,:~ 
TES .EN ;~sos ·.M.Of4~NT.O~~ QUIEN: DIE~: A: Dc;>N·VE~llSTl~NO CARRANZA - .. ··. ''.: 
LA~BRIL.LANTISIMA E HISTÓRICA IDEA. DE CONVOCAR A UN CONGRESO .. " 
CoNSTITUVENTE PARÁ QUE EMITIERA UNA NUEVA Lei SUPREMA EN··· v1a ::~,: 

. TUD QUE LÁ DE. 185T YA NO SATISFÁCfÁ LAS NECESIDADES DE LA NA- ·~\t 
Cl6N~ 

;.;.:·.\: 
. <.;~ · .. ,-

' ·,- ... ~, 

. . . . EL VARÓN DE CUATRO C1tNEGAS, EL 12 ·.DE DICIEMBRE DE ·· · ,: 

191~.'; .EN LA SESl~N INA.ÍJGUR,AL DEL. CONG~ESO CONSTITUYENTE PRO~ .• );'. 
NUNcl6 ,UN IMPORTANTE DISCURSO Y .. ENTREGÓ EL PROYECTO DE CONSTli .>'.::¡ 
TUCl6N CONTENIENDO 'LAS RÉFORMAS. QUE CONSl.DERABA PERTINENtE .SE' ' ' 
H.ICIERAN. 

EN EL DICTAMEN .. EMITIDO POR LA COMISIÓN SOBRE EL AR_; 
TfCUL.O ~2 CONTENIENDO TRES.GARANTIAS SOCIALES SOBRESALIENTES: 
LA JORNADA MA>CIMÁ DE TRABAJO NOCTURNO INDUSTRIAL PARA MUJERES . ·•: 
v N1Aos · v EL DEscÁNso HEBDOMADARIO •se ORIGINO LA GESTACION .. ·· 

. DEL DERECHO CONSTITUCIONAL DEL. TRABAJO·. (3) 

PERO LAS COSAS NO PODRIAN QUEDAR ASÍ: EL CONGRESO - ., 
CoNs~i'tuvENTE LLEVABA IMPLl.CITO UN DESTINO HISTÓRICO M$ ·. 
BRILLANTE. MUCHOS DIPUTADOS NO ESTUVIERON DE ACUERDO CON 00 

LÁ ESTRECHEZ .. DE ESAS REFORMAS V SE INICIO EL DEBATE QUE 
.'·· .. -,:_ 

. . : .. ; ' ·.,, 

( 3l ALBERTO TRUEBAURBl~A.- .. NUEVO DERECHO DEL TRABAJQ·~:. EJ)l> 
'• TÓRIAL PORRCÍA·~- 'M~XICO 1970.- PA6. 36_y SGTS. ·... . 

..-; . ' .. 
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HABfA DE TRANSFORMAR RADICALMENTE EL VIEJO S1sTEMA PoLfT1co 

CoNsTnuc10NÁL; AL CREARSE TODO uN cÁPITuL.o soBRE EL TRABAJO 

. · v DE l..A PREV1s16N'Soc1AL: ALGO 1'NusnADo ·EN ·TODOS LOS · CóDi-

.. Got(SUPREMOS DEL :MIJNoo HASTA ESE MOMENTO. · · 
. ' ·-·: .... - : . ; . . ·.· ": •.' , 

DURANTE L.os ·DEB~TEs· QUE FRÁGUAR.ON. EL ARTfclJl.0123 - .· 

', SE 'APRECIAN MATICES. PERO AL FINAL SE' IMPUSIERON' LOS REFORM& 

' ' DOR~S RADICALES COMo LO RECONOCE FRA,NCISCO J. MOJICA, PRESI

DENTE .DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES • . ~· . ' ' . . .. . .. 

' EL GENERAL HER 1 BERTO JARA MAN 1 FES TO QUE •. LA JORNA 

DAMAxlMA DE OC~Ó~HORAS NO ES SENCILLAMENTE UN ADITAMENTO-~ 
PARA SIGNIFICAR QUE ES BUENO QUE SOLO SE TRABAJE E~E HOMERO 

DE HORAS, ES PARA GARANTIZAR LA LIBERTAD DE LOS INDIVI-

DUOS~ ES PRECISAMENTE PARA GARANTIZAR LA LIBERTAD DE LA VIDA, 

. ES PARA GARANTIZAR SUS ENERGfAS, PORQUE HASTA AHORA LOS OBRE. . 

Ros.MEx1cANos "º.HAN s100 '1As QUE cARNE oE ExPLOTÁc10N". -

cq > 

"DE ALLI RESULTA. QUE DIA A DfA NUESTRA RAZA, EN -

LUGAR DE MEJORARSE, EN LUGAR DE VIGORIZARSE, TIENDE A LA 

DECADENCIA, SEÑORES, SI . USTEDES HAN PRESENCIADO ALGUNA VEZ .· 

' . ·. ~·- . . . 

(q > D1AR10 DE Los DEBATES< DEL CoNGREsoCoNsnruvENTE, DE -

•.1916-17. ;.·EDITADO .POR' LÁ .SECRET"RfA·'~DE, GOBERNACIÓN.

·. Mb1co>l960.-ToMO;'lPAG. 977~.,, 
.-.. _-'·:_.-;;···/:'·.; :_;. ··;\:_··'., ··' ·/·~--~-~'.(,:~\::~:1_:/_;:'·''.·'": 
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CÓMO SALE AQUELLA GLEM MACILENTA, TRISTE, PALlDAi DtBIL1 -

AGOTADA POR EL TRABAJO, ENTONCES YO ESTOY SEGURO QUE NO HA-

BRfA UN VOTO EN CONTRA DE LA JORNADA MAXIMA QUE.PROPONEMOS"¡ 
( 5). 

TRAS HABER HECHO USO.DE LA PALABRA ALGUNOS ---

OTROS CONSTITUYENTES. ENTRE LOS QUE FIGURARON EL OBRERO Htc

.. ToR V1cT0ÍnÁ v FRoYLAN MANJARREZ QUIEN ILUMINA LA ASAMBLEA -

AL PROPONER LA CREACIÓN DE UN CAPITULO ESPECIAL PARA EL TRA

BAJO. 

MANJARREZ DI.JO QUE tL . NO PENSABA COMO EL LICEH. 

CIADO LIZARIU·, RESPECTO A QUE LA MAYORfA DE LAS CONQUISTAS - · 

LABORALES PROPUESTAS DEBfAN REGULARSE DESPUtS POR LEYES RE-• 

GLAMENTARIAS;. •No sERoREs, lgu1tN NOS GARANTIZARA QUE EL NUl 

VO CONGRESO HABRÁ DE ESTAR INTEGRADO POR REVOLUCIONARIOS? ,.. 

lQu 1 tN GARANTl.ZARA QUE ÉN EL NUEvo cot.GREso. POR LA EvoLu---

c 1óN NATURAL, EL GOBIERNO, COMO DIJO EL GENERALJARA, TIENDA 

AL coNSERVATISMo? lQu1tN Nc>s GARANTIZA. DIGO, QUE ESTE CoN-.

GRESo GENERAL HA EXPEDIR Y HA DE OBRAR DE ACUERDO CON NUES-

TRAS IDEAS?•, ( 6 ) , 

(S) DIARIO DE LOS DEBATES.~ Oa. en: •• ,.;;.PAG• 977. 

· .. · .· (6) DIARIO DE LOS DEBATES,._ Oa·~ CIT;, ,- PAG, 986, 
. ·'·,· . . ,•_' 

... ' 
·.•·,··.' 

'r', 
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#SERORES DIPUTADOs-•coNTJN(JA EL CONSTITUYENTE 
MANJARREZ--• PORQUE SON MUCHOS LOS PUNTOS QUE TIENEN QUE TRA 
TAR.SE EN LA CUESTIÓN OBRERA,. NO QUEREMOS QUE TODO ESTt EN EL 
·. ···. ' ~ .· , .. ' . . . . .· ' ' 

.. ARTl.CULO 5-, ES IMPOSIBLE, ESTO LO TENEMOS QUE HACER MÁS EX-
. PLlCITO EN EL TEXTO DE LA CONSTITUCióN Y YA LES DIGO A USTE

DES, SI ES PRECISO PEDIRLE A LA COMISIÓN QUE NOS PRESENTE UN 
PROVECTO EN QUE SE CONTENGA. TODO UN'TITULO, TODA UNAPARTE -

. DE LA' CONSTITUCIÓN., YO ESTARf CON USTEDES, PORQUE CON. ELLO -
. HABR~OS CUMPLIDO _NUESTRA MISIÓN REVOLUCIONARIA", C.7'), 

•' ', ·• ALFONSO CRAVIOTO, .SE UNE A l..A PROPUESTA DE MAti 
JARREZV DICE QUE INSIN(JALA CONVENIENCIA DEQUE LA COMISION 
RETJRE., PARA su PE.RFECCIÓN., EL DICTAMEN SOBRE ~L ARTICULO S2, 
YLA ASAMBLEA LO APRUEBA A FIN DE QUE SE ELABORE· EL PROYECTO 
·SOBRE EL TITULO ~EFERENTE EXCLUSIVAMENTE SOBRE TRABAJO CON -
TODA AMPLITUD Y'TRANQUILIDAD. 

CRAVIOTO ASEGURA QUE ESE #ARTICULO ESPECIAL Sf. 
RIA EL MAS GLORIOSO DE TODOS NUESTROS TRABAJOS AQUf, PUES, -
ASI COMO fRANCIA,1 'DESPUbDE SU REVOLUCIÓN, HA TENIDO EL AL
TO HONOR DE CONSAGRAR. EN LA. PRIMERA DE SUS CARTAS MAGNAS LOS 
. ltl10RTALES DERECHOS DEL HOMBRE, ASI LA. REVOLUCIÓN. MEXICANA -
TENDRA EL ORGULLO LEGITIMO DE MOSTRAR AÍ.. MUNDO QUE. ES LA PRl. 
MERA EN CONSIGNAR EN UNA.CONSTITUCIÓN LOS SAGRADOS DERECHOS 
DE LOS OBREROS#, ( 8 ) 

#Jost NATIVIDAD MACIAS, QUUtN DESDE LOS TIEM-- ' 
POS MADERISTAS EN LA CAMARA DE DIPUTADOS HABIA HECHO PROFE•• 
SION DE Ft SOCIALISTA, PRONUNCIA UN ENCENDIDO.DISCURSO EXPO_; 

'' • . 1. ·' .-,,. • ' . • . . ;·, -

".: •.• - :' .- .·! ' ·: '·': .• 

e 7 > · D.IARio DE Los DEBATES.- Oa. en., .- PAG, 986. 

c{g)'.'·':u1·ARIODE'-l.os\DEBATEs.-. ·Os.· c1f. • .~ ~PAG. lQZ8 · ..... 
. 1: q'v/ ·,··.:.· .. •·:···\:'. -, - ' :,--.'-.; .. . ·., '·. ·. _,· ..... · . 

. ·-·~' ....... ···~··· __ ._· ._· .. _ .. :·---'--~~~~ 
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NIENDO LA TEORIA MARXISTA DEL SALARIO JUSTO Y ABOGÓ TAMBltN 
p'oR UNA REGLAMENTACIÓN CONSTITUCIONAL DEL TRABAJO LO MAS AM
PLIA POSIBLE: LUEGO FUE ENCARGADO DE LA REDACCIÓN DE LA EXP~ 
SICIÓN DE MOTIVOS DEL NUEVO TITULO DE LA CONSTITUCIÓN, SEGÚN 
EXPRESA EL JN(;ENIERO PASTRO ROUAIX', ( 9). 

EL GENERAL FRANCISCO J, MOGICA, POR SU PARTE, -
SE·CONGRATULA EN VIRTUD QUE HABfAN TRIUNFADO LOS RADICALES Y 

,· PIDE SE INSCRIBA ESA FECHA COMO MEf'10RABLE EN LOS ANALES DE -
ES'f'~CONGRESO, "PORQUE EL ATREVIMIEN'f01 EL'VALOR CIVIL DE -

.. LOS RADICALES DE LOS LLAMADOS "JACOBINOS", HA VENIDO.ESA DE
CLÁRÁCION SOLEMNE V GLORIOSA DE QUE EL PRIMER JEFE DEL EJtR-

. CJT.O ·CONSTITUCIONALISTA ES TAN RADICAL V ES TAN "JACOBINO" -
Cofto NOSOTROS QUE PENSAMOS V SENTIMOS LAS LIBERTADES P"8Ll-
CAS v EL BIEN GENERAL DEL PAfs". ClO>. 

. : . ·. DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS ENTRESACAMOS EL 
PARRAFOMEDULAR DE LAS IDEAS CENTRALES DEL CONSTITUYENTE EN 
MATERIA SOCIAL: 

"RECONOCER, PUES, EL DERECHO DE IGUALDAD ENTRE 
EL QUE DA V EL QUE RECIBE EL TRABAJO, ES UNA NECESIDAD DE LA 
JUSTICIA Y SE IMPONE NO .EL ASEGURAMIENTO DE LAS CONDICIONES 
HÜ~NAS DEL TRABAJO; .COMO LAS DE SALUBRIDAD DE LOCALES, PRE- . 
SERVACIÓN MORAL, DESCANSO HEBDOMADARIO, SALARIO JUSTO V GA--

. ·RANTIA PARA LOS RIESGOS QUE AMENAZAN AL OBRERO EN EL EJERCl
C 1 O DE SU EMPLEO" , ( 11). 

. Y ES AS! COMO NACE EL CAPITULO DEL TRABAJO Y -
PREVISIÓN SOCIAL CON EL ARTICULO 123 COMO llNICO EN EST~ TfTU. 
LO, 

PASTOR RO'llAIX.- GtNESIS DE LOS ARTICULOS 27 Y 123 DE - • ·. 
LA Cót.sfiTuc10N· Pol:fT1cA DÉ 1917.- EDITADO POR LA ··se--: · 
CRETARIA DE GoseRNAtlóN.- 2A~ ED1<:1óN.- Mtx1co 1959.-. · 
PAG. l()if, . . . 

ClO> D1AR10,,~%L~s D~~AJ_ES.~ OB. CJT., ~ PAG.1044 

·· f1i>: D1AR'to Dé Los ~~~tés,:.. OB/ éff,,· - PAG/:.ios3 ·. 
, :· '·". 
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SEXTO a 

Su PROTECCIÓN NO SOLAMENTE ABARCA EL TRABAJO -. . . . . ' ~ . ' . 

ECOfÓllCO COMO LOS CONSTITUYENTES LO HICIERON NOTAR EN SUS -
''\" . . . . _;·, 

INTERVENCIONES DESDE LA TRIBUNA, 'SINO TAMBlé:N PROTEGE A TO-

DoS ~OSDEMAS TRABAJADORES.QUE PRESTAN UN SERVICIO. 

EL TEXTO ORIGINAL DEL ARTICULO 123 .. UNO 'DE LOS 

.PILARES MAS FUERTES Y SECULARES DE LA CONSTITUCIÓN PoLITICA, 

. SE .. ENCONTRABA REDACTADO. EN LOS SIGUIENTES TéRMINOS: 

ARTICULO 123.- EL CONGRESO DE LA UNIÓN y LAS 

LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS DEBERAN EXP.~IR LEYES SOBRE EL. - · 

TR~O# FUNDADAS EN LAS NECESIDADES DE CADA REGIÓN, SIN COfi 

TRAVENIR A LAS aASES'SIGUIENTES, LAS CUALES REGIRAN ,EL TRABA 

JO DE LOS OBREROS, JORNALEROS, EMPLEADOS# DOMé:STICOS Y ARTE

SANOS~ Y DE UNA MANERA GENERAL TODO CONTRATO DE TRABAJO: 

J,- l.A DURACIÓN.DE LA' JORNADA MAxlMA SERA DE OCHO 

HORASJ 

11.- l.A JORNADA MAxlMA DE TRABAJO NOCTURNO SERA DE 

SIETE HORAS. QUEDAN PROHIBIDAS LAS LABORES INSALUBRES O PE

LIGROSAS PARA LAS MUJERES E.N GENERAL Y PARA LOS JÓVENES MENQ. 

RES DE DIEC1$~1S AROS. QueDA TAMBJtN PROHIBIDO A UNA y --

OT~OS EL TRABAJO NOCTURNO INOOSTRIAL: y EN LOS ESTAB~ECIMIE.tt 
'[OS COMERCIALES NO PODRÁN TRABAJAR DESPUéS DE LAS I>IEZ DE LA 

NOCHE. 



· .. ·. ' ', -··~. 36. 

1 U, - Los JOVENES MAYORES DE DOCE ARos v MENORES DE 

DIEZ y SEIS, TENDAAN COMO JORNADA JWUMA LA DE SEIS HORAS, -

EL TRABAJO DE LQS NIAOS MENORES DE DOCE.AROS NO PODRA SER ºª 
JETO DE CONTRATO. 

IV.- POR CADA SEIS DIAS DE TRABAJO DEBERA DISFRUTAR 

. EL OPERARIO DE UN DfA DE DESCAN~O, CUANDO MENOS, 
• . . - ¿ 

. V',- l.As MUJERES, DURANTE LOS ·.TRES MESES ANTERIORES 

~AL PARTO·· NO DESEMPEAARAN TRABAJOS FfSICOS QUE· EXIJAN ESFUEB. 

zo MATERIAL CONSlDERABLE •. •EN EL MES SIGUIÉNTE AL PARTO DIS

FRUTARAN .:oRzosÁMl:r.TE DE DEstANso'r·oEa1ENDo PERc111~· su SALA 

RJO INTEGRO y CONSERVAR su EMPLEO y LOS DERECHOS QUE HUBIE-

REN AoQUIRlnO POR. su CONTRATO. EN EL PERIODO DE LA LACTAN-

áA TENDRAN DOS DEScANSOS EXTRAÓRDINARIOS POR DfA DE MEDIA -
.,. . . . . . .... . ' 

HORA CADA UNO, PARA AMAMANTAR A"SUS HIJOSJ 
' . . .· . ' . . 

VI.- Et. SALARIO MJNl.MO QUE. DEBERA DISFRUTAR ·EL TRA

BAJADOR SERA ELQUE SE CONSIDERE SUFICl~NTE, ATENDIENDO A --
. . . ·' ··: . ., 

l.AS CONDICIONES DE CADA REGION. PARA SATISFACER LAS.NECESIDl 

DES NORMALES DE LA VIDA DEL OBRERO, SU EDUCACIÓN Y SUSPLAC.l 
. . - . 

RES HONESTOS, CONSIDERÁNDOLO COMO JEFE DE FAMILIA. EN TODA 

·· EMPRESA AGRlcoL.A. COMERCIAL FMRIL o MINERA, Los TRABAJADO--... . .· ., .. ·,. . ... ·. "', . ' . . . . 

. ftES TENDRAN DERECtfo A lJttA PARTICIPACIÓN EN LAS UTILIDADES • 

. QUE. SER~ REGULADA COMO INDICA :LA FRACCl6N JX1 

·.: ., 
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VII,- PARA TRABAJO IGUAL, DEBE CORRESPONDER SALARIO 

IGUAL SIN TENER EN CUENTA SEXO NI NACIONALIDAD; 

VIII.- EL SALARIO MINIMO QUEDARA EXCEPTUADO DE EMBAR-. . 

GO, COMPENSACIÓN O DESCUENTO: 

(X,~. LA FIJACIÓN DE TIPO DE SALARIO MINIMO V DE LA 

PARTICIPACIÓN DE UTILIDADES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN VI, 
- . . -

HARA POR COMISIONES ESPECIALES QUE SE FORMARAN EN CADA MUNI-. . . 

CIPIO, SUBORDINADAS ALA JUNTA CENTRAL DE CONCILIACIÓN, QUE 

SE ESTABLECERA EN CADA ESTADO •. 

X:1- EL SALARIO DEBERA PAGARSE PRECISAMENTE EN MONE. 

DA DE CURSO LEGAL, NO. SIENDO PERMITIDO HACERLO EFECTIVO CON 
. . . 

MERCANCIAS, NI .CON VALES, FICHAS o CUALQUIER OTRO SIGNO RE--
,. . . ' ... 

PRESENTATIVO CON QUE SE PRETENDA SUBSTITUIR LA MONEDA, 

XI,- CUANDO POR CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARiAS DE-

BAH AUMENTARSE LAS HORAS DE JORNADA, SE ABONARA .COMO SALARIO 

POR EL TIEMPO EXCEDENTE, UN CIENTO.MAS DE LO FIJADO PAR~ LAS 
- .... -.. . . .. 
HORAS NORMALES, EN NING(tN CASO EL TRABAJO EXTRAORDINARIO PO. 

DRA EXCEDER DE TRES HORAS DIARIAS, NI TRES VECES CONSECUTI--

. vAs·, Los HOMBRES MENORES DE DIEZ v SEIS AROS·Y LAS MUJERES 

DE CUALQUIERA EDAD, NO SERÁN ADMITIDOS EN ESTA CLASE DE TRA

BAJOS:. 

-• .. , 
'·-•. 
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XII,- EN. TODA NEGOCIACIÓN AGRfCOLA, INDUSTRIAL, MINE. 

RAOCUALQUIERA OTRA CLASE DE TRABAJO, LOS PATRONES ESTARAN 

OBLIGADOS A PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES HABITACIONES CÓ

~OD~S E HlGltNICAS;, POR LAS QUE PODRAN COBRAR RENTAS QUE NO · 

ExCebERAN DEL CIENTO MENSUAL DEL VALOR CAT.STRAL DE· LAS FIN• 

. CAS. IGUALMENTE,DEBERAN ESTABLECER ESCUELAS. ENFERMERIAS y 

~EMAS SERVICIOS ttECESARIOS A LA COMUNIDAD, SI LAS NEGOCIA-':" . 

CIONES ESTUVIEREN SITUADAS DENTRO DE LAS POBLACIONES, y ocu-.. . . . . 

PAREN UN HOMERO DE TRABAJADORES MAYOR DE CIEN. TENDRAN LA --·· 

.. PRIMERA DE LAS OBLIGACIONES MENCIONADAS~ 

XI n.- AD9'Ás, EN '.ESTOS MISMOS CE~TROS DE TRABAJO, . ' . ' . . . .. ·. 

CUANDO su POBLACIÓN EXCEDA DE DOSCIENTOS HABITANTES, DEBERA . . . . . . 

RESERVARSE UN ESPACIO DE TERRENO QUE NO SERA MENOR DE cu.to· 
'MIL METROS CUADRADOSi PARA EL ESTABLECIMIENTO DE MERCADOS -

P0BLJCOS1 INSTALACIÓN DE EDIFICIOS DESTINADOS A LOS SERVl~--
CIOS MUNlClPALES y CENTROS RECREATIVOS. lluEDA PROHIBIDO EN . . . 

TODO CENTRO DE TRABAJO EL ESTABLECIMIENTO; DE EXPENDIOS DE .BE. 

BJDAS EMBRIAGANTES y DE CASAS DE JUEGO DE .AZAR. 

XIV.- los EMPRESARIOS SERANRESPONSABLES DE LOS ACC.l 

DENTES DE TRABAJO y DE LAS ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LOS '. 

TRAMJADORES; SUFRIDAS CON MOTIVO o EN EJERCICIO DE LA PROFE. 

'.$1ÓN .O TRABAJ() QUE EJECUTEN.1 POR LO. TANTO; L.OS PATRONOS DEBE. 

RAN PAGAR LA lNDEMNIZACIÓN CORRESPÓND'IEttTE~ SEGON QUE HAYA -
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TRAIDO COMO CONSECUENCIA LA MUERTE O SIMPLEMENTE INCAPACIDAD 

TEMPORAL O PERMANENTE PARA'TRABAJAR, DE ACUERDO CON LO QUE -

LAS LEYES DETERMINEN, ESTA RESPONSABILIDAD SUBSJSTIRA AÓN 

EN EL CASO DE QUE EL PATRONO CONTRATE EL TRABAJO POR UN IN-

TERMEDIARIO. 

XV.- EL· PATRÓN ESTARA OBLIGADO A OBSERVAR EN LA IN.S. 
' . ' . . . ' 

. TALACl6N DE SUS ESTABLECIMIENTOS, LOS. PRECEPTOS LEGALES SO--

. BRE HIGIENE y SALUBRIDAD V ADOPTAR LAS MEDIDAS ADECUADAS ·PA"." 

RA PREVENIR ACCIDENTES EN EL USO. DE LAS MAQUINAS, INSTRUMEN

TOS y :MATERIALES DE TRABAJO, ASI COMO ORGANlzAR DE TAL MANE

RA éSTE• QUE RESULTE PARA LA SALUD Y LA VIDA DE LOS .. 'l'RABAJA

DORES LA MAYOR GARANTIA COMPATIBLE CON LA NATURALEZA DE. LA -
NEGOclACION, BAJO LAS PENAS_ QUE AL EFECTO ESTABLEZCAN LAS LE. 

YESI 

XVI,- TANTO LOS OBREROS COMO LOS EMPRESARIOS TENDRAN 

DERECHO PARA COALIGARSE EN DEFENSA DE SUS RESPECTIVOS INTE--. . . . . . . 

RESES,. FORMANDO SINDICATOS,ASOCIACION~S PROFESIONALES, ETC.: 

XVII,- l.As LEYES RECONOCERAN COMO UN DERECHO DE LOS -

OBREROS Y DE LOS PATRONOS, LAS HUELGAS Y LOS PAROS; 

XVIII.- l.As HUELGAS SERAN LICITAS CUANDO TENGAN POR oa 
JETO CONSEGUIR.EL EQUILIBRIO ENTRE LOS DIVERSOS FACTORES DE 

LA PRODUCCIÓN •. · ARMONIZANDO LOS DEREC~OS DEL TRABAJO CON LOS 
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l)EL CAPITAL, EN LOS SERVICIOS Pl)BLICOS SER.A OBLIGATORIO PA-

RA LOS TRABAJADORES DAR AVISO, CON DIEZ DfAS DE ANTICIPACIÓN, 

A LA JUNTA DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE, DE LA FECHA SERALADA 

~ARA, LA SUSPENSIÓN DEL TRABAJO, l:As HUELGAS SERÁN CONSIDERA 

DAS COMO ILICITAS .CUANDO l)NICAMENTE LA MAVORfA DE LO~HUEL~-' 
.. GÜISTAS EJERCIEREN AC.TOS VIOLENTOS CONTRA LAS PERSONAS O LAS · 

l'ROPJEDADEs,o,. EN CASO DE.GUERRA, CUANDO AQUéLLOS PERTENEZ-

CAN A LOS ~STABLECIMIENTOS O SERVICIOS QUE DEPENDEN·DEL Go-- , 

BÍERNO. Los OBREROS DE LOS ESTABLECUtlENTOS FABRILES MILITA 

. ·RES DEL GOBIERNO DE LA REPOBLICA, NO ESTARAN COMPRENDIDOS EN 

a.As.lnsPOSICÍONES DE ESTA FRACCIÓN~ POR SER ASIMILADOS AL ~
EJéRCITO NACIONAL. 

XIX.- Los PARos·sERAN Llenos ONJCAMENTE cuANDo EL -

EXCESO DE PRODUCCIÓN HAGA NECESARIO SUSPENDER EL TRABAJO PA

RA MANTENER LOS PRECIOS EN UN LIMITE COSTEABLE1 PREVIA APRO

,BACJÓN DE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE, 

xx',- LAs DIFEREN,CIAS o LOS ,CONFLICTOS ENTRE EL CAPl 

TAL V EL TRABAJO SE SUJETARAN A LA DECISIÓN DE UNA JUNTA DE. '' 

CONCILIACIÓN y ARBITRAJE, FORMADA POR IGUAL NllMERO DE REPRE

SENTANTES DE LOS OBREROS V DE LOS PATRONES, Y UNO DEL GOBIE! 

NO, 

XXI.- · Sr EL PATRONO SE NEGARE<A''SOMETER SUS DIFEREN

,~~AS AL ARBITRAJE O ACEPTAR EL LAUDO PRONUNCIADO POR LA JuN-

-~: . . 
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TA, SEDARA POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO.Y QUEDARA -

.OBLIGADO A INDEMNIZAR AL OBRERO CON EL IMPORTE DE TRES MESES 

DE·.SALARIO, ADEMÁS DE LA RESPONSABILIDAD QUE LE RESULTE DEL 

CONFLICTO. SI LA. NEGATIVA FUERE DE LOS TRABAJADORES, SE DA

RA POR TERMINADO EL CONTRATO DE TRABAJO: 

XXII.~ EL PATRONO QUE DESPIDA A UN. OBRERO SIN CAUSA ~ 

. JUSTl.FICADA O POR HABER INGRESADO A UNA ASOCIACIÓN O SINDIC& 

TO O.POR HABER TOMÁDO PARTE EN UNA HUELGA LICITA,· ESTARA --

OBLl~ADo, A ELECCIÓN DEL TRABAJADOR, A CUMPLIR EL CONTRATO O 
; A .. 1 t.Í>eMtU zÁRLO · CON EL . IMPORTE DE TRES . MESES DE TRABAJO. · ---

IGUALMENTE TENDRAESTA OBLIGACIÓNCUANDÓ EL.OBRERO SE RETIRE 

DEL SERVICl.O POR FALTA DE PROBIDAD DE PARTE DEL PATRONO O -

POR RECIBIR DE !L MALOS TRATAMIENTOS, YA SEA EN SU PERSONA O 

EN LA DE SU CÓNYUGE, PADRES, HIJOS O HERMANOS. EL PATRONO -
,· . 

NO PODRA EXIMIRSE DE ESTA.RESPONSABILIDAD, CUANDO LOS MALOS . . 

TRATAMIENTOS PROVENGAN DE DEPENDIENTES. O FAMILIARES QUE ---

OBREN CON EL CONSENTIMIENTO O TOLERANCIA DE ~L: 

XXII 1.- Los CR!D ITOS A FAVOR DE LOS TRABAJADORES POR -

SALARIO O SUELDOS DEVENGADOS EN EL ÚLTIMO AAO O POR INDEMNI-
. -

ZACIONES TENDRÁN PREFERENCIA SOBRE CUALQUIERA OTROS EN LOS -

CASOS DE CONCURSO O QUIEBRA: 

XXIV. - . DE LAS DEUDAS CONTRA IDAS POR LOS TRABAJADORES 

A FAVOR DE SUS PATRONOS, DE SUS ASOCIADOS, FAMILI.ARES O DE-.:. 
'-·,·: 

···:: 



f.p~·· ' ···, 

.PENDIENTES, SÓLO SERA RESPONSABLE EL MISMO TRABAJADOR, Y EN 
NINGON CASO y POR NINGON MOTIVO SE PODRA EÚGIR Á LOS MIEM--. . 
BROS .. DE .SU FAMILIA, NI SERAN EXIGIBLES DICHAS DEUDAS POR LA. 
CANTIDAD' EXCEDENTE DEL SUELDODELTRABAJADÓR EN UN MES. 

. .· XXV • .;. EL SERVICló .PARA LA COLOcÁCIÓ~· DÉ .LOS TRABAJA;.. ' 
.· .· DORÉs, SERA GRATUITO PARA tsros, VA SE EFECTllE POR OFICINAS ·· 

MUNICIPALES, BOLSÁS DEL TRABAJO OPOR CUALQUIERA OTRA SITUA.i;. 
C #>N OF 1 CJAL O PARTI CllLAR. . . 

· .... XXVf,·- TODO CONTRATO DE TRABAJO CELEBRADO ENTRE UN Mf.' 
.. XICANO y UN EMPRESARIO EXTRANJERO, DEBERA SER LEGALIZADO POR. 

LA AOTORÍDAD MUNICIPAL COMPETENTE :Y VISAoo POR EL CóNSUL DE: 
LA'NACIÓNA.DONoE<EL:TRABAJADORTEÑGA·QUE IR,EN EL CONCEPTO 
DE:QUE ADEMAS DE LAS CLAUSULAS ORDINARIAS, SE ESPECIFICARA-· 

:::::~: ::~:~A=~:~os DE' REPATR,IACIÓN .QUEDAN A CARGO DEL·;' 
.. '.'.'f 

' xxv11,:_ SERAN CONDICIONES NULAS y NO OBLIGARAN A LOS - : 
CONTRAYENTES, AUNQUE SE EXPRESEN EN EL CONTRATO: 

.. . A>'.- LAs QUE. ESTIPULEN UNA JORNADA. INHUMANA POR LO. .: 
NOTORIAMENTE EXCESIVA, DADA LA INDoLE DE.L TRABAJO, 

1> • - LAs QUE· F 1 JEN UN SALAR 1 o QUE NO su REMUNERA-- • ' 
DORA JUICIO DE LAS JUNTAS,DE CONCILIACÍÓN y ARBITRAJE. 

c>.- LAs QUE ESTIPULEN UN PLAZO MAYOR DE UNA SEMANA 
PÁRA.LÁ PERCEPCIÓN DEL JORNAL •. 

D). -· lAs QUE. SEAALEN UN LUGAR DE RECREO, FONDA, .CA-. 
Ft·, TABERNÁ; CANTINA ó TIENDA PARA EFECTUAR EL PAGO DEL SAL& 

R10.cuÁNDo No u TRATE:~E EMPLEAI>os EN E~os ES!ABL~CIMIENtos •. "; 
E).- lAs QLÍE EHTRAAEN OBLIGACIÓN DIRECTA O INDIREC~ e' 

TA DE ADQulRIR LOS ARTICUL()S DE CONSLÍHO. EN TIENDAS o LUGARES :.: . . '' ·- ' . ~ 

DETERM I HADOS• 



F) LAS QUE PERMITAN RETENER EL SALARIO EN CONCEPTO 
DE MULTA. 

G) LASQUE .CONSTITUYAN RENUN~JA HECHÁPOR EL OBRERO 
DE LAS INDEMNIZACIO~ES A Q~ETENGADERECHO POR ACCID~NTE DEL -
TR~O, Y ENFER~ÉDADES PROFESIONALES, P.ERJU~CIOS OCA~IONADOS 
POR.EL INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O DESPE:OfRSELÉ DE LA<OBRA. 

. H>. TODAS LAS DEMAs' ESTIPULACIO~Es QUE IMPl..lf.l~E~ RE-
NUNCIA· DE ALGÚN DERECHO CONSAGRADO A FAVOR DEL OBRERO EN LAS'· 
LEVES DE PROTECC l ÓN y AUX 1 LI o A LOS TRABAJADORES. 

· xxv111.- ·· l.As LEYES. DETERMINARAN LOS BIENES QUE c<>NsTnu-
. VAN LOS .BIENES DE LA FAMIÓA, BIENES QUE SERÁN INALIENABLES -- . 

NO POl>RAN SUJETARSE A GRAVAMENES REALES NI EMBARGO V SERAN _.,:_ . 
TRANSMISIBLES .Á TITULO DE' 'HERENCIA CON SIMPLIFICACIÓN . DE LAS. 
• - • - - . i . • - • ' • • • 

F~RMAL&~E~ ~E- LOS JUICIOS SUCESORJO~J .·· . . .· .. ·· ... • . 

XXIX.- SE CONSIDERAN DE UTILIDAD. SOCIAL: EL ESTABLECI-. ·. 
MIENTO DE CAJAS DE SEGUROS POPULARES,'DE INVALIDEZ~ DE VIDA,· -
DE CESACIÓN VOLUN.TARIA DEL TRABAJO, POR LO CUAL, TANTO EL 
BIERNO FEDERAL éoMOEL DE CADA EsTAoo, DEBERAN FOMENTAR.LAOR• 
GANIZACIÓN DE INSTITUCIONES DE ESTA INDOLE, PARA INFUNDIR E. lli 
CULCAR l.A PREVl.SIÓN POPULAR;·.· . 

, . XXX.- As1.M1sMo, s~RANCONSIDERADAS DE UTILIDAD soc1AL 
LA$ SOCIEDADES COOPERATIVAS PARA LA CONSTRUCCIÓN DE CASAS BAR&< 
TAS E HIGltNICAS; DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD .POR 
LOS TRABAJADORES, EN PLAZOS DETERMINADOS. 

T.R A NS 1 TO R 1 OS 
. . . . ·_,· 

. . ARTJCULO 11.- ENTRE TANTO EL CONGRESO DE. LA UNIÓN Y 
. •', . LOS DE LOS ESTADO$ LEGISLAN SOBRE LOS PROSLEMAS AGRARIO ';Y .··• •. 

OBRERO, LAS BASES .·ESTABLECIDAS POR ESTA' CONSTITUCIÓN PARA DI-. ..; 
' .. CHAS LEVES', SE PONDRAN EN .. VIGOR PARA TODA .LA REPÚBLICA·.·.·· 

r.:. -~; '. 
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PROCURAREMOS HACER UN RAPIDO ESTUDIO COMPARATIVO ENTRE LOS TEXTOS ORIGINA•-. . . 
LES DE LAS FRACCl()NES XII y XIII DEL ~RTfCULO 123 APARTADO "A" DÉ NUESTRA - . 

CONSTITUCIÓN, V s~s SUBSIGUIENTES REFORMAS. 
::\,' 

• .•. ORIGINAL REFORMAS . . TEXTO VIGENTE .· ,.'·;." .. 
. - - .. . ... · '. .::_·~ .... "!:;. "',':' -

XII~- EN jql>~ MEGO- XII.~ Tol>A :E"PRESA AGRICA ·· XII.~ TooA'. EMPRE~~'.'.",:./, .· 

ClACIÓN AGRfCOU, .·. lfi ,. a.A, INDUSTRIAL, Ml~-RA o - 'AG~fcOLAI INDUSTRIA~:·~· 
. OO~TRIAL,. MINERA O.-• DE tUALQUUR 'cLASE:'DE TRABl · MINERA·. O DE , CUAL~~-. 

CUALQUIER o'i'RA euse Jo,. E~TARA OBLIGADA SEGON. - · QUIER OTRA CLASE DlL

DE ...:~BAJO, ~os pÁTRll LO ~ETERMJNE~ LÁS,,LEVES RE~ .. ;TRABAJO, 'ESTARÁ O~L~;.·:: .. ,/: 
NOS:·ESTARAN OB~IGAoOS. GLAMENTARIA~ A PROPORCIONAR . (iADA, 'SE(iÍIN ,·LO DETEff:; \.;. 

A PROPORCIONAR A. LOS ·A io~ JRABAJADÓR~~< HABITA- . MINE~ LAS LEVES RE~ai: 
TRAwAooREs, ..Aan& ~10NEs ~6MOI>As E;H1G1tN1CAs. · MENTAR1As. A l'RoPoRcJii· .·· · 

CIONES CÓMODAS . E HI- . ESTA OBLIGACION SE ~UMPLIRA MAR A LOS TRABAJADO~ , 

GléNICAS, POR LAS QUE MEDIANTE LAS AP,ORTACIONES - . ·~E~HABl.TACIONES C~~} 
. PODMN COBRAR RENTAS ' QUE LA~. EMPRE~~s HAc;AN A UN . DAS E HIGléNICAS. EsrA 

· ..• QUE·N~ ~XCEDE~~· DEL FONDO. NACIONAL ·D~·~ VIV,IEft OBLrGACION 'sE.cUMPLiRA\' ',· 

DA A FIN DE CO,.STJ.'(UIR DEP~ · . M~DiANTE LAS :ApORTA~utA< •. :~ ·· • · .· 
-.. -.\;· · .. :':\'.~~\.};i'~~-'.:r· ~-:·:-..:',: , . <·.: .. '._. __ ,,_;;>. ;.<-·:·~-' - .. - .·- >: _·::·--,.; .~,'.':~'~· ... . 
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ORIGINAL REFORMS TEXTO VIGENTE 
.ÍUAL DEL VALOR CATAS• . SITOS EN FAVOR DE, ~S TRAl6. . HES QUE LAS EMPRESAS -

.. ··, 'TÁAL DELAS.F.ÍHCAS.- JADoRES Y.ESTABLECER UN SI& HAGAN A UítFONDo.NACIO. 

•. ~j~~~NTE ~ERAN E& ·,','. .. E--. :.:.·_TD~ .. o','.•oNARGAICR,•.M.·· ... ·~.··.· .. ·.·EENS'TOTOS' .•.CRcau: ·.·.· .. ·.··• ,·.· NL .•. DDEE' 'cL.Ao .......... ···.v .. ·T·. vl'TUIENDAl·R .. · ••.. ·.··.·A····.·~.·····'· . · ;T~ECER ESCUEL,AS• El ..., .. .,. • . rt& 

,,~-.. i~:íA$ y ~s :s•a. 01'ro IMAw ., .UF1c11NTE P& . saTOs Eli FÁvoR DE ·sus 
: .vl~1os ._~IEiAA1os· A.. •··QUE AD.i11~, IN~ROP~e-· · 1-RAIAJAÓO~es v··EsT•r. 
'LA.~ ... ~.': SI .... :DAD iAl.Es HABITACÍONESI > CER UN srst!M •. ~ • ..:~ 

.,· ···~GoCIACIONES:ESTuVI(·; SE tÓNslDERA ··;~TILUMD sQ. .· ·. tlAHC.AMlltlfo QUE· PEIUU. 

'.•:REN ··~~DENTRO •clAL: .... EXPDICiOll DE ·u.flA-·· TAO~A ESTOS CRl 

)ol :~s.~~é:1.~Hls.· . ., · 1.1v fll.f'A u cl~10N DI ufl · DiTo IMAw v suF1c1q · · 

' :'oeuPAREN Uíe,lllMERÓ DE : oRGMh..0:11JaWo PÓR RE.,;'·.· TE ,~. ···~ .• .u .. 
' .• "rRA~ADÓrt·~~'flAvoa.~ Pl1~•·11T~ís ~· ... &o •• 111..; .. , EN PRoPIEDAD TAL.es·llA .. 
·::~jm~· TENDRAN.LA PR··"' .· .. '•*· DE LO,.·?t~A~-, .. ·•nAC•~•E•· · 

~~ y :Da LOS ~A~~· 'QUE . SE CCllSloERA DE uTll.1~ 

··;·, 
·,· -·'' 

' ..... iSTRE LOS ~ECURSOS DEL DAD SOCIAL LA EXPEl>t .. -. ·.; 
' . ' 

r::orarNACaoNAL ·• LA v1v1e1 caó• DE utlA L.Ev PARA • 
·6~·~ IhtHA ¿EY RE~LARA ~s ·· L.A c~~1ó~ DE urt 011-~ ·. 

3F.ol... JiAs· .. Y N. Otloat..·· tfNTo .. s .. ·'".-·< •· · &Ar.' 9"0 Tli~IGAADcf· ·POR 
·.·:.:._: ;~·E· :~····:.OS. c .... 1 ·L.os,:r""j¡;·i· ~l~-sE~i ... ~l·S ;ÓE·.:60 .. i .•. · .. 

. "/), ·;:,,: . '• .. . - .. ·:--,:·,e .... ·' ..... .I·, " .. ,.,., ·,'·. . . ' ' . • 

":,/·,.,.;,;,. -~ 'P '•;·(·~'.·./ ~< ··, ·.; ¡;!:>/,.'.· :•":;'_': , / • • '/;:\:'):_'·¡ ' .. ·,: :_<·','. ;.'.-}•«• : :·:>~~,:><·. ''· ," .. : .... :,.-\:~~-·:;;.· .. \ ~-~>;_·,/.:::~:/::.,:., 



. ORIGINAL REFOMAS. TEXTO VIGENTE 

IAJADORES PODRAN ADclulRIR; BIERHOfEDERAL~DELOS 

· · EJf ftROPIEDAD LAS HABITA-~ · . TRABAJADORES Y. DE LÓS . 

.'cf101Es-ANTES tt111D1ÓNADA1 •... ·. :PÁTRONEl~··auE ~1Nl1.;. .:.· 
:'.41:~-IACIONES A'ClVE·;.' .. · TRE toll ~EtuRSOS'DE~-~-··· 

•m; 1EF1al a .PARÍAFo 1• ·. · · ·,o·M. •ti<H•~L Dé~_~{.< · 

; D~: .. ~sr~.' ~~c14•~·:~···:•~~ · > · .. v1v1límA~. D1clfA].1v •' · 
~··FúERA DE LAS:PÓBLACICl .. · _REGULARA .LAS FÓIMa· y 

.... EITAN oaL.l'IADAs A El 'PROCEDIMIENTOS coilFOR~' 
r~c:11t.Escula.As, ENPER- · · ·· MÉ Á us cuM.Es l.Os - · 

,_.· ""'"''';v.DIMAs'..Í.Vic101:" ., ~-El PODRAN.;~::: .·.··• 
', NeC·l~IOS .A.LA CoMuNI~.· · ... ~·;••R:iEN....OPIEDM'· 

olRAC1611, 14DE FEBRERO -

,.· ~·1972). ; ' 

. <DiM,10. o.;l~IAL DE ·l.A FE- ·. ~· HAllTACIO.S ~- ' 
. TES . jU.:IONADM, 

.·. l.AS NEIOCIAclONES A - . 

. . . . ··:~ 

· :x"'¡¡ . · . •. . QUE .11 .REFIERE EL PA· .. ·:"·:';· -·~~llr~.······-' .... ·~ .... ~· ''· .·~, ' 

:•.•: (.··· .. ······-·._~: .......... ·.·.•_····RO···· .. ·.··-.·-··· .. ·~·-·.···~·.·_·· .. ····=· .. · .• · .. ·~· .. ·.~-.··.• .. ·"-.·· .... : .... _f.· ..•. -__ &1·_ ••.•. -.······ ..• • .•. ·.··.:.._ ... ·_·_.• •. : .•. ~.-······.º_:·.· .... ~· .. ··• ........... :c'···.·_ .. ··.··~··,··.· .• ··._·· ... ··· .. _·····.·-DE~ ... ·._ •..... -..•. _ ..•. _ .... ··:··_ ...•. -~_ .•.. _ ...... _.·.:.· .. · .. ··.· .. · ........... : .. • ... ··.·,·· .. · .. ·_.,.· .. · .. ·._.····:·.·:· ... · .. ;··_··:·.·_·· ... · ... ·.· .. ·-~FU·.· __ •,' ... "'·.··_ .... ;· .... "~.--· __ -._-,·c,:,· .• ··· ..•..... :····._._:!_:·-~······ .. ·_~.p .•. -.. · .. ···,·: •..•.. ·.• ..•. ·,.· .. ·'li"··;.ME;u .. ··,·.······ ... ·.·:·.·.· •. ·· .•• =~ j1c¡J.iir~;~ •• ·X·"::,,dd.;;;,~h?¡,._:i~~·."{f~~i).f1,~·"j~2:,<;· .. ;;,,,:,¿;u .. ~.·,¿L) ,:,f.:,;),, ~--·- .~·~ .. -· ..... :, , . !"" ·Gil.•••· ... : ' "; \ .· . •;.,,,,., ,' ·~' <,, C~._, _,,.,!~ ''":', ~;;:·•,: ,,;- .~· .. 7 ,\ J/ :.:r{,/;: 



. 
~ ORIGINAL REFORMS 

BERA RESERVARSE UN ESPACIO 

DE TERRENO. QUE NO seRA ME. 

TEXTO VIGENTE 
A ESTABLECER ESCUELAS1 

ENFE~ERf AS Y DEJllAS -

NOR DE CINCO MIL METROS -- SERVICIOS NECESARIOS 

CUADRADOS• PARA EL ESTABLl .A LA COMUNIDAD, 

CIMIENTo DE MERc:ADC>S "181.1 ADEMAs, EN ESOS MIS--
.Cos. "INSTALACION DE EDIF1-· 

CIOS DESTINADOS A LOS SER

VICIOS MUNICIPALES Y CEN .. • 

TROS RECREATIVOS, 

QueJ>A PROHIBI~ EN TODO -

C.ENTRO DE TRABAJO. EL ESTA 
ILECIMIENTO DE EXPENDIOS -· 

D~ BUIDAS EMBRIMANTES Y 

MOS CENTROS DE TRABA

JO. CUANDO SU POBLA-

C 16N EXCEDA DE DOS--

CIENTOS HAllTANTES1 -

DUEAA RESERVARSE UN 

ESPACIO DE TERREN01 -
QUE N!D SERA MENOR DE 

CINCO MIL METROS CUA-

DE CASAS DE JUEGO DE AZAR, .., DRADOS, PARA EL ESTA

BLECIMIENTO DE MERCA

DOS P08LICOS. INSTALA 

CIÓN DE EDIF.ICIOS DEI 

TINADOS A LOS SERVI·-

. CIOS flllllCIPALIS Y --
'·· 

~ ' :;. . ., . ' ' ' ' . ' . ·• . .. 



·~ 

ORIGINAL REFORMS 

XIII.~ ADEMAS, EN El XIII.- LAs EMPRESAS• CUAL-

TEXTO VIGENTE .. 
CENTROS RECREATIVOS, 

QuEJ>A PROHIBIDO EN TQ. 

DO CENTRO DE TRABAJO, 

EL ESTABLECIMIENTO DE 

EXPEIGUOS DE 8E81MS 

EMIRIMANTES Y DE CA

SAS· DE JUE60 DE AZARI 

XI 11.- l.As EMPRESAS, 

TOS MlsMoS CENTROS DE QUIERA QUE SEA SU ACTIVIDAD. CUALQUIERA QUE SEA SU 

TRABAJO, CUANDO SU PQ. ESTAIAN OILIMDAS A PROPOR- ACTIVIDAD, ESTAltAN -

BLAC IÓN EXCEDA DE DOl CIONAR A SUS TRABAJADORES, OBLIGADAS A PROPORCIQ. 

CIENTOS HABITANTES, • CAPACITAcl6N O ADIESTRAMIEll NAR. A SUS TRABAJADO--

DEBERl RESERVARSE UN TO PARA .. EL TRABAJO, ·LA LEY 

ESPACIO. DE TERRENO. -- •REGLAMENTARIA DETERMINARA -
QUE NO SERA MENOR DE LOS.SISTEMAS, MilTODOS y PRQ. 

CINCO MIL METROS .CUA- CEDIMIENTOS CONFORME A LOS 

DRADO.~' PARA El:- ~ESTA~ CUAL.ES. LOS PA'l'.RONES ,D,,~~ 

RES, CAPACITÁCIÓN O -

ADIESTRAMIENTO PARA -
EL TRABAJO, LA LEY R1. 

GLMENTARIA DETERMINA 

RA LOS SISTEMAS MitTO-



• 
°' ·~ 

ORIGINAL REFORMS .. 

'.BLECIMIENTO DE MERCA CUMPLIR CON. DICHA .ola..IGACldN, 

.. ·.oos f.O~aco~' INSTALA <D.o.·F. DI 9DE EllERO·DE ---

·••.·. CJ~H ·DE EDIFICIOS .;.9'. . 1918>, 
· .. : DESTIMDOÍ A Los .si& 

.. ·· ·.v.1cio{MUNIC:IPALES V 

..• CENTROS RECREATIVOS~ 
' • DIEDA ~ROHl.BIDO EN -

· TODC) CEITRO DE TRABA 

. JO EL.EST ... ECÍMIEN~. 
·. <+o DE ·1~~~i.ó1;os ÓE -
' BE~ll>AS EMIRIMAllTES • ' ' 

,, . ,· 

.Y DEj:AiAS.l)E JUEGO 

. DE.AZAR, 

TEXTO VIGENTE 
DOS Y PROCEDIMIENTOS 

CONFORME A LOS CUA-

LES ·LOS PATRONES DE-
' . . - . . . 

. iE,RAN CuMPLIR CON Dl 

·.~HA OBLIGÁCIÓNI 

. .... _,_ 

' '' 

As1M15"o. SE REFoAM6 LA FRACcaoi. XXXFDEL APARTAoo:•,\• .• oEL c1TADO ARTfcuLo, · 

PUBLICADA .EL 9 DE ENERO DE l978. DIC~ REFORMA' FEDERALUÓ .LA APLICACIÓN DE 

<LAS .LEVES LAIORALll 'e• RESPICJO A IUEVAS 'ltMAs lteUsTRIALES V ESTABLECE·.~ 
LA c-t1llC1A· ~~.ª~" DE ~. AuTOttÍ~s F~Es::RES~EcTI>.' A· LA A~~ac¡'. . 

• ' l - ·- . . - ' :,::·:: ¡.·~;: ; 
':-~-::··_:,,: <· .;: .· :-. -



CIÓN DE LAS DISPOSICIONES DE TRABAJO EN LO TOCANTE AL CUMPLl~IENTO DE LA _, 

OBLIGACIÓN PATRONAL DE CAPACITAR Y ADIESTRAR A SUS TRABAJADÓRES, 'Asf COMO 

' .. ~N ~TERIA:DE SEGURIDAri.E Hl~JENE.EN LOS. CENTROS.DE TRABAJO·~·.. , . 
. • ... ¡/,( .. 

· ·l_A REFORMA 4 u FRAcc1órt'. >Úií cC>NsA6Ró. LA QBLJGAcfo~ PATRo~l..'.~é<cAPA~ltAil 
YADIESTRAR A L.osTRW~ADoRes.coNr=oRME ALOS·SISTEMAs~ M~Tooos YPRóc~1>r:..< 

.· <~iENTOS . QUE: DETE~I NA ·µ LEY 'FEDERAL DEl. TRABAJO~.·. 
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D) LEY-FEDERAL DEL .TRABAJO DE 1931,- EN_ Lo CONCER 

-;NIÉNTE. A-NUESTRO ESTUDIO, ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 111 --. - .,_ - . . . ' . . . . . . . . 

<r:ltAeclóN VI 1 J., &.A 081.1GACiÓN PATRONAL.- DE ESTABLEtER ESCUELAS 

__ -•. - ELEMENTALES .EN BENEFICIO DE l.os HIJOS DE Los TRABAJADORES, - -

ESTA OBLIGACl6N SE LIMITO A LOS CENTR~S RURALES QUE SE ENCOfi . 

-_ - -TRARAH UBICADAS A MAS DE 3 KILOMETROS DE LAS .POBLACIO~ES y - : 
1 

QUE CONTARAN CON MAS DE VEINTE NIAOS EN EDAD ESCOLAR, y EN - -

LA FRACCIÓN XXI DEL CITADO ARTICULO, LA OBLIGACIÓN PATRONAL. 
-. ·'-· 

DE SUBFRÁGAR LOS.GASTOS INDISPENSABLES PARA OBTENER EN FORMA 

DECOR~SA L.O~ ESTUD.I os TtCNI cos; 1NDUSTR1 ALES o PRACT 1 cos - EN . 
' . . - . . . ' . ., . -· - .. ·' ' . 

CENTROS ESPECIALIZADOS, NÁélONALES o EXTRANJEROS DE UNO DE - ._

sus TRABAJADORES o DE UNO DE sus HIJOS DE tsTE, LIMITÁNDOSE. - ·. -_.' . . . . . 

AQUELLOS PATRONES QUE EMPLEEN Á MAS DE CUATROCIENTOS Y MENOS - -
.· - ' 

DE DOS MIL TRABAJADORES, y SI EXISTEN MAS .. DE DOS MIL SERAN -

TRES.LOS PENSIONADOS PARA ~EAÚZAR DICHOS ESTUDIOS, 
- -

TÁMBléN INCLUYÓ UN TfTULODEDICADO .AL CONTRA'.1'0 DE 

APRENDIZAJE, QUE A CONTINUACIÓN TRANSCRIBIMOS: 

TITULO TERCERO 
DEL CONTRATO DE APRENDIZAJE 

- - -

- ARTICULO 218, ~ -_-- _ CONTRATO· DE APRENDI ~JE . ES, AQUEL -. . . . . . . ' . . - . . . \ . -

EN VIRTUD DEL CUAL: UNA DÉ :l.As PARTES SE CO~PROMETE A PRE$TAR. 
' ,,. ' . 

SUS. SERVICIOS PER!;ONALESA LA OTRA, RECIBIENDO EN CAMBIO EN· 

l~RANZA EN. UN ARTE u OF_1c1'o:v LA RETRIBtic10N CONVENIDA •. - . 

--· 
... ·. ~ 



ARTICULO 219~-- EL-CONTRATO DE.APRENDIZAJE EN QUE 

1.NTERVENGA ALGllN. MENOR, SE CELEBRARA EN ~os réRMINos QUE EL 
., ···. 

ARTlé11LO 20 ESTABLECE PARA ÉL CONTRATO INDIVIDUALDE TRABA~ 
· .. Jó •. ·. 

· ARTICULO 220,- EL CONTRATO DE APRENDIZAJE DEBERA . - .. . ' 

· CONTENER LA ESCALA Y TIEMPO DE ENSEAANzA DEL ARTE, OF 1C1 O O · 

PRÓFESION OBJETO DEL CONTRATO, y LA RETfUBUC~tON QUE CORRES

POtmA AL APRENDIZ POR SUS SERVICIOS EN CADA UNO DE LOS PE-- .. 

Rl.O~S DE APRENDIZAJE, 

ARTICULO 221. - Es OBL 1GATOR1 o PARA . PATRONES v TRA 
. ' . -

BAJAoORES, ADMITIR EN CADA EMPRESA APRENDICES EN NÍJMERO NO 

MENO~ DEL CINCO POR CIENTO DE LA TOTALIDAD DELOS TRABAJADQ. 

RES DE CADA PROFESIÓN u OFICIO QUE EN ELLA PRESTEN sus SER

VICIOS.· SI HUBIERE HENOS DE VEINTE TRABAJADORES DEL OFICIO 

DE QUE SE TRATA~ PODRA HABER, NO OBSTANTE, UN APRENDIZ, DI~ 
·cHOS.APRENDICES GOZARAN DE TODOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIO-;.. 

HES, SIN EXCEPCIÓN •. QUE PARA LOS DEMAS DE SU CLASE ESTABLE

CE ESTE TITULO, TENDRANPREFERENCIA PARA SER OCUPADOS COMO 

APRENDICES, LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES SINDICALIZADOS DE 

LA.NEGOCIACIÓN, 
·;· ' 

ARTICULO 222.- LA JORNADA DE APRENDIZ SE SUJETARA .. 

A LAS DISPOSICIONES RELATIVAS AL TRABAJO EN GENERAL y AL D~ •. 

·. MENORES EN su CASO •. 
,, -:_· .. ·-· . ''". ,- . 

·,; 
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ARTICULO 223.- SON OBLIGACIONES DEL APRENDIZ: 

1,- PRESTAR PERSONALMENTE, CON TODO CUIDADO V APLICA~IÓN1 
. .. 

EL TRABAJO CONVENIDO, DE ACUERDO CON LAS INSTRUCCIONES DEL"" 

MA~~TRO O.DEL PATRÓN: 

' U, - OBEDECER LAS ÓRDENES DEL MAESTRO O DEL PATRÓN EN EL -

· ..• DESEMPEAO DEL TRABAJO QUE ESTt APRENDI ENDCU 
. . 

llf.- OBSERVAR BUENAS COSTUMBRES V GUARDAR AL PATRÓN, AL - . ·.·. ··.· 
' . . . 

MAESTRO V A sus FAMILIÁRES·; RESPETO y CONSIDERAélóN; 
" . . 

: . l'i.·- CUIDAD DE LOS MATERIALES y HERRAMIENTAS DEL PATRÓN .. o 

MAESTRO,, EVlTANDOCUALQUIER oAAO A QUE ESTtN EXPUESTOS; 

v·.·- GuARD~R ÁasoLuTA RESERVA RESPEcTo A LA v10A PRIVADA -

DE su PATRÓN, MÁESTRO O· FAMILIARES DE tstos,, v 

. Vi'. - PROéURÁR LA MAYOR ECONOMIA PARA EL PATRÓN o MAESTRO - . . . . . . . . . 
EN EL DESEMPEAO DEL TRABAJO .• 

. . . ' 

ARTICULO 22'1. "". SON OBLIGACIONES DEL MAESTRO o DEL. 

PATRÓN. EN su CASO, PÁRA CON EL APRENDIZ: 
. . . - . . . . . 

1.- PROPORCIONARLE ENSEAANZA EN EL OFICIO O ARTE QUE ASPL 

. RA A APRENDER; 
. . . 

· U~- PAGARLE ·uNÁ RETR11uc16N PECUNIARIA o SUMINISTRARLE -.. ' ~·.• 



111.- GUARDARLE LA DEBIDA CONSIDERACIÓN, ABSTENléNDOSE DE -

MALTRATARLO DE PALABRA O DE. OBRA: . 

. ·IV~- AL CONCLUIR EL APRENDIZAJE, EN LOS OFICIOS NO CALIFI

.· cAD()s, DARLE. UN TESTIMONIO ESCRITO ACERcA DE sus CONoélMIEN

TOS Y. APTITUDES, Y 

V.~ CONCLUIDO EL APRENDIZAJE, PREFERIRLO EN LAS VACANTES 

QUE HUBIERE. 

ARTICULO 225.- EL.PATRÓN Of4AESTRO PUEDE DESPEDIR 
. . - , 

AL APRENDIZ~· S_l.N RESPONSABILIDAD: 

J,• POR FALTAS GRAVES DE CONSIDERACIÓN Y·RESPETO A ~L O A 

SU FAMILIA, Y 

11.- POR INCAPACIDAD MANIFIESTA DEL APRENDIZ PARA EL ARTE 

U OFICIO DE QUE SE TRATE, 

ARTICULO 226.- · EL APRENDIZ PUEDE JusT1F1eADAMENTE 

SEPARARSE .DEL TRÁBAJO POR VIOLACIÓN DE LAS08l.IGACIONES QUE 

IMPONE AL PATRÓN O MAESTRO EL ARTfCULO 224. 

EN ESTE CASO Y EN EL DE DESPIDo SIN CAUSA JUSTIFI

CADA; EL APRENDIZ TIENE DERECHO A UN MES Y MEDIO DE INDEMNI-
,, ··:º· ·, .. < . ' , ' . ' . . . . . . ' 

.zAClóN. · 
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ARTICULO 227 .- Los APRENDIECES. DE OFICIOS CALIFI-. . 

cADC)S SERAN EXAMINADOS CADA ARO O EN CUALQUIER TIEMPO QUE LO 
'. : . .":·.:_' :~ ~: ·• . ' .' :, . - ' . ·:. ·. ' . . . . ·. .· .· : ; - . . ,"!!,f 

· SOLICITEN, POR UN JURADO MIXTO DE PERITOS OBREROS Y PATRONES, 

·.PRESIDIDO POR UN REPRESENTANTE QUE DESIGNE EL INSPECTOR DE -

T~BAJO, . TRATANDOSE DE APRENDIZAJE MARfTJHO,. PRESIDIRA EL -

CAl'ITAN DEL PUERTO. 

Et. JURADO RESOLVERA A MAYORfADE VOTOS, Y ENSU CA: 

$() CERTIFICARA POR ESCRITO, QUE EL EXAMINADO TIENE LA APTI-- '. 

TUI) NECESARIA PARA TRAJ.AJAR EN LA RAMA DE SU APRENDIZAJE,. 

ARTICULO 22s.-. EN EL TRABAJo MARtT1MO~ Los APREN~ 
.Dices TENDAAN-DERec~ A Que se Les suM1N1srRe ALJMENTAc1óN 

ALOJAMIENTO A BORDO, SI éSTOS SE PROPORCIONAN A LOS DEMAS -- ·· 
' .... 

. . TR 1 PULANTES • 

ARTICULO 229.- .EL TIEMPO DE ENESERANzA DE LOS -- . 

APREN01ées PARÁ MÁRINos, sERA EL Que FIJEN Los REGLAMENTos -

DE MARINA. 

ARTICULO 230.- Los APRENDICES .EN LOS BARCOS NO El 

TARAN SUBORDINADOS A DETERMINADA PERSONA DE A BORDO, SINO EN · 

. GENERAL, A sus SUPERIORES JERARQUICOS, y HARAN LAS FAENAS -

.. >QUE POR .SU CARÁCTE~ LES CORRESPONDAN, EN LA DISTRIBUCIÓN. DE 
. "'·.: '·· '" . ' 

. :,,., . ~ . 

:::.·,1-,.-

'··,,'r,,.' • 
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ARTICULO 231.- EN EL TRABAJO MARITIMO y EN EL FERRO

cÁRRILERO NO sE Á1»ÚT1RAN ÁPRENDICES MENoRES DE DIEC1séls 

AROS.· . . . . . . 

ESTE CONTRATO FUE UTILrZAoO COMO MEDIO PARA EXPLOTAR ' ,·' 

A LOS TRABAJADORES. PUESTO QUE LA MAYORIA DE LOS PATRONES, SE 

~ALfAN ~É tSTE 'PARA .DEJA'R DE PAGAR LOS 'SÁLAR,IOS A LOS. TRABAJA' 

.,C)RES O PAGARLOS SALARIOS REDUCIDOS CON EL ENGÁRO DE QUE A -
· CNtaJÓ RECIBÁN. ENSERÁNzA EN EL OFICIO O ARTE QUE ASPIRABAN -- .. 

·. AP~ENDER, PARÁ QUE EN EL FUTURO RECIBIERAN SU SALARIO INTEGRO, 

. E) LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970,..; Los MllLTl

PLÉS ABusos•A QUE SE PRES.Tó EL CONTRATO DE APRENDIZAJE LLE.VA-, . 
RON AL LEGISLAOOR A SUPRIMIRLO DEL TEXTO DE LA LEY DE 193L -

'LO CUAL SE DETALLA EN LA.EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA INICIATl 

VA DE REFORMAS A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ENVIADA AL H. -
CONGRESO DE u UNION POR. EL C. Lic. GusTAvo DfAz 0RDAS; ENTott 

CES PRESIDENTE CoNSTITUCIONAL DE LOS ESTÁDOS UNIDOS MEXICANOS 

. EL 9 DE DICIEMBRE DE 1968 EN EL TITULO CUARTO DEL CITADO, MIS. 

MA QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBE: 

",,.EN SEGUNDO LUGAR, EL PROVECTO SUPRIMIÓ EL CONTRA 

TO DE APRENDIZAJE POR CONSIDERAR QUE, TAL COMO SE ENCONTRABA 

REGLAMENTAD01ERA UNA REMINISCENCIA MEDIEVAL V PORQUE, EN MUJ. 

··.· rl'ruD O.E OCASIONES, ERA uw INSTRUMENTO OUE PERMITfA, A PRETEl · 

'.To PEJiNSEAANZA. DEJAR DE. PAGAR LO.S SA~Ru)s A. LOS ,TRABAJADO~ 
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. . . . ' . . . . .. . . .. 
RES O PAGARLES SALARÍOS REDUCIDOS: EN CAMBIO.SE RECOGIÓ LA --

. . . . '. .... . . . ..... . 
TENDENCIA UNIVERSAL EN FAVOR DE CURSOS DE CAPACITACIÓN PROFE-

SIONÁL A CUYO FIN .. LÁ FRACC
0

l
0

ÓN XV CONSJ.GNA LÁ OBLIGACIÓN DE -

· .. · .. LÁs EMPRESAS. DE ORGANI.ZAR PERMANENTE o PERldDICAMENTÉ DICHOS . ' ' . ' . . . . ~ . . ' . ' ' ' . . ... - . , ·... . .. ·, ' . . '. . . . -· .. · ... 
CURSÓS PARA sus TRABAJADORES .. DE.COttFORMIDAD CON LOS PLANES y 

,· PROGRAMAS QUE EWoREN LAS AUTORIDADES DEL TRÁBAJADOR·, LAS -- ' 

. CUALES DEBERÁN CONSULTÁR PREVIAMENTE A. LAS ORGANlzACIONES DE .·· •· 
. - . . 

· ·. TRABAJADoRES Y DE PATRONOS; ES INDUDABLE QUE LA INDUSTRIA MO-. . . - . . 

DERNA REQUIERE UN PERS~NAL CADA VEZ MEJOR CAPACITADO RAZÓN --

. POR LÁ CUAL LOS CURSOS QUE SE PROYECTAN REDUNDARAN .. ANTE TODO' 

EN aENEF1c10 DE us EMPRESAS y .. AoE:MAs~ EN FAVOR DE Los TRABA· - ' 

.. JAoORES·; QUE PODRÁN ASCENDER EN LOS .CASOS DE VACANTES y PUES-

TOS DE NUEVA CREAC 'úSN y OBTENER . AS f MEJOR 1 NGRESOS 1 ... 

DEBEMOS TOMAR EN CONSIDERACIÓN QUE EL LEGISLADOR DE 

1970, SE PREOCUPÓ POR ESTABLECER SISTEMAS DE CAPACITACIÓN EN. 

B.ENEFICIO DE LOS TRABAJADORES, COMO Ff?RMA DE ELIMINAR EL CON· 

TRATO DE APRENDIZAJE Y s·1sTEMAS QUE RESULTABAN DE ALGUNA MA~& 
' . . . ' . ' 

RA VIOLATORIOS DE LAS GARANTfAS CONSAGRADAS EN FAVOR DE LOS -
' ' ' 

TRABAJADORES, PUES MIENTRAS POR UNA PARTE EXISTfA UN INCREMElt . 

. TO EN LA JORNADA DE TRABAJO,· POR LA OTRA SE PRESENTABA UNA -

D lSfo11 NUCIÓN DE SALÁRIO·,· COMO DE PRESTACIONES, TALES COMO AGUl. 

; . NALD<>"; VACAC JONES1 DERECHOS '.DE ANTIGQEDAD V OTRAS 1 ' 

. · ... 
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. DE LO ANTERIOR SE DERIVA LA INCLUSIÓN EN EL Th'ULO -

¡y; CAPfTULO 1 DE LA LEY; QUE SERALA LAS OBLIGACIONES DE LOS 

'PATR~NES·,; EL ArtTi'cULO 132 FRACCION XV QUE A CONTINU~CJÓN 
, . ·. ~ 

TRANSCRIBIMOS: 

•xv .·~ oitaANlzÁR PERMÁNENTEMENTE o PER1oi>lcAHENtE cua 
sos OENSEAANZAS DE CAPACITACIÓN PROFESIONAL o DE ADIESTRA--

:MIENTO PARA SUS T~AJADORES, DE CONFORMIDAD CON LOS PLANES Y 

. PRoGRAMAS QUE·. DE COMON ACUERDO. EWOREN CON LOS SINDICATOS 

o TRMAJADoRES. INFORMANDO DE ELLOS A LA SECRETARfA DEL. TRABA. 

JO Y PREVISIÓN SoCIAL, O AL.As AUTORIDADES.DE TRABAJO DE. LOS 

. EstAJ>Os, TERRITORIOS v D1sTR1To FEDERAL·~ Estos PODRAN IMPLAtt. 
. " . .· . ' .. ' . 

TARSE EN CADA EMPRESA o PARA VARIAS·. EN UNO o VARIOS ESTABLE-

CIMIENTOS O DEPART~ENTOS O SECCIONES DE LOS MISMOS, POR PER

SONAL PROPIO O ft()R PROFESORES TéCNICOS ESPECIALMENTE CONTRATA. 
~ . . . . . 

, DOS; : O POR CONDUCTO DE ESCUELAS O INSTITUTOS ESPECIALIZADOS 

·o :POR ALGUNA OTRA MODALIDAD. LAs AUTORIDADES DEL TRABAJO v1.&1 

t.ÁRÁN LA EJECUCIÓN DE LOS CURSOS o ENSERANZAS." 

EL DR. NEstoR DE BuEN L. EN su LIBRO, DERECHO DEL -

TRABAJO, NOS DICE QUE: "Es EVIDENTE QUE UNA VARIEDAD TAL DE -

.· .. POSIBILID~ES CONSTITUfA UNA SOLUCIÓN. DE CLARO SABOR PATRONAL, 

INCLUSIVE ES .JUSTO ACLARAR ~UE t.Á INICl.ÁTIVA DÉ LEY NO ... BfA 

. SIDO REDAC'l'ADA EN ESOS T~RMINOS. EN ELLA LA FRACCIÓN XV FACUL 

TABA Á LA SECRETARfA DEL TRABAJO y PREV~SIÓN SOCIAL y A l.ÁS -. . . " -
':.,'":;:. ' ·. > :·· . . . ':.': - ·¿ "' . ' .:.,,~·;.' 

• <:'_:."·: . 
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AuToR1DADEs DEL TRAeAJo DE Los EsTAoos,'TeRRfroR1os v D1sTR1-

To FEDERAL; •PREVÍA coNsuLTÁ coN LÁs oRGANlzÁc10NEs i>E TRAaÁ

JADOREs v DE PATRoNOs" PAAA ELÁaoRAR Los.REsPEá1vos PLANES v 
PROGRÁMAS FUE LA CAMARÁ DE DIPUTADoS LA QUE, CON MANO.GENERO-

.SA EN FAVOR DEL. SECTOR PÁTRoNÁL, SUBSTITUYÓ LÁ FRACCIÓN XV DE 
. . . ' •' . . - . . . ..'. · .. 

LÁ lNICIATIVÁ· ítc)lt OTRO TEXTO.~ EL ARRiBÁ REPRODUCJDO•QUE Dl-

CEN· ttAafÁ .SJDo PROPUESTO POR LA COMISIÓN PATRONAL QUE ANALIZÓ ' '. . . ' . . . 

·coNLOS REDÁctoRES DE LÁ INlc1AT1VA su PROYECTO. 
. ,• .. . . - . - ' 

lo REAL ES QUE LA OBLIGACIÓN RESULTÓ INOCUA, SóLO -

AQUELLOS 1'NDUSTRIALES QUE POR SU PROPIA DESICIÓN 'QUISIERON HA 

CERLO .. ESTABLECIERON REGLAS DE CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO 
'' ' ._ . ' : 

' GENERALMENTE PÓR LA VIÁ DE LA CONTRATACIÓN COLECTIVA. 

EN ESE.MlSMO SENTIDO LÁ REFERIDA FRACCIÓN XV PERDIÓ 

APLICABILIDÁD, DESCUIDÁNDOSE EL IMPORTANTE PAPEL QUE JUEGA LA 
.. ' 

.MANO DE OBRA CALIFICADA DENTRO DEL APARATO PRODUCTIVO NACIO--
. ' .. 

NAL1·LA. CUAL REPRESENTA UNA IMPERIOSA NECESIDAD PARA ALCANZAR 

LOS NIVELES DE PRODUCTIVIDAD QUE EL PAIS REQUIERE PARA SU DE

. SARROLLO. 

CoNSIENTES DE ESTA SITUACIÓN, EL SECTOR LABORAL DEL 
' ' 

GOBIERNO FEDERAL, ENCABEZADO POR LA SECRETARIA DEL TRABAJO y 

PREVISIÓN SociAL, EMPRENDIERON UNA SERIE D.E ESTUDIOS V AJUS--

. TES EN SU PROPIA ESTRUCTURA, MISMOS QUE TENDIAN A PROCURAR -
UNA REsPuesrÁ ,A. LAS NECEs.1Í>Ai>es. DE cÁPÁcnAcJóN CiluE PE~NE~-· 

• •. • • ·t; 

CIA INSAT.JSFECHAS, 
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COMO RESULTADO DE. ESTE ESFUERZO EL 9 DE ENERO DE --

1978,· SE CONSAGRA EL DERECHo DE LOS TRÁBAJADORES A LA CAPACJ

l'AClÓN v EL 28 i>E: ABRIL DEL MISMO ÁAo·, SE PUBLICAN l.As REFOR-

MAS y ÁDICIONES QUE REGULÁ LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ESA -

tfuevA aÁRÁNTIA CoNsntuúó..AL EsTÁsLi:caó, i>E esTA FORMA, uN.> ·. 

·. S1~TEMA NAc10NÁ~ DE CAPÁc1TAc1ó~ Y AD1E~T~ÁM1Í::NT0. . · 

El. DECRETO DE REr:oRÍ4As A LA Lef FEDERAL DEL TRABAJO, 

·so&RE CAPACJTAélÓN Y ADIESTRAMIENTO, SEGURIDAD E HIGIENE Y F¡ 
T • • •, > 

DERALI~clóN DE AcnlvDADEs.:v RAMAS; Fl#E. PÍJBucÁoo E_N EL D1A- . 

.. RIO OFIC·IAL DE LÁ FEDERACIÓN, DEL DIA 28 DE ABRIL DE 1978 y ~ ..•. 
, ··,·. · ..... ·· ·. ·' · .. o•·· . •... . . .... 
ENTRÓ EN VIGOR EL l~ DE "MAYO DEL MISMO ARO, '" . ',.. 

ESTAS REFORMAS INCLUYEN DOS GRANDES CAPfTULOS, EL ..; 

. PRIMERO, CONTENIDO EN EL. A~TICULO PRIMERO DEL DECRETO, SE RE- · .· 
, . . o· . . .·.· . . . . 

FORMÁN LOS ARTICULOS 3-, 25, 132, 159, 180, 391, 412, 504, --

. . 512, 523, 5261 527, 528, 529, 537, 538, 539, 876 A 887 V 891, 

ASI COMO LA DENOMINACIÓN DEL CAPITULO IV, TITULO ONCE DE LA 

LEYI EL SEGUNDO ~ ADICIONA CON EL CAPITULO -111-BIS DEL TITU

LO cuARTo, QUE coMPRENDE Los ARTlcuLos 153-A A is3..:x Los AR-
. ·: ' . . . . . . : - .' . 

. TfCULOS 512-A A 512-F, 527~A Y 539-A A 539-F, 

lAs REFORMAS SEAALADAS ESTABLECEN DERECHOS V OBLIGA

C ~ONES, SEAALAN PROCEDIMIEN_TOS y CREAN EL SERVICIO NACIONAL - . 

, 'DEL.EMPLEO, CAPACITACIÓN y ADlESTRAMIENT01 A CARGO DE LA UNI

DAi>\COO;DINADORA' DEL -EMPLEO CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO: ~9'. - ,'·-·· ' ..... - . . ... - . . .· .-·· ... · . . . 

~~iMISMO Dl~PONE L.A""coNSTITÜCIÓN DE ÓRGANOS D.E INTÉSRACIÓN --
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·PARITARIA, ESPECIFICAN DIFERENTES REQUISITOS ADMINISTRATIVOS 

Y CONDICIONES DE ORGANIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE CUALQUIER ACTIVl 

DAD SOBRE CAPACIT.ACIÓN Y ADIESTRAMIENTO,· A FIN DE GARANTIZAR 

LA ACTIV~·.' PARTICIPACIÓN DE LOS FAéTORES PRODUCTIVOS, 

Es DECIR, QUE SE.HACE REFERENCIA A Los DIFERENTES -

ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN EL PROCESO DE CAPACITACIÓN. Y --. ' . . . . . 

AnlESTRAMIENTÓ
0

•• A CONTINUACIÓN DESCRIBIREMOS DE MANERA GENE- ',· 

RALi LOS LINEAMIENTOS BÁSICOS EN LA.MATERIA; 

·Etf cÁJ>A EMPRESA DE~EN CONSTITUIRSE COMISIONES MIXTAS . 

,. D,E CAPACITACIÓ~ y ADIEST~IENTO LAS CUALES VIGILAN, SUPERVI_; 

,· SAN, AUTENT·lflCAN V EXAMINAN LAS ACCIONES QUE SE REALIZAN DEH> ' 
;_.::·, :· 

• TRO DEL ,CENTRO PRODUCTIVO. 
' ' ' 

. LAs EMPRESAS DEBEN FORMULAR PLANES v PRciGRAMA.s DE c¡ 
PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y PRESENTARLOS PARA SU APROBACIÓN 

ANTE LA UNIDAD CooRDINADoRÁ DEL EMPLEO CAPACITACIÓN v AD1Es-~ · 
··. . " . , . . . 

TRAMIENTO DENTRO DE LOS 15 DIAS SIGUIENTES A LA CELEBRACIÓN, · 

REVISIÓN .o PRÓRROGÁ DEL CONTRATO COLECTIVO CUANDO ESTE RIJA-. ' . . ' . . 

EN LA EMPRESA, CUANDO RIJA CONTRATO INDIVIDUAL, ·DEBERAN PRE-- ... 

SENTARSE DENTRO DE LOS PRIMEROS SESENTA DfAS DE AROS IMPARES, 

TODO TRABAJADOR SUJETO ACAPACJTACIÓN Y ADIESTRAMIEN

TO, UNA VEZ CONCLUIDA ESTA, DEBE RECIBIR SU CONSTANCIA DE HA_: · 

'' BILIDADES l,ABORALES, CON LA CUAL, ACR~IT~RA HA8:E:~. CURSADO y.-, ' 

<APROBADO .U~ .CURS() DE CAPAC.ITACIÓN/··.·.EsTA<CONSTANCIA ~ERA··EX,E;.·.•· ... • 
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. . .. 
DIDA POR EL CAPACITADOR Y LA EMPRESA ESTA OBLIGADA A ENVIAR - . 

LISTAS DE ELLAS A LÁ UNIDAD COORD·l·NADORA DEL EMPLEO, CAPACITA 

CIÓN y ADIESTRArÚENTO, PARA su REGJ.STRO y CONTROL·~· 
~·~._;J. 

.. ; . . . . . ~ .c~fÁ~!·rA~ús~ .. v. ~L ~.1Es!~~~~"·Tº. P~e~e.:rR~~oRc10- ,i;~ 
NARSE DENTRO DE LA f.MPRE$A O FUERA DE ELLA, CON 1 NSTRUCTORES 'yi:t 

i'NT~NOS HABlLITAnOS y ESPECIÁLrzÁDOS (PERSONAL PROPIO) o INt·:·?g~ 
.,_· .. ··: _· .. ·· ::¡·,· ........ _ _..·:· ... ~·.:· .... ·,.,,;.',·,.' ... · .... • ..... ·,_,.·_.· . · .. _·.·:_;·-·;~·~§f 

TRUCTORES EXTERNOS ( 1NDEPEND1 ENTES O 1 NSTJ TUC IONES CAPAC ITADQ.:/;si 

~Á~~·,. ~- 1,1iN -~ei>1.ANT~ Aó~i:s1óN A L.os .s~srEMÁ~ 6eNERÁL.Es QUE ~ '.j~~. 
SE. ESTABLEZCAN, ESTA DEBERA IMPARTIRSE DURANTE LAS HORAS DE<fí~i 

LÁ JORNADA DE TRAMJO, SALVO QUE;. ÁTENDIENl>o A LA NATURALEZA ·);~¡ 
· DE L.os · sERv1cios·; coNvENoA~ PATRÓN v TRABAJADOR HACER1.o EN _..;· <~~~ 

. ... .. . . . • 0 

. • ,. . . -. ' ' ··"">:;.:~·-

FC>RftA MIXTA O FUERA DE ELLA y, CU~NDO EL TRABAJADOR.DESEE CA•. 
:.{.~:$ 

PACirARSE EN .UNA ACTIVIDAD DISTÍNTA A LA DE su OCUPACIÓN. ES- )'."~{ 
TA INSTRUCCION SERA FU.ERA DE LA JORNADA. 1:;;:1 

. Los TRABAJADORES A QUIENES SE IMPARTA CAPACITACIÓN ..: ':cj,~ 
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE ASISTIR PUNTUALMENTE A LOS CURSOS y ~ ·7·¡;~ 
DEMAs' ACTIVIDADES QUE INTEGREN LA CAPACITACION, ASf COMO ATEtt ·~·;t 

. . ~ 

DER LAS INDICACIONES DE LOS CAPACITADORES O INTRUCTORES1 TAM- :;, 

BI~N CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS Y· PRESENTAR LOS E>CMENES DE -- · ¿•.:: 

EvALUACJÓN QUE SE REQUIERAN·. S1 UN TRABAJADOR NO DESEA RECI- );\ 
·:_ ~.~;_;~ 

:re~ D:::~;:c~:N S:SAD~=·:::R::C::::::R::..::::L~~Ji 
· "'E~TE i11ctiA cAPACIDÁD o PRESENTAR ~ AP~~BA~ UN EXAMEN DE suFJ;·:~4#J 
· .. c1E:~c1A ANTE LA ENTIDAD. INSTRUCTORA QUE sERALE i..A UNIDA~ Cooa'.:'h.~í 

,: •,,_,:,~~ 

. '··.' . 
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DINADORA DEL EMPLEO CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO. 
,.. . .. .. . . ... .. 

Los ELEMENTOS CITADOS CON ANTERIOR.IDAD SON PRIMORDIA. 

LES EN EL PROCESO DE LA cAPACITÁCION y EL ADIESTRAMIENTO. 

ARTICULO 39,. · PARRAFO 39 .- ~Es DE INTERés soc1AL PRQ. 

. MOVER .,, VIGILAR LA CAPACITACIÓN y EL ADIESTRAMIENTO DE LOS -

TRABAJADORES • 
. ·. . ·o . . . . . ·.· .· . ·.· . 

ARTICULO 7: ~ - . · .. EL PATRÓN . Y LOS TR~BAJADORES EXTRANJl 

R.os, TENDRAN LÁ 01ÓGÁc16N SOLIDARIA DE CAPACITAR A TRABAJADll 

RES MEX •. CANOS EN LA ESPECIALIDAD DE QUE SE' TRATE. 
. ' . 

ARTICULO 25.- EL ESCRl.TO EN QUE CONSTEN LAS CONDl-

c 1 ONES DE TRABAJO DEBERk CONTENER: 

VII 1.- LA INDICACIÓN DE QUE EL .TRABAJADOR SERA CAPA. . . . . 
. . . ·, 

CITADO O ADIESTRADO EN LOS TéRMINOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS 
. . . 

O ADIESTRADO EN LOS TéRMINOS DE LOS PLANES Y PROGRAMAS ESTA~

. BLECIDOS. O QUE SE ESTABLEZCAN EN· LA EMPRESA, CONFORME A LO -

DISPUESTO EN .ESTA LEY: 

' ARTICULO 132.- SON OBLIGACIONES DE LOS PATRONES: 

XV,- PROPORCIONAR CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO A _ _: 

. SUS TRABAJADORES, EN LOS T~RMINOS DEL CAPfTULO 111-BIS DE ES

TE TITULO. 

XXVIII.- .. PARTICIPAR EN LA INTEGRACIÓN y FUNCION~IEfi 

·TO DE LAS COMISIONES'QUE DEBAN FORMARSE EN ~A~A CENTRO'DE TRA 

' BÁJO, DE ACUERDO CONtO. ESTABLEC.IDO EN ESTA LEY. 
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ARTICULO 153-A.- Tono tR~BAJADOR TIENE EL nEREcHo A 

QUE su PÁTRÓN LE PROPORCIONE CAPAÚTACIÓN o ADIESTRAMl,ENTO. EN 

. su TRAÍÁJo QuE LE PE~iTÁ. ELEV~R su NIVEL DE v10Á v PRODuctl .. 

v1DÁD, CONFORME A l:os PLANES v PROGRÁMAs FORMU(ÁJ>os DE cOMllN 

· ACUERÍ>c)°~ POR EL PATRÓN v EL .s1ND1C::ATO o sus TRABAJADORES y.;.;._ 

~Pito&ADos POR LI\ SecReTÁRfÁ DEL. TRwJo v PREv·1s1óN Soc1AL. 
'.' ·.. . :· ,.·· . . . . ' ' ' 

: ARTICULO 153-B~- PÁRA DAR CUMPLIMIENTO A LA OBLiGA-. . . '. . . . 

c1óN éluE;. coNFORME·'ÁL ÁRTlcuÚ> ANTERIOR· LES CORRESPONDE, · Los 

· .'PATRo~~s. PODMN cot.veN1R coN Los TRÁBAJADbREs EN QUE LA CAPA· 

.CITACIÓN OADIESTR~lENTO SE PROPORCÍONE'Á,ts~~s DENTRO DÉ LA 

'r·i'ISMÁ EMPRESA o FUERA DE ELLÁ, POR coNDticTo DEL PERSONAL PRO• 

PJ·O, JNSTRUCTORES ESPECIALMENTE CONTRATADOS, INSTITUCIONE;, • 

ESCUELA~ u ORGANISMOS ESPECIALIZADOS o BIEN 1'1EDIANTE ADHESIÓN 
' . .. . 

A LOS SISTEMAS GENERALESQUE.SE ESTABL~ZCAN Y QUE REGISTREN -

EN LASECRETARIADELTRABAJOY PREVISIÓN ~CIAL. EN CASO DE -

' TÁL. ADHESIÓN. QUEDARA Á CARGO DE LO.S PATRONES CUBRIR LAS cuo-' 

TAS. RESPECTIVAS,• 

ARTICULO 153-C.- lAs INSTITUCIONES o ESCUELAS QUE -

.. DESEEN IMPARTIR CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO. ASf COMO SU - . 

PERSONAL DOCENTE. DEBERAN ESTAR AUTORIZADAS y REGISTRADAS POR 

l.A SECRETARIA DEL:T~ABAJo v PR~v1s1óN Soc1~L. 
' • • •• ' ' ' • ... • • • • ' • • • .• -. ,, • < 
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ARTICULO 153-0.- Los cuRsos v PROGRAMAS DE CAPA

CITACIÓN O ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES,PODRAN FORMU-

.. LARSE RESPECTO A CADA ESTABLECIMÍENTO, UNA EMPRESA, VARIAS DE 
' ' .. ' 

ELLAS O'RESPECTO A UNA RAMA INDÜSTRIAL o ACTIVIDAD DETERMINA

DA •. 

A~TICULO 153-E.- LA CAPACITAC~ót• o ADIESTRAM;IEH- · .. 

TO A QU{ SE REFIERE EL ARTICULO 15l·A~, DEBERA IMPA~TIRSE AL 

'TRAMJADoR DURANTE LAS HORAS DE su JORNADA DE TRABAJO; SALVO ·. 

QUE.,. ·T~NDIENl>O A LA NATURALEZA DE LOS SERVICIOS, P~TRÓHY -- · .. 

. ·. TR~JADoR. CONVENGAN QUE PODRA IMPARTIRSE DE OTRA r-1ANERA; ASI. 

· cJ~ EN EL c~sC> DE QUE EL TRABAJADOR DESEE CAPACITARSE iN. UNA·· 

ACTIVIDAD DIST.INTA A LA DE LA OCUPACIÓN QUE DESEMPEAA, EN CU
YO SUPUESTO, LA CAPACITACIÓN SE REALIZARA FUERA DE LÁ JO~NADA '. 

DE TRABAJO, 

ARTICUL0.153-F.- .LA CAPACITACIÓN y EL. ADÍESTRA--. 

MIENTO.DEBERAN TENER.POROBJETO. 

L ACTUALIZAR Y PERFECCIONAR LOS CONOCIMIENTOS Y HABILIDA-- .· . . . 

DES DEL. TRABAJADoR EN su ACTIVIDAD: ASI COMO. PROPORCIONARLE 

u;FORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE NUEVA TECNOLOGIA EN ELLA: 

. l J , • PREPARAR AL TRABAJADOR PARA OCUPAR UNA VACANTE O PUESTO . . ' . - . . -

DE. NUE~A C~EACIÓNÍ. . 

; J ü • ; PREVEN 1 R R 1 ESGOS DE TRABA~OÍ 
· .. ·.- ' ' 

. :; ·, .; ·~ ; . : ~-,. 
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IV. INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD; y, 
. . . 

V, EN GENERAL, MEJORAR LAS APTITUDES DEL TRABAJADOR,.· 

ARTICUL0 .. 153-6.~ DURANTE EL .TIEMPO EHQUE UN TRA 

BAJ.Doij::PE NUEVO INSR.ESO QUE REQUIERA CAPACITACIÓN INl.CJAL PA 

RA ELEMPL.EOQUE VA A DESEMPEAÁR, RECIBA ts:rA, PRESTARA sus -

SERYICl:OS CONFORME A LAS CONDICIONES GENERALEi DE TRABAJO QUE 
.' . . . ·•. ' •· • • .. - . •.T. ' ., ,·, ·' ' 

RIJAN EN LA EMPRESA OA LO QUE SE ESTIPULE RESPECTO A ELLA EN . ' . . - . - -. 

LOS CONTRATOS COLECTIVOS. 

ARTICULO 153-H. :- .Los TRABAJADORES A QU 1 ENES SE -. . . . . . . . . ' . ·.· ·. . ' 

. IMPA:RTA CAPACITACIÓN .o ADIESTRAMIENTO ESTAN "OBLIGADOS A: 

l. ASISTIR PUNTUALMENTE A LOS CURSOS, SESIONES DE GRUPOS y 
,. .'. ' ' . - ' '.' ... . . 

DEMAS:ACTIVIDADES QUE FORMEN PARTE DEL PROCESO DE CAPACITA---

CIÓN O ADIESTRAMIENTO, 

11. ATEN,DER LAS INDICACIONES DE LAS PERSONA~ QUE IM .. ARTAN LA 

.. CAP~CITA~l~N O ADIESTRAMIENTO, Y CUMPLIR CON LOS PROGRAMAS -

RESPECTIVOS: Y, 

111, PRESENTAR LOS EXAMENES DE EVALUACIÓN DE CONOCIMIENTO Y -

DE APTITUD QUE SEAN REQUERIDOS • 

. ARTICULO 153-t.:-··• EN CADA EMPRESA SE CONSTITUIRAN 

· coH1s10NÉs MIXTAS ~E~·CAPAc11i~ló'N v ADIESTMMl~NTo, rnTEGRA:-~ 
· .. ~AS: POR IGUAL NÚMERO:~E REPRESÉNTANTES DE LOS. TRABAJÁDORES .. y 

·'' 
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DEL PATRÓN, LAS CUALES VIGILARAN LA INSTRUMENTACIÓN Y OPERA-

CIÓN DEL SISTEMA Y DE LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE IMPLANTEN PA

~A MEJORAR LA CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO.DE LOS TRABAJA 

DORES~V. SUGERIRÁN LAS MEDIDAS TENDIENTES>APERFECCIONARLO: -

TODO ESTO CONFORME A LAS NECESAIDADES DE LOS TRABAJADORES y - ' 

·.ADIESTRA.- A LOS'·'TRABAJADORES. 
< • • .... -.' - • • • 

ARTICUL0153-K.- LA SECRETARIA DEL TRABAJO y PRl 

VISIÓN SoCIAL PODRA CONVOCAR A LOS·PATRONES, 'SINDICATOS Y TRA 

BAJADORES LIBRES QUE FORMEN PARTE DE LAS MISMAS RAMAS INDUS-

TRIALES 'o ACTIVIDADES.' PARA CONSTITUIR COMITéS NACIONALES DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO DE TALES RAMAS INDUSTRIALES O-· 

ACTIVIDADES: LOS.CUALES TENDRAN ENCAMCTER DE ÓRGANO AUXILIA 

.RES DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLE~, CAPACITACIÓN Y --

~·IESTRAMIEfnO A QUE SE REFIERE ESTA LEY, 

ESTOS COMITéS TENDRAN FACULTADES PARA: 

r~ PAR,TJCI PAR> ÉN LA DETERMINAC JÓN D,E LO~ :REQuERIMIE~TOS p~ ' 

: cAPAClTACJÓN y ADIESTRAMIENTO DE LAS RAMA$ o 'ACTIVIDADES REl ' •.' 
, . . ' . .- . . . . ' . . - . . . . - . . . . '· ·. . : .. -. . . . ~ ~-~. ' ." ' . ·,", - ', 

PECTIVASJ 
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,> JtA(¡U~.~IUA V EQUIPO E.N·_ EXISTENCIA Y USO· EN LAS RAMAS O ACTIVi 

.· Í>ADES" éORRESPOND 1 ENTESI .· . 

UI. PROPONER SISTEHAS:DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA 

.··-v~N EL.TRA&AJO, EN RELAClóN·coN LASRAMAS INDUSTRIALES o Ac-

TIVIDADES CORRESPONDIENTESI 
..... · .. ' .. :. ',,··· ' .. · . 

. IV •. FORMULAR RECOMENDACIONES ESPECIFICAS DE PLANES y PROGRA-
•,'. -· . 

'MAS DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO: 

. V.-. EVALUAR LOS EFEC1'.0S DE LAS ACCIONES .DE CAPACITACIÓN Y - · 

ADIEST~AMIENTO EN LA PRODUCTIVIDAD DENTRO DE LAS RAMAS INDUS

TRIALES O ACTIVIDADES ESPECIFICAS DE' QUE SE TRATE: y, 

. VI, GESTIONAR ANTE LA AUTORIDAD LABORAL EL REGISTRO DE LAS -

CONSTANCIAS RELATIVAS A CONOCIMIENTOS O HABILIDADES DE LOS -

:TRABAJADORES QUE HAYAN SATISFECHO LOS REQUISITOS LEGALES EXI

GIDOS PARA TAL EFECTO, 

ARTICULO 153-l.- LA SECRETARIA DEL TRABAJO y PRE. .· 

.VISIÓN.SOCIAL FIJARA LAS BASES PARA DETERMINAR LA FORMA DE DE. 

· s1G~c1óN DE ~os MIEMB~os DE LOS c~r·1nés NACIONALES DE CAPACl 

. TACIÓN Y ADIESTRAMIENT01 .ASf .COMO .. LAS RELATIVAS A SU ORGANIZA . 

CIÓN Y·FUNdloNAMIENTO, 
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- ' . . .. ~ . ·. - .... 

ARTICULO 153-(1,- EN LOS CONTRATOS COLECTIVOS DE·

BERAN ~NCLUIRSE CLAUSULAS RELATIVAS.· A LA OBLIGACIÓN PATRONAL 

DE PRO~RCIONAR CAPACITACIÓN YADIESTRÁMJENTO A LOS TRABAJADO. . ··.·· .. : ' . , ... ' . '... . . ·· .. h.-··-,· . '• 

Res:.· CONFORME. A PLANES Y PROGRAMAS QUE' s.ATisFAGAN Los· REOulsi. 
. ; ·- - .. , . 

TOS ESTABLECIDOS EN.ESTE CAPITULO. 
• • ' . • • ? 

AoEMAs, PODRÁN CONSIGNARSE EN, LOS PROP1os;coNTRA 

TOS EL'.PROCEDIMIENTO CONFORME AL CUAi. EL 'PATRÓN' CAPACITARA, y 

ÁDIE-STRARA A QUIEN~S PRETENDAN INGRESAR A LABORAR EN LA EMPRl 

SA1 TOMANDo EN CUENTA, EN su. CASO, LA Cl.AtJSlJLA DE ADMISIÓN •. 
,·. ,.· ~' "'· . - . - - . . . . . -

·ARTICULO 153"'.N.- DENTRO DE ~os QUINCE DlAs 's1--.;. ' ' . . . - . . . 

GUIENTES A LA CELEBRACIÓN, REVJSIÓH o PRÓRROGA DEI. CONTRATO -

COLECTIVO •. LOS PATRONES DEBERAN PRESENTAR ANTE LA SECRETARfA 

DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL1 PARA SU APROBAcJON, LOS PLA-

NES .Y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE SE HAYA - . .. . . 

ACORDADO ESTABLECER, o EN su CASOI LAS<MODIFICACIONES QUE SE 

HAYAN CONVENIDO 'ACERCA DE PLANES V PROGR~S YA IMPLANTADOS -. . . ' ' . . . , . 

CÓN APROBACIÓN, DE LA AUTORIDAD LABORA.Lo 

ARTICULO 153-0,- l.As EMPRESAS EN QUE NO RIJA COI 
e • 

TRATO>COLECTJVODE TRABAJO, DEBERAN SOMETER A LA APROBACIÓN -

DELA SECRETARIA DEL TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL, DENTRO DE -

~~;:P.~lMEROS,SE~ENTA DfAS·DELos:AR~s:JMPARES,LOS PLANES V~ 
. PROGRAMAS DE CAPACl.TACIÓN O ADIE.STRAMiENTO QUE•- DE COMtlN>ACUEB. , 

. ~Ó.CONLOS TRABAJADORES, HAYAN DECÍl>JDO .IMPLANTAR .• :IGUALMENTE •.... 
. '-, ·;'>;.;:~:-\:·:.. . . :::>/ .. :.·<~.,:. . :. >' . - . 
• - ;< ; • • '.'' ,' ' ~- ·:· - ; ~ ': • ' ''." 

~-- ' 
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Í>EBERAN INFORMAR RESPECTO A LA CONSTITUCIÓN Y BASES GENERALES 

A QUE SE SUJETARA EL FUNCIONAMIENTO .DE LAS COMl,SIONES MIXTAS 

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

ARTICULO 153-P.- EL REGISTRO DE QUE SE TRATA EL 

ARTICULO 153-C SE OTORGARA A LAS PERSONAS o INSTITUCIONES QUE 
._:. ' .... : . ·.. . •' -

SATISFAGAN LOS SIGUIENTES REQUISl·TOS: 
.· ,. 

l. . COMPROBAR QUE QUIENES CAPACITARAN O ADIESTRARAN A ·LOS --

TRABAJADORES, ESJAN PREPARADOS, PROFESIONALMENTE EN LA RAMA lti 

.·• DUSTRIAL. O ACT~VIDAI) EN QUE IMPARTIRAN SUS CONOCIMIENTOS~ 

··• 11. ACREDITAR SATISFACTORIAMENTE, A Ju1c10 DE LA UNIDAD Cooa 
DINADORA DEL'fMPL.E01 CAPACITACIÓN V.ADIESTRAMIENTO, TENER CO

NOCIMIENTOS BASTANTES SOBRE LOS PROCEDIMIENTOS TECNOLÓGICOS -

PROPIOS DE LA.RAMA INDUSTRIAL O ACTIVIDAD EN LA QUE PRETENDAN 

IMPARTIR DICHA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO: y, 
- . ' . 

... . ·.·· . . 

11 l. No ESTAR LIGADAS CON PERSONAS O INSTITUCIONES QUE PROPA

GUEN .ALGON CREDO RELIGIOSO, EN LOS TtRMINOS DE LA PROHIBICIÓN 

ESTAiLECIDA POR LA FRACCIÓN IV DEL ARTICULO 32 CONSTITUCIO--

NAL. EL REGlsTRO CONCEDIDO EN LOS TtRMINOS DE ESTE ARTICULO -

. PODRA SER REVOCADO CUANDO SE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES -
:· - ; 

/_ DE' ESTA LEY. 

'ARTICUL0153-Q."'.~Los PLANES y ~~OGRAMAS DE' QUE -
' . . . . ' ' . . . ' . . . ' . 

-tRATANJ .• os ART.,lcuLos 153-N v 153"'.0,oeeeRAN CUMPLIR Los s1--
.~:6üfet.l'es.?;REQUÚi11os::.·. ., :.\ ;, ... ·. ·. ,- .. ·. . 
:: . :'.> .. ·;-.·!";·'.~· ... , :::)·:~··.\:··:/i.~ .. -.Y:.~. :: : .·_., .' .. ·~-·~;.,,.:.r.;~.'::.'_{_·.·:.~>~.· .. ·". · ..... ; .. :·.,.::,·~.,·:·' .. ·.·.',: •. ·e·' , . : .• ::-. ;¡',· .·:. :: < ,._., _ ... ;··~·· ~":::··~~·,;. ---·;:.:)e ..... :., ::¡1:.:<·. ~»: :_ ... ·: > <. , " , -.:-... . ~. 

• . ; '.,, .. ,:, "'• .!;:+:::_;¡;':;»;.~_'~',:_.' /;",•,.<'.~;. ~:-;·;,>/ ;:,::~;~.;~:;:'.,~\\~{/,:::: >..'.-.:\J.'r;t~~~::2/:~::;~;id:;~J.'::f:::'-:·';,~:r;:.,J-:::;;~~-~Ji8';; 

: . -~ 



71. 

l. REFERIRSE A PERIODOS NO MAYORES DE CUATRO ,AAOS: 

J J, Cof4PREi~DEi\ TOLOS LOS PUESTOS V NIVELES EXISTENTES EN LA 

.EMPRESA:· ... · 

.11 J. PRECISAR LAS ETAPAS DURANTE LAS CUALES sE IMPARTIRAN TO-.. - . . ' . 

. DA· LA CAPACITACIÓN v EL ADJ.ESTRAMJENTO AL TOTAL ·DE Los T~ABA- ... 

. JADoRES . DE LA EMPRESA: 

IV. SEAALAR EL PROCE,DIMIENTO DE SELECCIÓN; A TRAVéS DEL CUAL . 

SE ESTABLECERÁ EL ORDEN EN QUE SERAN CA,PACITADOS LOS TRABAJA~' 
- . •.· ·' ' . . . ' ·.·. ··"····· . !'• .- " ' 

oORES DE UN MISMO PUESTO Y CÁTEGORIA: .·.· 
. ' 

v. ESPECIFICAR EL NOMBRE V NllMERO DE REGISTRO EN LA SECRETA. 

RfA DEL TRABAJo·v·PREv1s1óN Soc1Al. DE LAS EN~IDAI>Es INSTRUCTQ. 

RASI y, 

.VI¡ AQUELLOS OTROS QUE ESTABLEZCAN LOS CRITERIOS GENERALES -

DE L.A UNIDAD COORDINADORA DE~ EMPLEO, CAPACITACIÓN y ADIESTRA. 

MIENTO QuE SE PUBLIQUEN 'EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

DICHOS PLA~ES V PROGRAMAS DEBERAN SER APLICADOS DE, INMEDIATO 

POR LAS EMPRESAS • 

. ARTICULO 153-R .• - DENTRO DE LOS SESENTA DIAS HAB.l · 
LES QUE. SIGAN A LA iPRESENTACfóN DE TALES PLANES V PROGRAMAS·~·· ... 

· ANTE.LA>S.ECRETARIA DÉL TR~JO V f>REVISJON SoCIAL,' ts1i LOS·.;,;· 

AP~ÓBÁRA :o DI SPONDRA' QUE SE LES HAGAN LAS MoDIFICACIONES QUE< . - . ' · .. .' . .. '' 

···--- .·,.·,-"-.. _., . ..:·: .. ,·· 

;,3,-::'-;;·'.<.~;\~·-.:.~:, .. :_:~-~' -~;;_ :.~>: ·, -: .. ·. > ·.·:-'..;_:~~:<~~.:::.- /·:.~i:;.:i:i:~i~;;-i,:::: 
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. .'; .. . 

ESTIME PERTINENTES: EN LA INTEL.IGENClA DE QUE, AQUELLOS PLA-

. Nes v PRoélt~s QUE "° HAYAN s1DO oBJETADOs PoR i.A AuToR10AJ> 

LABORAL DENTRO DEL TéRMINO CITADO, SE ENTENDERAN DEFINiTIVA•

HENTE APROBADOS, · 
'" . 

ARTICUL0153-S.- CUANDO EL PATRÓN:NODt CUMPLl--

~UENTO A LA OBLIGACIÓN DE PRESEN~AR ANTE LA SECRETARIA DEL --. . \ . . . . ~ . . - . 

TRABAJO Y.PREVISIÓN SOCIAL LOS PLANES y PROGRAMASDECAPACITA 

CIÓNY ADiESTRAMIENTO, DENTRO DEL PLAZO QUE CORRESPOJjDA.EN·;;.

LOS TéRMINOS DE LOS ARTfCULOS 153-fl Y 153-0, O CUA,.J)C) PRESEN

TADOS J)ICHOS PLANES Y PROGRAMAS,· NO LOS LLEVE A LA PRACTICA, 

SERA SANCIONADO CONFORME A LO DISPUESTO EN LA FRACCIÓN IV DEL 

ARTICULO 878 DE ESTA LEY, SIN PERJUICIO DE QUE, EN CUALQUIERA 

DE LOS.DOS CASOS, LA PROPIA SECRETARIA ADOPTE LAS MEDIDAS PEB. 

TINENTES PARA QUE EL PATRÓN CUMPLA.CON LA OBLIGACIÓN DE QUE -

SE TRATA. 

ARTICULO 153-T.- Los TRABAJADORES QUE HAYAN s100 

APROBADOS EN LOS EXÁMENES DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO EN 

.. LOS. TtRMINOS DE ESTE CAPITULO, TENDRAN DERECHO A QUE LA ENTI

DAD l~~TRUCTORA LES EXPIDA :l.ÁS CONSTANCIAS RESPECTJVAS1. MIS-

MAS. QUE, AUTENTIFICADAS POR LA COMISIÓN MD<TA DE CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTO DE LA EMPRESA1 SE HARAN DEL.CONOCIMIENTO· DE 

LA U~JDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN Y ADIESTRA-;..-·. 

MIENTO, POR CONDUCTO DEL CO~RESPONDIENTE tOMlTt" ~do;,AL o, A ·, 



73, 

FALTA DE !STE, A TRAV!S E LAS AUTORIDADES DEL TRABAJO, A FIN 

DE QUE AQU!LLA LAS REGIS RE Y.LAS TOME EN CUENTA AL FORMULAR 

EL PADRÓN DE TRABAJADORE CAPACITADOS QUE CORRESPONDA, EN LOS 

T!R~IN~S DE LA FRACC-IÓN V DE~ ARTfCULO 539~ 

ARTICULO 15 .;.u,-· CUANDO IMPLANTADO UN PROGRAMA -

DE CAPACITACIÓN, UN TRA 'JADOR SE NIEGUE A RECIBIR !STA, ' POR' 

CON~IDERAR QUE TIENE LOS CONOCIMIENTOS. NECESARIOS.PARA EL DE-

.. SEMPERO DE SU PUESTO Y D L INMEDIATO SUPERIOR, DEBERA' ACR!Dl

TAR oOcUMENTALMENTE DIC CAPACIDAD o PRESENTAR y APROBAR AN

TE LA· é~TIDAD INSTRUCTQ EL ~EN DE SUF:ICIENCIA QUE SERALE 

LA UNIDAD COORDINADORA D L ·EMPLEO, CAPACITACIÓN Y ADIESTRA---
' MIENTO, . 

EN ESTE ÚLTMO CASO, SE.EXTENDERA A DICHO TRABA

JADOR LA CO.RRESPONDIENTE CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES. 

ARTICUL.0 15 -V,.;., LA CONSTANCIA. DE HABILIDADES LA 

BORALE.S ES EL DOCUMENTO XPEDIDO POR EL CAPACITADOR,. CON EL -

CUAL EL TRABAJADOR ACREDITARA HABER LLEVADO Y APROBADO UN CU& 

SO DE CAPACITACIÓN, 

LAS EMPRESA ESTAN OBLIGADAS A ENVIAR A LA UNl-

DAD COORDINADORA DEL EMP EO, CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO P& · 
' ·. ' . ' : . ~ . ' . . 

RA.SU REGISTRO Y CONTROL, LISTAS DE LAS CONSTANCIAS QUE SE HA, 



LAS CONSTAHCIAS ~E QUE SE TRATA SURTIRAN PLENOS 

EFECTOS, PARA FINES DE ASCENSO, DENTRO DE LA EMPRESA EN QUE -

SE HA~A PROPORCIONADO LA CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO, SI EN 

UNA EMPRESA EXISTEN. VARIAS ESPECIALIDADES O NIVELES EN RELA--

.• · C 1 Ó~ ~ON EL PUESTO A ' QUE .LA CONSTANC JA SE ~E~ 1ERA1 EL TRABAJA 

· · DOR, :MEDIANTE EXAMEN QUE PRACTIQUE LA COMI ~JóN MIXTA DE CAPA

. CITACIÓ,N Y ADIESTRAMIENTO RESPECTIVA, ACREDlrARA .PARA CUAL DE 

El.LAS .ES .APTO, · 

ARTICULO 153-W.- Los CERTIFICADOS, DIPLOMAS TfTlL - . ' ' . . . . . 

LOS o.GRADOS QUE EXPIDAN EL ESTADO, ·.sus ORGANl.SMos DESCENTRA-· •'.> .. "'.~-.- .. - ' . ,'.;-: ' .. , . - ' ·. - . : . ·. ,,_ . - . . . . . . . . -. . ' . 

. Ll~~so LOS PARTICULARES CON RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFl-

CIAL·DE ESTUDIOS, A QUIENES HAYAN.CONCLUIDO.UN TIPO DE EDUCA-

. CIÓN CON c~RACTER TERMINAL, SERAN INSCRITOS .~N LOS REGl.STROS . " ' ' . 

DE QUE TRATA EL ARTICULO 539, FRACCIÓN IV, CUANDO EL PUESTO -

V,,CATEGORIA CORRESPONDIENTES FIGUREN EN EL CATALOGO NACIONAL 

DI; OCUPACIONES O SEAN SIMILARES A LOS INCLUIDOS EN éL, 

ARTICULO 153:..X.- Los TRABAJADORES v PATRONES -

TENDRAN DERECHO A EJERCITAR ANTE LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN V 

ARBITRAJE LAS ACCIONES INDIVIDUALES V COLECTIVAS QUE DERIVEN . 
DE LA OBLIGACIÓN DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO IMPUESTA EN 

ESE CAPITULO, 

ARTICULO 159,,.. LAsvAcANTES DEFINITIVAS, LAS PRQ. 

VISIONALES CON DURACIÓN MAYOR DE 30 DfAS V LOS PUESTOS DE NUE. 

,._· .·.··.'. 
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VA CREACIÓN, SERAN CUBIERTOS ESCALAFONARIAMENTE, POR EL TRABA 

JADOR DE LA CATEGORIA INMEDIATA INFERIOR, DEL RESPECTIVO OFI

CIO o PROFESIÓN. 

SI EL PATRÓN CUMPl..Ió CON LA OBLIGACIÓN DE CAPACl , . . . 

. TÁR A TODOS LOS .TRABÁJADORES DE LA CATEGORfA INMEDIATA INFE--

IUOR A AQU~LLA EN QUE OCURRA LA VACANTE, EL ASCENSO CORRESPOfi 

DERA A QUI.EN· HAYA l>E~STRADO SER APTO y TENGA MAYOR ANTJGOE-- . 
' . '. . .. . . . . . ' 

. ·DAD· DE CONDICIONES, SE PREFERIRA AL TRABAJADOR QUE TENGA A su 
CAR(;O UNA FAMILIA y,, DE SUBSISTIR LA IGUALDAD, AL QUE, PREVl.O 

EXAMEN# ACREO ITE MAYOR APTITUD, 

. :, . 

. . ·. . St EL PATRÓN NÓ: HA DADO CUMPLIMIENTO A LA OBLIGA. 

Cl6N QUE LE IMPONE EL ~RTfCUL.0132, FRACCIÓN ·XV, LA VACANTE - . 

SE C1ÍnRGARA AL 1'.RABAJADoR DE MAYOR ANTJGUEDAD y~ EN IGUALDAD - . 

DE ESTA CIRCUNSTANCIA, AL QUE TENGA A SU CARGO UNA FAMILIA.,, 

ARTICULO 180.- Los PATRONES QUE TENGAN A su SEB. 
. . 

VICÍO MENORES DE DJECIS~IS AROS ESTAN OBLIGADOS A:,,, 

FRACCIÓN IV,- PROPORCIONARLES CAPACITACIÓN Y --

ADIESTRAMIENTO EN LOS T~RMINOS DE ESTA LEY,,, 

ARTICULO 391.- EL CONTRATO COLECTIVO CONTEN----

DRA: ... 

• .. FRAC(:IÓN Vll.-.LAs c'"'AUSULAS RELATIVAS A;·LA CAP& 

CITACJ.ON O ADIESTRAMIENTo DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA O . 
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'·, ·... ' 

ESTABLECIMIENTO DE LOS TRABAJADORES EN LA EMPRESA O ESTA~LECl 

.. MIENTOS 'QUE COMPRENDA: 
. - . . ' 

FRACCIÓN VIII ,- .. DJSPOSICIONES SOBRE LA CAPACITA-

CIÓN o ADIESTRAMIENTO INICIAL QUE SE DEBA IMPARTIR A QUIENES 

. VAYl.N'A INGRESAR A LABORAR A LA EMPRESA O ESTABLECIMIENTO: 

FRACCIÓN (X,- l.As BA.SES SOBRE INTEGRACIÓN Y FUN

.CIONMIENTO DE LA$ COMISIONES QUE DEBAN. iNTEGRARSE DE ACUERDO 

\'coN .. ESTA lEY 11 1 . . . . ' 

ARTICULO 412.- EL CONTRATO.;.LEY. CONTENDRA: ~· 1 • 

. ••• FRACCIÓN IV.- LAS.CONDICIONES DE.TRABAJO SEAALA

DAS EN El ARTICULO 391, FRACCIONES,,, y· IX: 

FRACCIÓN V,- l.As REGLAS CONFORME A LAS CUALES SE . . . . 

FORMULARAN ·LOS PLANES Y PROGRAMAS PARA LA IMPLANTACIÓH DE i.A 
. 1 . . \ •' • ' ' . -

·. CAPACITACIÓN y El ADIESTRAMIENTO EN LA RAMA DE LA INDUSTRIA -

DE QUE SE TRATE,,, 

ARTICUL0523.- LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE -

TRA.BAJO COMPETE, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES:,,, 

. .. , f RACC 1 ON V. - AL SERV 1c1 o NAc i ONAL DEL EMPLEO, CA 
PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

ARTICULO 526.~ COMPETE ... A LA SECRETARIA DE EDu-·: ... 
. CACIÓN PúBLICA:~ LA,'V,IGl~ANCtA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS. Ol~IG~->1 

' • 

; ... 
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. ' . . 

CfoNES QUE ESTA LEY IMPONE A LOS PATRONES EN MATERIA EDUCATI-

VA .E INTERVENIR COORDl-ENT~ CON LA SECRETARIA DEL TRABAJO 

V PREVISIÓN SOCIAL EN LA CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO DE LOS 

. TRABAJADORES, DE ACUE~DOCON LO DISPUESTO EN EL CAPITULO IV~ 
. . - . . ' . . . . . . ' : . ' . 

· .. ·DE, ESTE T.fTULO·, · . 
. . ;, .. 

ARTICULO 527.- TAMBIÉN COR~ESPONDERA A LAS AUTO-

·. Rl~~ES FEDERALES LA APLICACIÓN DE LAS NORMAS DE TRABAJO EN -

LOS ASUNTOS QUE AFECTEN OBLIGACIONES PATRONALES EN LAS MATE-- . 

< RtAs DE CAPACITAclóN v ADIESTRAMIENTO oi sus ·TRABAJADORES ••• 
•: ~ • '. • '' : •· : • ' • ' ' ' e • ' • 

ARTICULO 527~A.- EN .LA APL~CACIÓN DE LAS NORMAS. 

DE TRABAJO REFERENTE ALA CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO DE --. . - . ' 

LOS TRABAJADORES .. ,, LAS AUTORIDADES DE LA FEDERACIÓN SERAN :_ 
'·. . . 

AUXILIADAS POR LAS. LOCALES, TRATANDOSE DE .EMPRESAS O ESTABLE-

CIMIENTOS· QUE, EN LOS DEAAS ASPECTOS DERIVADOS DE LAS RELACIQ. 

NES LABORALES, EST~N .SUJETOS A LA JURISDICCIÓN DE ESTAS llLTl

MAS. 

ARTICULO 529,- DE CONFORMIDAD CON LO DiSPUESTO -

EN EL ARTICULO 527-A, LAS AUTORIDADES DE LAS ENTIDADES FEDERA 

. UVAS DEBERAN: 

L PONER A DISPOSICIÓN ·DE .LAS DEPENDENCIAS DEL EJECUTIVO FE. 

DERAL COMPETENTES PARA APLICAR ESTA LEY# LA INFORMACIÓN QuE -. . 

. ·~STAS LES SOLICITEN PARA ESTAR EN APTITUD DE CUMPLIR SUS FUN-. . 

,,cfONESJ ... 
. :: ' 
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ll, PARTICIPAR EN.LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL.RESPEC. 

.TJVO CONSEJO CONSULTIVO ESTATAL DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA---

. MIENTO:,,, 

.. , IV. REPORTAR A LA SECR"ETARfA DEL TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL. 

LÁS. v"ioLACIONES QUE tOMETAN LOS PATRONES EN MATERIA. DE~.' CA-
': :Y-: · .. '.< . ·.· . . . . •. . . . . . . ,,· ·. : . . 

". PACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO E INTERVENIR EN LA EJECUCIÓN DE -. - ,. , .. ·, ' .· . . .. · . 

. . LAS MEDIDAS QUE SE ADOPTEN PARA SANCIONAR TALES VIOLACIONES y . . . .. ·, . . . . ' . . ' . . -

PARA CORREGJR LAS .IRREGULARIDADES EN LAS EMPRESAS o ESTABLE-.;. . 

(itUENTOS SUJETOS A .JURISDICCl.ÓN LOCAL: 

'····v. COADYUVAR CON' LOS CORRESPONDIENTES COMnts NACIONALES DE 

CAPACITACIÓN:Y ADIESTRAMIENTO; 

VI. AUXILIAR EN LA REALIZACIÓN DE LOS TRAMITES RELATIVOS A -

. LAS CONSTANCIAS DE HABILIDADES LABORALES; 

Vil. PREVIA DETE_RMINACIÓN GENERAL O SOLICITUD ESPECIFICA DE ,... 

LAS AUTORIDADES.FEDERALES, ADOPTAR AQUELLAS OTRAS MEDIDAS QUE 
. . 

RESULTEN NECESARIAS PARA AUXILIARLOS EN LOS ASPECTOS CONCER--

NIENTES A TAL DETERMINACIÓN O SOLICITUD: 

CAPITULO IV.- DEL SERVICIO HACIONAL DEL EMPLEO, 

·.···CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO, 

ARTICULO 537 ,,.... EL SERVIC_IO NACIONAL DEL EMPLEO~ 

CAPACIT.ACIÓN V ADIESTRAMIENTO TENDRA LOS S~GUIENTES OBJETI--- .. 
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",fRACCIÓN 111.- ORGANIZAR, PROMoVER Y SUPERVISAR . . 

LA CAPACITACIÓN y EL ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES: y, -

•.• ~f~CCIÓN IV.- RE~ISTRAR LAS CONSJ'ANCIAS DE HABI- . 

LIDADES LAaORALES¡ . 
'·,-'' 

. · ARTICULO 538.• EL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, 

CAPACITACIÓN Y Al>lESTRAMIENTO ESTARA.·A CARGO DE LA UNIDAD .; __ 

eoo'RDINADORA DEL· EMPLEO·, CAPACITACIÓN y ADIES'fRAMIENTO CORREt 

PONDEN, LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES:.,, .. , .. · 

• , .1 u.; E~ MATER1~ ne cAPACITAc1óN o AD1EsTW.1~,.- •..• 

TO DE TRABAJADORES: 

A) CUIDAR DE LA .OPORTUNA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LAS·. 

COMISIONES f'11XTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTOI 

· B) ESTUDIAR y, EN SU CASO, SUGERIR .LA EXPEDICIÓN °DE CONVOCATO. 

RIAS PARA FORMAR CoMiT~S f.ACIONALES DE CAPACITACIÓN Y ---
1. - . . . • 

ADIESTRAMIENTO#. EN AQUELLAS RAMAS INDUSTRIALES O ACTIVIDA-.· . ' .· '. . ' . 

DES EN QUE LO JUZGUE CONVENIENTE.: ASf COMO LA FIJACIÓN DE . 

LAS BA.SES RELATIVAS A LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO i>E -

DICHOS C0Mnts1 

e) ESTUDIAR y,.· EN .SU CASO SUGERIR, EN RELACIÓN CON CADA RAMA 

INDUSTRIAL,O.AC:TIVIDAD, LA.EXPEDICIÓN.DECRITERIOSGENERA

LES QUE SEAAL~N LOS REQUISITOS QltE DEBAN OBSERVARLOS PLA

,;,~f~ Y PAOGll~~.O.E · C~~~l'f~CIÓNY ~.1.E~~~IENTO. OYEllDO · .• 

.. 
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LA OPINIÓN DEL (OMITé NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRA

MIENTO QUE CORRESPONDA: 

.. D) AUtÓIUZAR y REGISTRAR. EN Lo's TéRMINOS DEL. ARTfCULO 153.;.C, . . . . . . . ' . . 

ALAS INSTITUCIONES:O•ESCUELAS QUE DESEEN IMPARTIR CAPACI• 

. TACIÓN V ADIESTRAMIENTO A LOS tRABAJAOORE.S:. SUPERVISAR su 

... ·CORRECTO DESEMPEAOf V EN su CASO, REVOCAR LA AUTORIZACIÓN 
• l • • . • 

Y'CAHcELAR EL RÉGISTRO CONCEDIDO: 
. .';.·: -·· :·' . . . .· 

. . 

. E). ~~~°,BAR~ MODlt: ICAR :O RECHAZAR, SEGllN EL CASO, LOS PLANES V 

PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN O ADIESTRAMIENTO QUE LOS PATRO--- ·-,. ... - . .. . ' ' ' .-... · .. -

NES PRESENTEN: 

·. F)/ ESTUDÍAR V SUGERIR EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMS GENERA-

LES QUE PERMITAN, CAPACITAR O ADIESTRAR A LOS TRABAJADO--

RES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN CONVENCIONAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTf CULO 153-8: 

G) ·DICTAMINAR SOBRE LAS SANCIONES QUE DEBAN .IMPONERSE. POR' IN

FRA¿CIONES A LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CAPITULO J 11 BIS 

DEL TITULO CUARTO: 

H) ESTABLECER COORDINACIÓN CON LA SECRETARfA DE EDUCACIÓN Pú
BLICA PARA IMPLANTAR PLANES O PROGRAMAS SOBRE CAPACITACIÓN 

. y ADIESTRAMIENTO .PARA EL TRABAJO y, EN sü CASO •. PARA LA EX. 

.PEDICJÓN DE CERTIFICADOS, CONFORME A LO DISPUESTO EN ESTA 
. - . . . ' . . 

LEY. EN LOS ORDENAMl.ENTOS EDUCATIVOS y. DEMAS DISPOSiCIONES . 

.. -. 
-. . . . ) ·~-
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1) EN GENERAL, REALJZAR TODAS AQUtLLAS QUE LAS LEYES V REGLA

MENTOS ENCOMIENDEN ALA SECRETARIA DEL TRABAJO V.PREVISIÓN 

.. SoCIAL EN. ESTA MATERIA, 

lV, 'EN MATERIA DE REGISTRO DE CONSTANCIAS DE HABIÚDADES LABQ. 

'RALES: 

A) ESTABLECER REGISTRO DE CONSTANCIAS RELATIVAS j.: TRABAJADO~- . ' 

RES CAPACITAoOS O ADIESTRADOS; DENtRO DE.CADAUNA DE LAS. -

RAMAS.INDUSTRIALES O ACTIVIDADES: y, 

.. •> EM GENERAL; REALIZAR TODAS AQUtLLAS QUE LAS LEVES V REGLA•.; . . . ' ' . '. .. . ' 

MENTOS CONFÍERAN A LA :SECRETARIA DEL TRABÁJO y PREVlslÓN - .. ,.; 

:. SoCIAL EN ESTA MATERIA, 

ARTICULO 539-A,- PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUlt . ·. 

CIONES EN RELACIÓN CON. LAS EMPRESAS O ESTABLEC.IMIENTOS QUE -- · 

PERTENEZCAN A RAMAS INDUSTRIALES O ACTIVIDADES, DE JURISDJC--- .·· 

CIÓN FEDERAL, LA UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN 

Y ADIESTRAMIENTOS~RAASESORADA POR UN CONSEJO Co~SULTIVO IN

TEGRADO POR REPRESENTANTES DEL SECTOR POBLICO DE LAS ORGANIZA. 

CIONES NACIONALES DE TRABAJADORES V DE LAS ORGANIZACIONES NA

CIONALES DE PATRONES, A RAZÓN DE CINCO MIEMBROS POR .CADA. UNO 

DE ELLOS CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES~,~ . 

• •• Los REPREsEÑTANTEs DE LAs~ o~GAN1ZAc10NEs oBRERAs · . 

. v DE.LAS PATRONALES seRAN DESlGNAoos.coNFÓRME.A ~s BASES QUE' 
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EXPIDA LA SECRETARIA DEL TRABAJO V PREVISIÓN SotlAL. 

EL CoHSEJo CONSULTIVO SERA PRESIDIDO POR EL Se--
' . . . . . ' . 

. •·· CRETAR10· DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIALl FUNGIRÁ COMo SECRETA 

AJO DE¿ MISMO• EL COORDINADOR GEtlERAL DE LA UNIDAD COORDINADO. 

it.\ ·o'e(EMPLeo', CAPAcnAc.1óN v AD1EsTRNl1ENT01 v su FuNc10NA-~ 
MIEN~OSE REGIRA POR EL. REGLAMENTO QUE EXPIDA EL.PROPIO CONS~ 

. JO,·•) 

ARTICULO 539-B.- CUANDO SE TRATE·DE EMPRESA$ o-

.·: 

E.STABl,;;ECIMIENTOs SUJÉTOS A JURISDICCIÓN LOCAL .Y PARA LA REALl. , .. • 

zACldNDE'LAS ÁCTIVIDADES A QUE SE CONTRAEN LAS.FRACCIONES -

lll'.-Y IV DEL ARTICULÓ 539, LA UNIDAD Coo.~DINAOORA DEL EMP~Eo, 
~ . ' - . 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, SERA ASESORADA 'POR CoNSEJOS --

CONSULTIVOS ESTATALES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, 

Los CoNsEJos CoNSUL.Tlvos ESTATALES ESTARAN FORMA 

DoS POR EL GoBERNADOR DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPONDIEN-· 
. : . . 

TE;, QUIEN LOS PRESIDIRA: SENDOS REPRESE.NTANTES DE LA SECRETA-

RfA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SoCIAL DE LA SECRETARIA DE EDUCA

CIÓN PÍIBLICA Y DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO Soc IAL: TRES · 

REPRESENTANTES DE L.AS ORGAt41ZACIONES LOCALES DE TRABAJADORES, 

TRES REPRESENTANTES DE LAS ORGANlZACION~S PATRONAL.ES DE LA Eti 
· .. e fJDAD. EL REPRESEN~ANTE DE LAS ORGANIZACIONES PATRONALES DE - . 

. LA ENTIDAD.· EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA: DEL TRABAJO Y -

PREVISIÓN Soc1At f:uNGIRA 'coMo SECRETARIO DEL CONSEJO, 

.;. ,,. 
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LA SECRETARIA DEL. TRABAJO V PREVISIÓN SOCIAL V -

EL. GOBERNADOR DE LA ENTIDAD FEDERATl.VA QUE CORRESPONDA EXPEDl 

.·· RAN, CONJUNTAMENTE, L.AS BASES: CONFORME A LAS CUALE~ DEBAN DE

'SIGNARSE LOS REPRESENTANTES l)E L.OS TRABAJADORES . V .DE LÓS. PA-

. TRONES.EN Los CONSEJOS CoNSULTivos MENclONADOS v.FORMUl.ARAta, 
" 

.AL EFECTO LAS .INVITACIONES QlJE SÉ REQUIERAN· • 

. Los CoNSEJos: CoNSULT1vos SE SUJETARAN EN uf QuE 

SE.REFIERE A su FUNCIONAMIENTO INTERN01 AL REGl.N.ENTO QUE AL 
: . . ' ' .' .. \ . . : . ·, .. -. 

EFEC:TO EXPIDA CADA UNO DE ~1ios. . .. ' 

ARTICULO 539~Ci .. L.As AlJTORIDÁDES LAJK)RALES• ESTA;.;. 
j ,,_. 

TALES ·AUXIL.IARAN >~ LA UNI~ tooru>íNAOORA DEL .EMPLEO~ cAPACI-: 
•.. • ','< 

TACIÓN Y ADIESTRAMIENT01 P~~~ EL ~ESEMPEAO. DE SUSJ~UNCIONES, 
DE ACUER.DO A LO QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 527,;,A Y 529. 

ARTICULO 698.- lAs JUNTAS FEDERALES DE CONCILIA

. CIÓN y FEDERAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE, CONOCERAN .DE LOS 

. CONFLlCTOS DE TRABAJO CUANDO SE TRATE DE LAS RAMAS INDUSTRIA-. . ' - . . . - - . 

LES, EMPRESAS o MATERIAS 'coNTENIDAS EN LOS ARTICULO$ 123 "A". 
FRACCIÓN XXXI DE LA CoNST1Tuc1óN PoLfTICA v 527 DE ESTA LEY. 

ARTICULO 699.- CUANDO EN LOS CONFLICTOS A QUE SE 

REFIERE EL.PARRAFO PRIMERO.DEL ARTICULO QUE ANTECEDE, SE EJEB. 
' . . 

CITEN EN LA MISMA DEMANDA 'ACCIONES RELACIONADAS CON OBLIGACIO. 

NES EN MATERIA l>E CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO ••• : EL CONO·--

... CIMIENTO DE .ESTAS MATERIAS .SERA DE LA. COMPETENCIA DE LA JUNTA . 
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FEDERAL ESPECIAL DE LA FEDERAL DE CONCILIACIÓN V ARBITRAJE, -

DE ACUERDO A SU JURISDICCIÓN, 

EN EL SUPUESTO PREVISTO EN EL PARRAFO ANTERIOR, 

. LA JUNTA loCAL AL ADMITIR LA DEMANDA, ORDENARA SE SAQUE- COPIA 

~~LA",ISMA Y DE LOS DOCW.ENTOS PRESENTADoS POR· EL ACT()R~ LAS 

QUE REMJTIRA INMEDIATAMENTE A.LA JUHTA FEDERAL PARA LA SUSTAtt 

C.IACJóN; Y RESOL~CIÓN EXCLUSIVAMENTE DE LAS CUESTIONES SOBRE 

CAPACITACIÓN y ADÍESTRAMIENTO ••• EN LOS TéRMINOS SEAALADC>S EN 
·, ·- .. 

. ESTA LEY, 

ARTICULO 992.~ LAs VIOLACIONES A LAS NO~S DE ~ 
TRABAJO COMETIDAS POR LOS PATRONES O POR LOS TRABAJAl)ÓRES, SE 

SANCIONARAN DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES DE ESTE TfTU. 

L01 INDEPENDIENTEMENTE_ DE LA RESPONSABILIDAD QUE LES CORRES;.

PONDA POR EL INCUMPLIMIENTO DE .SUS OBLIG.ACIONES, 

lA CUANTIFICACIÓN DE LAS SANCIONES PECUN.IARIAS - ·. 

QÚE EN EL PRESENTE TITULO SE ESTABLECEN, SE HARA TOMANDO COMO . 

BASE. DE CALCULO LA ~UOTA DIARIA DE SALAR.10 MINIMO GENERAL VI

GENTE, EN EL LUGAR Y TIEMPO EN QUE SE COMETA LA VIOLACIÓN, 

ARTICULO 994 .- SE IMPONDRA MULTA. CUANTIFICADA -

. EN LOS T~RM lNOS . DEL ART l CULO 992; POR EL EQU 1 VALENTE A, , , -

fRACC IÓN IV,- DE 15 A 315 VECES EL SALARIO MINIMO GENERAL, AL 

· PATRÓN QUE NO CUMPLA CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN XV DEL 

ARTÍCULO 132. lAMULTA SE DUPLICARA, SI LA IRREGULARIDAD NO -

.· .. >'.is·,'.SUBSANADA ~ENTRO. DEL .. ·PlAZO QUE .SE CONcEDE.PÁRA ELLO, ..... ·.··.· .. ·· .. ·.: 
··;.e)¿ ~~~:.;:: 1: ~·::.:~~:::':~~¡:~ \:,r;./~'i.::_ :· ·~·: ·. ':··'. .' :: / ,";~~-:·:~1!.:!} :.:.i~·;·,, :>~?: .. 'T-f::i~~~- ',~ <:~~ \·;-:f¡:~~ ~~;~}.:::,-~-:-:·~.~~::<:~-;y·;~~~:r::~~;~'.~~~·:~~~z~~;);;~,:i. ;:_~{!J~U~i j :-~~;-: .~·;;:;;;;~:i~.f~~-;.-1~~::~~i;·;~~!~~;~~ .->i~i;,,j;,~~~t 



85, 

F) . LA LEY 0RGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN POBLICA -

FEDERAL, EN LOS ARTICUL.OS.38v 40, ESTABLECE L.AS FUNCIONES 

.DELAS SECRETARIAS DE EDUCACIÓN POBLICA y DEL TRABAJO y PRE. 

',VISIÓN SoCIAL, LAS CUALES SE RELACIONAN CON ESTE ESTUDIO: -

i~~tUSM01CONSIDERAMOS CONVENIENTE TRANSCRIBIR .LOS ARTfCULOS 
. ·~EL ORÍ>ENAMJENTO CITAJ)()·, · · .... 

·•.',· 

ART1CULO 38.-A LA SECRETAR!~ DE EDucAc1.6N POBL.ICA 
. . ' . 

CORRESPONDE ENTRE OTROS EL DESPACHO DE LOS SIGUIENTES ASUN-
, ;" . ' . ' .. 

·:Tos:' 

J, ORGANIZAR, VIGILAR 'Y DESÁRROLLAR EN LAS ESCUELAS OFI- •. 
.. CIALES1 INCORPORADAS o RECONOCIDAS: ·'. ' 

. . ' . 

·A) LA E"SEAANZA PREESCOLAR, PRIMARJÁ,SECUNDARIA Y NOR--. 

MAL, URBANA, SEMIURBANA Y RURAL, 

B) LA ENSEAANZA QUE SE IMPARTA EN LAS ESCUELAS, A QUE SE 

•REFIERE LA FRACCIÓN XII DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, 

.· C) LA ENSEAANZA T~CNICA, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y DE AR-

. TES Y OFICIOS, INCLUIDA LA EDUCACIÓN QUE SE IMPARTA A LOS -

ADULTOS. 

D) LA ENSEAANZA AGRfCOLA, CON LA COOPERACIÓN DE LA SECR~ 

. 'TARIA DE. AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRAULICOS, 
' . ~ . 

E) LA ENSEAANZA SUPERIOR Y PROFESIONAL, 

.·,, 
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V, VIGILAR QUE SE.OBSERVEN Y CUMPLAN LAS DISPOSI

CIONES RELACIONADAS CON LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA, -

SECUNDARIA, Té:CNICA Y NORMAL, ESTABLECIDAS EN LA CONSTITU---

• C.ÓN y' PRESCRIBIR .LAS NORMAS' Á 'QUE DE&E AJUS~ARSE LA INCORPQ. 

RACIÓN DE ·LAS ESCUELAS PARTICULARES AL SISTEMA EDUCATIVO NA

CIONALI 

( .... ) 

. ,· VJif¡. PROMOVER LA CREACIÓN DE INSTITUTOS DE INVESTI.~ 

GACJóNCl~NTfFréA v·Té:CNICA,. v EL ESTABLECIMIENTO DE LAIORA

TOR10$, OBSERVATORIOS, PLANETARIOS y DEMS CENTROS QUE RE-

' Q~IERA EL DESARRot.io DE LA ~DuéAClóN PRIMARIA; SECÚNDARIA, -

NORMAL; TtCNJCA Y SUPERIOR:· ORIENTAR, EN COORDINACIÓN CON -

LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES DEL GOBIERNO FEDERAL y CON LAS 
ENTIDADES P~BLICAS Y PRIVADAS EL DESARROLLO DE LA INVESTJGA-

· c1óN CIÉNTIFICÁ y TECNOLÓGICA: 

(... . ) 
XXVI 1, ORGANIZAR, PROMOVER Y SUPERVISAR PROGRAMAS DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO EN COORDINACIÓN CON LAS DEPEN

DENC IÁS DEL GOBIERNO FEDERAL, LOS GOBIERNOS DE LOS ESTADOS Y 

DE LOS MUNICIPIOS, LAS ENTIDADES P0BLICAS. Y PRIVADAS, ASI CQ. 
. ' . 

)tO LOS FIDEICOMISOS CREADOS CON TAL PROPÓSITO, A ESTE FIN - .. 

ORGANIZARA, IGUALMENTE. SISTEMAS DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL -

·DE ENSERANZA ABIERTA Y DE ACREDITACIÓN DE ESTUDIOS: '·,' ' . ·: . . 
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ARTICULO 40·:.;; A LA SECRETARfÁ. DEL , TRABAJO y PREVI

SIÓN SOCIAL CORRESPONDE ENTRE OTROS EL DESPÁCHO DE LOS SI---

GUIENTES ASUNTOS: 

I. VIGl.UR LA OBSERVÁNcl°A. y ÁPLl.éAé'ióN DE LAS DISPi2. 
\..... ' ··, - 1 •• • -· • • 

s1é10NES RELÁTIVÁS, éoNTENÚlAS EN EL ARTiéuLo 123 y DEMAS DE -
. - . . . : . 

µ c0t.sr1rué10N·FeoeRAL·.· EN i.\ Lev FEDERAL DEL TRABAJO v EN -

. SUS REGLAMENTOS; 

( ... · -. ., ·. 

v .. · PRo140veR EL ·1t.cilEMENro otf u PRoouér 1v1 i>AD DEL. -
- .. - -

TRABAJO, . 

. Vio PROMoVER EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN PARA EL. 
' ' ' . . . 

TRABAJO. Y LA INVESTIGACIÓN SOBRE LA MATERIA, EN COORDINACIÓN 

CON LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN POBLICA: 

G) EL REGlR1ENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DEL TRA
BAJO Y PREVISION SOCIAL, FUE PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL -

, DE LA FEDERACIÓN EL.4 DE MARZO DE 1983, CUYO OBJETO DEL REGLA. 

MENTO ES, DETERMINAR LAS ATRIBUCIONES DE SUS UNIDADES ADMINIS. 

TRATIVAS, ASI COMO LA FORMA EN QUE PODRAN SER SUPLIDOS LOS Tl. 

TULARES DE DICHAS UNIDADES EN SUS AUSENCIAS, 

A.CONTJNlJACldN NOS PERMITIMOS.T~ANSCRIBIR LOS ARTfCU. 

Los QUE sE Rel.Ac10NÁN cóN.ESTE esn101oi 
'.' . 
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ARTICULO 32 .'- El. SECRETARl'.O DEL RAMO·, PARA EL ESTU

Díp, PLÁNEACIÓN Y"DESPACHO DE LOS ASUNTOS QUE COMPETEN Á LA -
·SECRETARIA.DEL TRABAJO v PRevls1óN s0c·1·AL, CONTARA coN LÁs si. 

. , .. " .,' . , ;,, .· ... · ...... •·.· 

GUIENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS: 

Su~secRETÁRfA "Á":. 

· SuasÉCRETARfA "8"; 
0FJCIALIA MAYOR;. 

CONTRALOR INTERNO: 

· UNIDAD C00Ri>1NÁDORA DE Pol.rnéÁs; EstUD.IOS v EsTADfi.: . 

. TICAS DEL TRAaAJO·:· . 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMA 

NOS y SERVICIOS SoCIALESl 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ_N DE RECURSOS fllATl 

.· RIALES y SERVICIOS GENERALES: 

,; .. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNACIONALES; 

DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURfDICOS: 

DIRECCIÓN GENERAL DE CAPA.CITACIÓN Y PRODUCTIVIDAD: 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONVENCIONES; 

. DIRECCIÓN GENERAL' DEL CUERPO DE FUNCIONÁRIOS CONCI--: 

DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA y RECREACIÓN; 
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DIRECÚON GENERÁL DE DELEGACÚ>NES FEDERALES DEL TRA-

B~JO; 

DiRECCÚ~N GENERÁL DE EMPLEO: 

D1RECCl
0

ÓN GENERAL DE FoMENTO COOPERATJVO y ORGANIZA
CIÓN soC:1.AL PARA EL TRi.aAJo: 

.. . 
BAJO; 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN y DIFUSIÓN: 

·D1RECclÓN GENERAL DE INSPECCIÓN 'FEDERAL DEL TRABAJO; 

DI.RECCJ.ÓN GENERAL DE MEDICINA y .SEGURIDAD EN EL TRA- . 

. DJ.RECCIÓN GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y SISTEMAS DE LA -
» • • • • 

ADMINISTRACIÓN: 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMACIÓN. PRESUPUESTACIÓN y 

CoNTABILIDADI 

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONESI 

DELEGACIONES. SuBDELEGACIONES y OFICINÁS FEDERALES -
DEL TRABAJO·,· 

'PROCURADURIA FEDERAL DE LA DEFENSA DEL TRABAJO; 

. UNl.DÁD CooRDINAOORA DEL EMPLEO. CAPACITACIÓN Y ADIES. 

TRAMIENTOi Y . 
•••• 1 

. CoMISIÓN ·INTERNA DE ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN. 
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ARTICULO 16.- CORRESPONDE Á LA DIRECCIÓN GENERÁL DE 

·cAPÁcll-Ac16N v PRoi>ucTl.v1DAD·.· ·EN cooRDI.NAc1ót. cot. t.A UNIDAD -

. COORDÚW>ORA DEL EMPLEO, CÁPACITACÚ)N y AD.IESTRAMIENTC): 

1. NoRMÁR; PRoi4ovER.· supERvl.sÁR .v ÁsEsoRAR .LA CAPAc1. 

TÁCIÓN. y AIÚ.ESTRMIENTO DE LOS l'RÁBÁJAOORESJ .. 

u . cu 1 oÁR oE LA oPoRTuNA coNsT 1Tuc 1óN v EL coRREcTo 

FuNc1o~ÑilENToÍ>E a.As CoM1s1ot.Es M1xrÁs DE cAPAcnÁc1dN v--
AD 1ESTRAM1'ENTO:' 

IH~ EsTui>1.AR v. EN su CASO. EXPEDIR CONVOCATORIAS PA

RA INTEGRAR C°'41:ft5 NACIONALES DE CAPAC.ITÁCIÓN y ADIESTRAMIEH. 
. ' 

'To·; EN AQUELLAS RAMAS INDUSTRIALES o ACTIVIDADES EN QUE LO. --·· 

. JUZGUE CONVENIENTE·.·. ASI COMO FIJAR LAS BASES RELATIVAS A LA - . 

·INTEGRACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE DICHOS COMITtSJ 

(V, ESTUDIAR y, EN SU CASO, ELABORAR EN RELACIÓN CON 

. CADA RAf1A INDUSTRIAL O ACTIVIDAD, LOS CRITERIOS GENERALES QUE 

SERÁLEN LOS REQUISITOS QUE DEBAN OBSERVAR LOS PLAN.ES V PROGRA . . - ' 

MAS DE CAPACITACIÓN Y·ADIESTRAMIENTO, OYENDO LA OPINIÓN DEL -

COMITt NACIONAL DE CAPACITACIÓN V ADIESTRAMIENTO QUE CORRES-

PONDAJ 

V, AUTORIZAR V REGISTRAR, EN LOS TtRMINOS DE LAS Dli 

POSICIONES APLICABLES, A LAS INSTITUCIONES O ESCUELAS QUE DE• .. 

· SEEN IMPARTIR. CÁPAC:iTACIÓt4 Y ADIESTRAMIE~~~ A LOS TRABAJADO-~.· •. · .. 
. RES, SUPERVISAR SU CORRECTO DESEMPERO Y, EN SU CASO, REVOCAR . 

. ·-. ·, 
. ), 

···.--.,·, 
··· .. -.... , 
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LA AUTORIZACIÓN Y CANCELAR .EL REGISTRO CONCEDIDO; 

VI. APROBÁR. MODIFICAR o RECHAZÁ.R, SEGÚN EL éÁso; LOS 

<pCANES y PROGRAMAS DE CAPAC nÁc J ÓN o ADI ESTRAM 1 ENTO QUE LOS - ' 

.PATRONES PRESENTEN Y LLEVAR LOS REGISTROS CORRESPONDIENTES: 

VII ,• FORMULAR I REV lSAR y ÁUTOR 1 ZAR .EL ESTABLEC IM lENTO ' 

DE SISTEMAS GENERALES QUE PERMITAN CAPACITAR Y ADIESTRAR A -- . 

L.OS'TRABAJADORES, CONFORME. EL PROCEDIMIENTO DE ADHESIÓN CON-

VENC 1 ONAL ESTABl.EC IDO POR LA LEV: 

VII l. PRACTICAR LOS EXAMENES. DE SUFICIENCIA A LOS. CAPA

CITADORES y A LOS TRABAJADORES, DE CONFORMIDAD CON LASDISPO~ 
SIC IONES LEGALES APLICABLES: .. 

. . .. 

IX. DICTAMINAR SOBRE LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONER-

SE POR INFRACCIONES A LAS NORMAS CONT~NIDAS EN EL CAPITULO -• 
.', 

. lll•Bu DEL TtruLo CUARTO DE LA LEv FEDERAL DEL TRABAJO. 

. - ' . . . . 

.CACIÓN PúBLICA PARA IMPLANTAR PLANES O PROGRAMAS .SOBRE CAPACl . ' . , 

TACIÓNV ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO y, EN SU CASO, PARA"" 

LA EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS CONFORME A LO DISPUESTO EN LA -

.lEYfEDERAL DEL. TRABAJO.; EN LOS ORDENAMIENTOS EDUCATIVOS Y DE. 

MAS DISPOSICIONE!; EN.VIGOR; 

·. ·. XI, LLEV~R REGIS~ROS. ACTUALlzA~OS DE CONSTANCIAS RELA 

.TIVAS A TRABAJAOORES·'CAPACITADOS () ADIESTRADOS, POR CADA UNA . 

~DE LAS .RAMAS INDUSTRIA¿E·S ()>ACTIVIDADES: . 
' . . ~· 

. . \ ~: .' .. -.:.~}::~ "!. ~"·.: . ': ' .. .·,,: ... ·,. 
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XII. REALIZAR PROGRAMÁS DE INVESTIGACIÓN DE LA PRODUC

TIVIDAD. VINCULADOS A LOS OBJETIVOS NACIONALES DE DESARROLLO 

ecoNóM1co v 'soúAL. Ás·1 coM<> PRoMóvER ú ·1Nvi::súGÁc16N ne sus 
ELEMENTos EN L.os sEc1oRes .p(laL1co. PR1vÁoo v socrAL~ E 1Nves- •·· 

. . . . . . . . ~ . . ' . . . . - . . 

TlGAR LAS CAUSAS Y ELEMENTOS QUE INCIDEN EN LA PRODUCTIVIDAD · 

v ~lsERÁR v ·PRo~oNeR L.rni:ÁMÚ:NTos Í>E cA~Aéri::R NAc10NAL, REGJ(t . 

NAL y SECTORIAL PARA INCREMENTAR LA PRODUCTIVIDAD, ASf COMO. -

PARÁ LOGRAR LA JUSTA DISTRIBUCIÓN DE.LOS BENEFICIOS QUE SE ºª 
. .. 

TENGAN: 

XIII. PROMOVER V DIVULGAR.EL CONÓCJMÍENTO y APLICACIÓN 

DE M~TODOS Y s'z'sTEMAS DE ORGÁNlzÁCIÓN Y ADMINISTRACIÓN MEDIAti 

TE LA CAPACITACIÓN Y EL DESARROLLO DE PERSONAL, QUE REQUIERAN 

LAS ACTIVIDADES AGROPECUARIAS, INDUSTRIALES Y DE SERVICIOS DE 

l..os SECTORES ·POBL1co·; SOCIAL v PRIVADO: 

XIV 1 <DESARROLLAR Y PROMOVER LA APLICACIÓN DE TECNOLO-~ 

·· GfAS ADECUADAS A LAS· NECESIDADES ESPttfFICAS DE CADA GRUPO, ·- · 

SECTOR O REGIÓN: Y 

XV.- EN GENERAL, LLEVAR .A CABO TODAS AQUELLAS FUNCIO

NES QUE LA LEY ENCOMIENDA A LA SECRETARIA, QUE SEAN AFINES A 
' . 

. · LAS SERA~i>AS EN LAS FRACC 1 ONES QUE ~NTECEDEN • 
. ,.. ; ' . . ._· .. ; . ·, . -:. ·., . ·' ' 

'ARTICULO 33.- PARA LA MÁS EFICAZ ATENCIÓN y EFJCJEH·~ 
TE DESPACHO DE LOSÁSUNTOS DE LA C~MPETENCIA DE LÁ SECRETÁRIA 
. . .'.. . ' '. :" ·. : . ·. " .. · .. ·.. ' r.' . ·.· " . 

· .. · .. ,.,. 

<.·_, '1 
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DEL TRABAJO y PREVISIÓN SOCIAL, ÉSTA CONTARA ·.CON LOS ÓRGANOS 
. . . . . . . . . . . ~ . . . . . . . . 

ADMINISTRATIVOS DESCONCENT~ADOS NECESARIOS QUE LE ESTARAN JE-

RÁRQlHCAMENTE susoRDINAoos.· éoN ÁTiúsué10Nes E.sPecfF1cAs PARA 

RESOLVER LA MATERIA y EL AMBITO TERRi"lORIAL.QUE SE DETERMINE 

eN cAl>A :cÁso,';DE éoNFoiuúnÁD coN L.os 1NsTRUMENTos JuRto1c<>s -
. . ~ .. . . . . 

. QuE LOS· CREAN. 
' ';"·., . 

•ne ÁcueRoo éot. \.~As i>1sPos1c1·o·Nes RELArlvÁs, EL nru~ 
LAR i>E'·i:A ... SEéRETARIÁ DE~ lRÁBAJci y PREVJSIÓ~ SOCIAL PODRA ,RE

';· FORMAR·~·' MODIFl'éAil°,' REvOC~R·; NULÚ:ICAR y REVISAR. EN su CASO. 

LAS RESOLUCIONES DICTADAS POR EL ORGANo DESCONCENTRADO. 
;, 

~ARTICULO 3q·.~ COMPE~E Á LOS ÓRGANOS AD.~INISTRATIVOS 
., . 

:DESCONCENT~ADOS: 

. l. EL EJERCICIO DE AQUELLAS FACULTADES 'QUE LOS ORDE

NAMIENTOS JURIDICOS QUE LOS CREAN DE MANERA ESPECIFICA LES -

. CONFIEREN, ASf COMO EN LO QUE CORRESPONDE·; LES OTORGUEN OTRAS 

DISPOSICIONES LEGALES: 

lJ, 1A PLANEÁCIÓN, PROGRAMACIÓN, ORGANIZACIÓN, DIREC

CIÓN, CONTROL y EVALUACIÓN DEL FUNCIONAMIENTO' DE.LAS UNIDADES 

ADHiNISTRATIVAS A ELLOS ADSCRITAS·, CONFORME A LOS LINEAMIEN-

TOS ESTABLEélDOS EN LÁ LEY; REGLAMENTO. DECRETO o ACUERDO DE

CREAClÓN, RESPECrlVO. 
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ARTICULO 35.- CORRESPONDE AL TITULAR DE CADA ORGANO 

ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO: 

. 1. PROPONER. AL SALÁR 1 o PARA su. APROBÁÚON . LOS. PROYEk 

TOS DE PROGR_AMAS V DE PRESUPUESTO, Y LOS MANUALES DE ORGÁNIZA . 

· c1óN. oE PRocED1M1ENTos, v DE seRvic1os AL Pllsúé:o QUE coRREs. 

PÓNDAJ 

n. AuToR1ZAR LA »0cuMeNTAc1ot. NEcEsAR1Á .PARA LAs '..ERet 
• 1·,. . ' ' • . • " . ' - . . 

GACIONES co~ CARGO AL PRESUPUESTO, J)e CONFORMIDAD CON LAS DIS. · 
.' :··1· 

POSICIONES. QUE SE ESTABLEZCAN:· 

1u:·n1R1G1R. REsoLveR v Áuro~1zAR, c<>NFORME A Los Ll-

NEAMIENTos QUE ESTABLEZCA EL SECRETARio v DE coNFO~IDAD. coN 

· LAS DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES, LOS ASUNTOS RELACIONA"."'-

· J)()s CONEL~PERSONAL DE LA ENTIDAD ASU CARGO, ASfCOMOLAS All 

· QU 1S1 C foNES; .. -··, . 

IV. ExPEDIR CERTIFICACIONES SOBRE LOS ASUNTOS DE .su -

·.COMPETENCIA: 

V, SUSCRIBIR. LOS .CONVENIOS Y CONTRATOS NECESAR.IOS PA 

RA 'CUMPLIR ADECUADÁMENTE CON LAS FU.NCIONES ENCoMENDADAS AL ó& 

·GANO:. 

•. Vt.· fó~MULAR DIC'l'.AMENES .E INF,ORMES QUE LE SEAN SOLICl 

'TAOOS POR LA SUPERIOR_IDAD: 
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VII. RECIBIR EN ACUERDO A LOS FUNCIONARIOS SUBALTERNOS 
- \ . . . . 

Y ATENDER EN AUDIENCIA AL PÚBLICO; 

.VII l. SUMINISTRÁR LA INFORMACIÓN~ DATOS Y LA COOPERA--

. CIÓtfTéCNICA QuE LE SEA REQUERID~ POR· LA.S UNIDADES ADMINISTRA 

T.IVAS DE t.A ~ECRETAR.lA V POR OTRAS DEPENDENCIAS DEL. EJECUTIVO 

FEDERAL, DE ~CUERDO A LAS POLfTICAS ESTABLECIDAS Á ESTE RES--
.... , 

PECTOI Y 

IX. l.As DEMAs QUE LE sEAALEN sus SUPERIORES v oTRos -
. . .. ~ 

()RDENAMIENTOSLEGALES, 

.. CABE SEAALAR QUE ÉSTE REGLAMENTO; AL CREAR LA DIREC

CIÓN GENERAL DE CÁPÁC ITACIÓN y PRODUCTIV.IDAD y DE. CONFORMIDAD 

A LAS ATRIBUCIONES QUE SE. LÉ CONFIEREN·, CONSIDERAMoS QUE EXIS. 
.. . . 

TE DUPLlCIDAD DE FUNCIONES, CON .LA UNIDAD CoORDINADORA DEL Ef! 
PLEO, CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO, SI OBSERVAMOS 'LOS OBJET.L 

· VOS DEL SERVICIO NACIONAL DEL, EMPLEO, CAPACITACIÓN Y ADIESTR& 

MIENT~ V EL REGLAMENTO DEL UCECA, CONCLUIMOS QUE sus ATRIBU.-

CIONES SON SIMILARES, CONSEC~ENTEMENTE SE ESTA CREANDO UN --

MOUNSTRO BUROCRATICO PARA ATENDER LA DI SPOSJCIÓN CONSTITUCIO

NAL1 POR LO CONSIGUIENTE PROPONEMOS QUE SE DEBE DE REFORMAR -

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y EL REGLMENTO DEL UCECA, CON EL 
' : ' ' ~ ' . . ·. . . ·, ' ' 

OBJÉTO DE EVITAR .LA DUPLICIDAD DE FUNCIONES QUE EXISTE, Y ASI 

SE ESTARA ÉN LA POSIBILIDAD DE DAR UN MEJOR CUMPLIMIENTO A ~- . 

. a..As b1sPos1c10NES .LEGALE's EN ESTA MATERIA. s1 ENTENoÉl4os QUE 
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EL OBJETO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARf'Á DEL TRABA

JO. y PREVISIÓN SoÚÁL·; ES EL DE OBTENER ENTRE OTRAS cosÁs UN 
.. , . '·.· ... . . . . . . . . 

MAYOR CONTROL Y EFICIENCIA EN EL DESPACHO DE SUS FUNCIONES, 

H> DE CONFORMIDAD A LO EXPUESTO EN LA LEY FEDERAL -
. 'DEL ·TRABAJO·.·_ EL REGLAMENTO DE LA UNl.DAÍl COORDINADORA DEL EM-., . . . .. . . . . . . 

PLEO,· CAPÁCl
0

TAC.lÓN y ADIESTRNtlENTO, FUE EXPEDIDO EL 2 DE JU- '. 

NIO DE 1978 y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE l.A FEDERACIÓN 

·.EL 5>DE JUNJO DE 1978, QUEDANDO COMO SIGUE: 

REGLAMENTO DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL 
81PLEO, CAPACITACION Y ADIESTIW11ENTO 

CAPITULO 1 
ne LÁ toMPETENCIA 

ARTICULO 12 .- LÁ UNIDAD COORDINADORA DEL &1PLEO, CA
. PA~JTÁCIÓN y ADIESTRMIE~TO TENDRA, CONFORME A LO DISPUESTO -

POR, LA LEY FEDERAL DEL TRÁBAJo, u\s SIGUIENTES FUNCIONES: 

L MANEJAR EL SERVICIO NACIONAL DEL EMPLEO, CAPACITA' 

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO: 

IJ. PROMOVER Y SUPERVISAR LA éoLOCACIÓN DE LOS TRABA-

,·JADORES: 

I 1 l. ORGANIZAR, PROMOVER V SUPERVISAR LA CAPAC
0

ITACIÓN / 
. . ' ' ,·. ' ·. ' 

Y .EL ADIESTRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES: 

· .... :•. 
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IV. REGISTRAR LAS CONSTANCIAS DE HÁBILIDÁDES.LABORA--

LE.S•. Y 

a.As DEMÁS QUE LE FIJEN LAS LEYES. 

· CAP lTULO 11 
DE LOS QRGÁNOS DE LA UN lDÁD 

... '.. . .. o··· . "·'-•.'. :' . .... ·. <. . ·.--.· . . . '-'" .· " . 

ARTICULO 2-.-:-:l.A UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLE01 CA-
'PACITACIÓN:·v ADIESTRAMIENTO SE INTEGRARÁ COMO s'IGUE: 

·,·-1 .. -·.· . -· . . ' 

I, UN COORDINADOR GENERAL: 
. . ,: . ;· "·· ··<·_.. . ' 

u. u~ D1R_Ecc16N DEL EMPLEo: 

111. UNA DIRECCl,ÓN DE CAPACITACl.6N y AD1ESTRAMIENT01 Y. 

IV. Los DEHAS ÓRGANOS T~CNICOS y ADMINISTRATIVOS NEC~ 

SARIOS PARA SU FUNCIONAMIENTO, 

·ARTICULO 32.-EL COORDINADOR GENERAL Y LOS DIREC~O-¡ 
RES DEBER~N SATISFACER LOS REQUISITOS QUE A CONTINU.ACIÓN SE -

MENCIONAN: 

l. SER MEXICAN01. MAVOR DE EDAD: 

JJ¡ TENER GRADO ACAD~MlCO DE LICENCIATURA1 TITULO PRQ. 

FESlONAL DEBIDAMENTE REGISTRADO y PRACTICA PROFESIONAL DE ---
'. . - . '. .· . 

TRES AROSJ · 
. " 

111; No SER MINÍSTRÓ DE NINGÚN CULTORELIGIOS01 Y 
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1v. No HABER 5·100 coNDENAoo POR DELITO 1NTENc10NAL .

sÁNc1or.Aoo· coN PENA éoRPoRÁL.': 

(,{ 

· • . · · · < CAPITULO 111 ·. · · ·.· · . 
'riE Los ORGANo~ A$esoRes v AuxlL1ÁRES DEJ:.A UN1Í>AD 

. . . . . . 
.. ' ' . .. ,'· .. , ·.· . · .. 

ARTICULO 42 .·~ SERÁN ÓRGANoS ÁSESoRES DE LA UNIDAD: 
: ··. . . ' . ." . 

· c." EL CoNSEJo Coits~LÍ'1vo DEL EMPLEO, CAPÁcnAc1dN · v 
. ADIESTRMIENTO; QUE ESTARA .lNTEGRADo POR SENDOS REPRESENTAN-

...• Tes ~E·us SecRetÁRiÁs Í>EL·TRABÁJo v PREv'1's1óN sociAL, DE. EDu 
·. cAclÓtt PoaÚcÁ·,: DE CoMERC 10·; DE PATRÚ'10N10 v FOMENTO lNDus--- . 

'· .: .- , '• . . . 

·TRI.AL# v. i>eL INsri'Tüto 11itx·1·cANO DEL SE6uRo Soc1AL., Asl coMo -

POlfLOS .REPRESENTANTÉS DE LAS ORGANIZAC .. IONES NACIONALES DE -

TRABAJADORES Y DE PATRONES,· QUE SEAN DESIGNADOS POR DICHAS 08. 

•. GANIZACIONES1 CONFORME Al.AS BASES QUE EXPIDA.LA SECRETARIA -

. DEL TRABAJO y PREVISIÓN SoCIAL. 

EL CONSEJO CoNSULTIVO DEL EMPLEO, CAPACITÁCIÓN y --

ADIESTRAMIENTO, SERA PRESIDIDO POR EL SECRETARIO DEL TRABAJO 
. . . . . . ... 

. y PREVISIÓN SOCIAL, Y FUNGIRA COMO SECRETARIO DEL MISMO EL --

COORDINADOR GENERAL DE LA UNIDAD DEL EMPLEO, CAPACITACIÓN y -

ADIESTRAMIENTO • 

. · 11. Los CONSEJOS CONSULTIVOS ESTATALES DE CAPACITA--

. CIÓN y AIHESTRAMIENfO, QUE ESTARAN INTEGRADOS POR EL GOBERNA

DOR DE LA ENTIDAD FEDERATIVA CORRESPON~IENTE, QUl~N LOS_PRESl 



99, 

DIRA Y POR SENDOS REPRESENTANTES DE LA SECRETARfA DEL TRABAJO .. 
-· --

y PREVISIÓN SOÚAL. DE LA SeéRETARIÁ DE EDuéÁc1óN PúBLICA !.~-:. 
·oi::L :INsTnuTo MEx1cANo DEL SEGuRo SoéiAL:. TREs REPREsEmÁNTEs· 

DE.LAS ORGANIZACIONES LOCALES DE TRABAJADORES V TRES.REPRESEH. . : "~' . ' . . , ' . , ' 

TANTES DE LAS ORGÁN1.ZAcioNEs PATRONALES DE LÁ ENTIDAD. QUE s~ · 
·_· RÁN DEs16NA»os. EN cÁÍ>A.C:Áso éoNF=oitME ·Á LAs IAsi::s.·t.luE EXPIDAN. · . - . ' . . . . . . . . 

· ·· éoNJUNTAMENTE EL, Go81eRNo DEL ·ESTADO DE QUE sE TRATE v LA SE;..· · 

· 'CRETÁRfA DEL TRAiÁJo'v PRev1.slóN·soc1Al.·. 

• EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO y PRE-

. · v1s16N Soc1AL FUNGiRA eº"º sEéReTÁR10 ·oi::L coNsEJo. · 
··,·, 

· DAD. _L.os CoMnts NAÚONALES DÉ CAPACITACIÓN v AD1ESTRAMIENT0, · · 

·. QUE SE iNTEGREN POR RAMAS INDUSTRIALES Ó ACTIVIDADES, CONFOR-
.. . .. 

ME A LAS BASES QUE EMITA LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVl---

SIÓN SoCIAL, 

ARTICULO 62 • - EL CONSEJO CONSUL T1 vo DEL EMPLEO, CAPA. 

.·CITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, LOS CONSEJOS CONSULTIVOS ESTATALES 

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO Y LOS COMIT~S NACIONALES DE 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO POR RAMAS QUE SE CONSTITUYAÑ, -

SE REGIRÁN POR LOS RESPECTIVOS REGLAMENTOS INTERIORES QUE EX

PIDAN LOS PROPIOS CONSEJOS, 
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. CAPITULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES 

ARTICUL072.- SERAN FACULTADES DEL COORDINADOR GE

NERAL DIRIGIR Y COORDÍNAR LAS .FUNCIONES DE LA UN~DAD. 
, • . o·· ·i .~ . . . ,: , . , . . • 

ARTICULO 8-.- SERAN FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN . . ·- . . ' . . 

•. EMPLEO: 

l. EN MATERIA DE PLANEACIÓN DEL EMPLEO: 

·¡) ANALIZAR PERMANENTEMENTE EL MERCADO DE TRABAJO, ESTI-• 

~NDO SU VOLUMEN Y SENTIDO DE CRECIMIENTO: 

C) PRACTICAR ESTUDIOS Y FORMULAR PLANES Y PROYECTOS PARA 

IMPULSAR LA OCUPACIÓN EN EL PAi s, ASI COMO PROCURAR su co--. 
RRECTA EJECUCIÓN·, 

11, EN MATERIÁ DE PROMOCIÓN DE EMPLEOS: 

A) PROMOVER DIRECTA O INDIRECTAMENTE, EL AUMENTO DE LAS -

OPORTUNIDADES DE EMPLEO: 

e) PROMOVER LINEAMIENTOS PARA ORIENTAR LA FORMACIÓN PROFt 

SIONAL HACIA LAS ÁREAS CON .MAYOR DEMANDA DE MANO.DE OBRA: 
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c) PROPONER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS EN MATERIA DE Ett 

PLEO ENTRE LA FEDERACIÓN y LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

D) PROPONER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS EN MATERIA DE CO-
. -. ' . ~ . . 

.. LOCACION DE TRABAJADORES ENTRE LÁ FEDERACIÓN Y LAS ENT~DA~-. ' . .· .· . . . 

DES FEDERATIVAS·: 

Jll; EN MATERIA DE COLOCACIÓN DE TRABAJADORES.: • 

.. Á) FORMULAR y ACTUALIZAR PERMANENTEMENTE EL CATALOGO.· ·NA-
. ·· .. · CIONAL DE OcuPÁCIONES. EN COORDINACJÓN CON LÁ SECRETARIA DE 

E0UCACl0N POBLICAJ 

'e> ENCAUZAR A. Los DEMA.NDANTES DE TRABAJO HACIA AQUELLAS 

PERSONAS QUE REQUIERAN SUS SERV.JCIOS DIRIGIEN~ A LOS SOLI

CITANTES MAS ADECUADOS POR su PREPARACIÓN V APTITUDES. HA-

CIA LOS EMPLEOS QUE LES RESULTEN MAS IDÓNEOS: 

c) PROPONER LINEAMIENTOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. 

·ne COLOCACIÓN DE TRABAJADORES y, EN su CASO. AUTORIZAR V -

REGISTRAR EL FUNCIONAMIENTO DE AGENCIAS PRIVADAS QUE SE DE

DIQUEN A ELLO; 

D) VIGILAR QUE LAS ENTIDADES PRIVADAS A QUE ALUDE EL INC1. 

SO ANTERIOR, CUMPLAN LAS OBLIGACIONES QUE LES IMPONGA LA ~

LEY FEDERAL .DEL TRABAJO, SUS REGLAMENTOS Y LAS DISPOSICJO-:.. 

.. NES ADMINISTRATIVAS DE LAS AU.TORIDADES LABORALES; 
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E) INTERVENIR EN.COORDINACIÓN CON LAS RESPECTIVAS UNIDA-

DES ADMINISTRATIVAS DE LAS SECRETARfAS· DE GOBERNACIÓN; PA--
... ,•· . 

TRIMONIO y FOMENTO INDUSTRIAL. COMERCIO YDE RELACIONES Ex-
' TERIORES. EN LA CONTRATACIÓN DE LOS NA~lONALES QUE VAYAN A 

;.. ' ·-, -._' ~ ·.' ' 

PRESTAR SUS SERVICIOS EN EL EXTRANJERO, · 

.. ·.' ¡y·¡ EN GENERAL,.,REAÜzAR TODAS·' AQUELLAl·'FUNCIONES QUE LAS. 

<LEYES y REGLÁMENTOS ENCOMIENDEN Á LA SECRETARIA DEL TRABAJO 

v PrtEv1 s10N soe:·1ÁL EN EsTÁs. MÁTER1As·. 
' . . . . 

. . o· .. . .. . .. . . , .. 
ARTICULO 9-.- SERANFUNCIONES DE.LA DIRECCIÓN.DE -

.. ·CAPACITACIÓN y Al>IESTRAMIENTO: 
''.. .. . .' ', . -. .·_ :· :'-

l .. EN MATER1Á DE cÁPAc1TAC::ioN v ADIESTRAMIENTO: 

Á). CUIDAR DE LA OPORTUNA CONSTITUCIÓN. ·Y FUNCIONAMIENTO DE 

.LAS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO; 

B) ESTUDIAR. :Y EN SU CASO, SUGERIR .LA EXPEDICIÓN DE CONVO

CATORIA PARA FORMAR COMIT~S NACIONALES DE CAPACITACIÓN Y -

ADl.ESTRAMIENTO, EN AQUELLAS RAMAS INDUSTRIALES O ACTIVIDA-

DES EN QUE LO JUZGUE CONVENIENTE: ASI COMO LA FIJACIÓN DE -

LAS BASES RELATIVAS A LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE DL 

CHOS COM IT~S: 

. . . . . 

'C) ESTUDIAR Y EN SU CASO, SUGERl.R, EN RELACIÓN CON CADA -
' ' 

RAMA INDUSTRIAL O ACTIVIDAD, LA EXPEDICIÓN DE CRl'J'ERIOS GE-

.·•·. ·-

·',.; -<: ', . 
·.,·.;·.·, 
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NERALES QUE SEAALEN LOS REQUISITOS QÚE DEBAN OBSERVAR LOS -. . . , 

PLA~ES Y PROGRAMAS.DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO, OYENDO 

l..A 0~1N1óN DEL CoMn~ NACIONAL DE CAPAcnÁc10N v ·ADIESTRA-

MIENt~ QUE CORRESPONDA: 

. o)AUTORIZARY REGISTRAR, .EN°LOS TtRMINOS DEL .ÁR'rfClJLO --

153"'.'¿·DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, A LAS INSTITUCl~NES ó 

ESCUELAS PRIVADAS.QUE DESEEN IMPARTIR CAPACITACIÓNYADIES-. ·.. ' ,: . . .•' 

• TRAMlENTO A LOS TRABAJADORES: SUPERVISAR su CORRECTO DESEM-. . - . . . - . . . 

PERo>v, EN su cAso~ REVOCAR.LA ÁUToR1ZAc10N v cANCELAR EL -

REGISTRO.CONCEDIDo: 

· ·· E)·APROeAR, MODIFICAR O RECttAZAR, SEGCIN EL CAS01. LOS PLA~ 
.· HES v PROGRAMAS DE CAPACITACION o ADIESTRAMIENTO QUE Los· PA 

TRONES PRESENTEN: 

... 
F)~STUDIAR Y SUGERIR EL ESTABLECIMIENTO DE.SISTEMAS GENl 

·· RALES~ .QUE PERMITAN CAPACITAR O ADIESTRÁR A LOS TR8AJADORES 

CONF~RME AL PROCEDIMIENTO DE, ADHESIÓN CONVENCIONAL A'QUE SE' 

REFIERE EL ARTfCUL0153~B DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO: 

G) DICTAMINAR SOBRE LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE POR . 

INFRACCIONES A LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CAPITULO IJ 1-BIS 

DEL TfTULO IV DE LA PROPIA LEY FEDERAL DEL TRABAJO: 

ti> EsTABLEC~R COORDINACIOtf CON LA SECRETARfÁ·Df~ouéACIÓN 
PúBLICA PARA IMPLANTAR PLANES. o PROGRAMAS SOBRE CAPACITA--.;.. 
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CIÓN O ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO y, EN SU CASO, PARA -

Í.A EXPEDICIÓN DE CERTIFl.CADOS CONFORME A LO DISPUESTO EN LA 

. LE.v. FEDERAL DEL TRÁBAJo, EN Los ORDENAMIENTOS EDUCATIVOS v 
· · D~s· DisPos1~10NEs EN v1GÓR·. . 

ll:'EN MATERIA DE REGISTRO DE CONSTANCIA y HABILIDADES LA

.· ·. BORAl.ESI 

, ~ '. 

• '• •< • ., 

: ¡ 

A): ESTABLECER REGlSTROS DE C:ONSTANCIAS REU,TIVAS A TRABA"." 

JAOORES CAPACITADOS o ADIESTRADOS DENTRO DE CADA UNA DE LAS , ... ' ( . . . . . . . . ' 

RAMÁS INDÜSTRIALE$0ACTIVIDADES: 

. ~f PRACTICAR LOS ExAMENES DE SUFICIENCIA A.LOS CAPACITADQ. 

' RE~-~ ~ LOS TRABAJADORES·, jN EL. CASÓ PREVISTO POR EL ARTfCIL 

L~ l53-U.. DE LA LEY FEDERA{ DÉL: TRABAJO 1 

IH. EN GENERAL REALIZAR TODAS AQUELLAS FUNCIONES QUE LAS -

'LEYES 'y. REGLAMENTOS ENCOMIEN~EN A .LA SECRETARIA DEL TRABAJO . 

y PREVISIÓN SoCIAL,· EN' ESTA MATERIA. 

CAPITULO V. 
DE LOS ~NUALES DE ORGANIZACIÓN, DE PROCEDIMIENTOS Y SERVI-

CIOS AL PCIBLICO 

ARTICULO 102 .- EL SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVl-

SIÓN SOCIAL EXPEDIRÁ LOS MANUALES DE ORGANIZACIÓN, .·DE PROCE. . 
• ' - ·' > - 1 • • ' • - • • : • ~ • • ' • • •• ' 

... . . 
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DIMIENTOS Y DE SERVICIOS AL PÚBLICO,, QUE REGIRÁN LAS ACTIVI

DADES DE LA UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO,, CAPACITACIÓN Y-. 

ADIESTRAMIENTO, 

·. CAPTHULO VI 

. ' l>E LAS SUPLENC 1 AS 

> 'ARTICULO 11. - EL' COORD 1 NADOR GENERAL .DE< LA UN 1 DAD - ' 

: 
1 v Los D1 RECTORES o·E !STA; . sERAN suPl.1uos ÉN sus AuseNc 1As- · .. · 

. POR.EL FUNCIONARIO QUE DESIGNE ÉL SEC~ETA~IO DEL TRABAJO V 
PREVISl~N SO~IAI.. 1 ' . . ' ' ' 

· .. TnANSl~OfÚO 

UIUCO •. ~ EL ~RESENTE ~EGLAMENTO ENTRARA EN. VIGOR A -

PARTIR DE LÁ FECHA DE.SU Pl..UBLICACl6N EN EL DIARIO OFICIAL 

.DE LA FEDERACl6N. 

· .. · .. ···• · · .·.DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO FEDERAL,, · ... ·· 

· · · ·Et. LA' c1uDA1> ne··M!x1co1 n1sTRno FEDERAL~ A Los nos nr•s - . 
DEL MES DE .:iuN10 DE MIL NOVECIENTOS s.ETENTA v ocHo.- Jos!: 

. LOPEZ PORTILLO,- ROBRICA.'- EL SECRETARIO DE PATRIMONIO Y -

. . . ·.FOMENTO . I NDUSTR I .AL,, Jos! ANDRh OTEYZA, -ROBR 1 CA, - EL SECR{ .. 

TARIO DE COMERCIO,, JORGE DE LA VEGA.DOMfNGUEZ.-ROBRICA,- ~ 

. · EL· SECRETARIO DE EDUCACION POBLICA.1 FERNANDO SOLANA MORA--

. LEs.~Ros~rc;A~_.ÉL ·SEc~ETARIO DEL TRABAJO v PRevJs10N Soc1AL,, ·. · 

PEriR~ OJ EDA .PAULLADA 1 -RO~R 1CA1 
'r,. 

' ' 

• : l.\'' f• i01J) •i~¡:: ;\Ó1~,,:,·'.//~~~~:i;Y;~(~ 
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·. A) · . LA.SnuAc1dN-S~Cio-EcoNOM1cA DE LA CAPÁcnACJóN ... 
EN, "~XICO~ .·. , : · . . .. . . .. . 

:·;: < 
'• ' 

B) AREA AGROPECUARIA 

e> 'ÁREA. INDUSTRIA&. 

1.2 SECTOR PRIVADO 

o1 AREA DE SERv1c1os 
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A) LA S ITUAC J ON SOC I OECOU0!1I CA DE LA f./\.Pl'CITl\Cll'-1 
EN MEXICO.- México. SE ENCUEHTRA EN UNA s1ruAc10NPARADóJ1-

, ·CA: PUESTO .QUE SUS ABUNDANTES Y VARIADOS RECURSOS NATURALES, 

NO SON.EXPLOTADOS RACIONAUIENTE1EN .ESAS CONDICIONÉS, NO ES -

PO~IBLE ASEGURAR NI EMPLEO N.1 &JN NIVEL DE VIDA DECOROSO PARA 

i6oos. · 

los CAMBIOS TECNOLOGICOS EN .LOS PROCESOS DE PRO-

PUESTO.S DE TRABAJO y UNA CRECIEtlTE JERAROÜl,ZACIÓN DE MANDO. 

SON MUCHOS LOS FACTORES QUE ACTllAN SOBRE LA MANO 

DE OBRA: ÁCTITUDES. Y CREENCIAS: NEGLl.GENC JA, FALTA DE PREVI- .·· . 

SION, INCAPACIDAD PARA PLANIFICAR, ENTRE OTROS, QUE CAUSAN .;. 

···.PROBLEMAS QUE SE REFLEJAN EN LA FALTA DE MANO DE OBRA CALIFl 

CADA, PARTICULARMENTE EN EL SECTOR JtlDUSTRIAL, PODEMOS DECIR 

QUE LA DISPONIBILIDAD DE MANO DE OBRA CALIFICADA ES INSUFI-'"'.' 

CIENTE, EN CANTIDAD Y CALIDAD, PARA CUBRIR LOS REOUERIMIEH-

TOS DEL SIST.EMA ECONÓMICO, UNO DE LOS INDICADORES EN QUE -

NOS APOYAMOS ES LA BAJA.PRODUCTIVIDAD DE LA FUERZA DE TRABA

JO, OTRO AUNQUE PARCIAL, ES EL QUE SE REFIERE A LA PROPIA -

OFERTA Y DEMANDA DE MANO DE OBRA CALIFICADA, PUES UN POR-

. CENTAJE. CONSIDERABLE DE . LA DEMANDA SE SATJSF.ACE CON MA-

NO DE OBRA QUE NO LLEVA LOS REQUISITOS DE CALIFICACIÓN, ESTO . 

. ' 

··:· .. · 

: ~ ; ', .. 



'' 
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EXPLICA, EN PARTE, LA BAJA PRODUCTIVIDAD, EL SUBEMPLEO V -

SUS CONSECUENCIAS SOCIALES: BAJOS SALARIOS, INESTABILIDAD -

EN EL EMPLEO, ACCIDENTES DE TRABAJO, 

CONCIENTES'DELPROBLEMA LAS EMPRESAS, PARTICULAR O 

'COLECTtVAMEHTEi FORMARON ·SISTEMAS INTERNOS DE 'FORMACIÓN v. - ' 
PROMoÚóN CREANDO UN SISTEMÁDECAPACITACION·PRIVADO QUE-"." 

,, PROPICIÓ ALGUNAS Dl~ICULTADES PÁRA QUE. SE INTEGRARA UN SIS

TEMA UNl,FICADO DE FORMACIÓN PROFESIONAL, LAS EMPRESAS NO --

'SIEMPRE soN coNCIENTES DE·.· sus NECESÚlÁDES; LA FORMACIÓN QUE·· 

DAN A sus TRÁBAJADÓRES SUELE CONSIDERARSE COMO UN COSTO SU

PLEMENTARIO, PUESTO QUE SI NO ,EX.ISTE UNA "DEFINICIÓN CLARA.

DE LOS' PUESTOS DE TRABAJO, CONSECÜENTE~ENTE LÁ CAPACITACIÓN 

QUE SE IMPARTA A UN TRABAJADOR EN UNA EMPRESA NO SIEMPRE LE. 
. .. . . . . . 

PERMiTIRA DESARROLLAR UNA ACT,IVIDAD SIMILAR EN OTRA. 

ASIMISMO EN EL SECTOR DE SERVICIOS,,· SE DESARROLLO -

UN SISTEMA EDUCATIVO PARALELO AL OFICIAL y FUE ASf QUE SUR

' · .. GIERON UN GRAN HOMERO DE ACADEMIAS, ESCUELAS' V CENTROS DE ·~ ' 

E·NsEAANZA CON EL OBJETO DE SATl.~FACER l.As NECESIDADES QUE ;. 

EN MATERIA DE TRABAJO PLANTEABAN LAS OFICINAS. 

TAMBitN Los ESFUERZOS DEL PAIS EN MATERIA EDUCA-
. '' ~ . . . 

TIVA HAN SIDO INMENSOS, SIN EMBARGO EL ENFOQUE QUE SE LE DA 

· '. NO S 1 EMPRE ES ADECUADO A LAS. NECES 1 DADES REALES, E.L S 1 STEMA 

. , .ESCOLAR FORMAL ESTÁ LLENO DE ESQUEMAS clAstc.os, ~s ·cARRE-.;. · 
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RAS TRADICIONALES SIGUEN GOZANDO DE MAYOR PRESTIGIO: HAY -

POCO INTEAES POR LAS INOVACIONES DE LA PRODUCCIÓN y LA TEC~ 
NOLOGfA, LOS ESFUERZOS PARA PROP.ICIAR EL CAMBIO ENCUENTRAN . 

. ··.· .. R~Sl~TENCIAS IMPORTANTES Y A MENUDO.PARAÜ~NT~~:·,E$TO.Pl,fE~ .. 
,.; ~D.E EXPL,ICAR. EN PARTE, .QUE EN, ~UG~R IJE: ~E~~.R~R .PROFUNDAMEN• .. 

{ Ti:.EL.SIST~·VIGENTE, SE DEBERIAN DE CR.:AR SlSlEMAS DIFE•

• ' RENTES y PARALELOS. 

EN SU MAS INTIMA NATURALEZA LA F~~CIÓ.N PROFESIO-· 
• • • ' • • • ' • • • • ' • • - ' 1 

• ,'MAL ,ES UN TlPO DE EDUCACIÓN, ALGUNoS LA LLAMAN, EDUCACIÓN IK 

' •f'.ORMAL. y $1; BIEN su EJERCICIO NO ESl'Á R~GIDO POR EL ARTfCÜ.: 

.···LO; TERCERO' CoNSTITUCIONALI EN TANTO :QU~ FENÓMENO ~DUCATIVO, 
,' DE~E APEGARSE AL ESPIRITU DEL MI SHO, EL CUAL CONSIDERA QUE 

LA EDUCÁCÍóN HSERA DEMOCRATICA, CONSIDERANDO A LA DEMOCRA--. . . ' . . . . . . 

CIA NO SOLAMENTE co~ UNA.ESTRUCTURA JURfDICA y UN RtGIMEN 

POLfTICO; SINO COMO UN SISTEMA .DE VIDA FUNDADO EN EL CONS-

TANTE MEJORAMIENTO ECONóMICO, SOCIAL Y CULTURAL DEL PUEBLO#, 

' ~SERA NACIONAL EN CUANTO SIN HOSTILIDADES NI EXCLUSlVJSMoS ' 

' ' ' 

'-_ 1 -

PER,SONA V LA INTEGRIDAD.DE LA FAMILIA, LA CONVICCIÓN DEL Itf . 
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TER~S GENERAL DE LA SOCIEDAD, CUANDO POR EL CUIDADO QUE POtt 

GA EN SUSTENTAR LOS IDEALES DE FRATERNIDAD E IGUALDAD DE DE.. 

RECHOS DE TODOS LOS HOMBRES, EVITANDO LOS PRIVILEGIOS DE R& 

ZAS, DE SECTAS, DE GRUPOS, DE SEXÓS O DE INDIVIDUOS", (1) 

. · APLICAR ESTOS LINEAMIENTOS MAGISTRALES AL FENÓMENO · 

E~UCATi'lcr PROPIO DEL ~ITO LABORAL.; EL CÜAL ~s LA CAPAC IT& . 

. .. c10J V ;EL.ADIESTRNUE~TO;···NO ··.sóLO ~NOS .PERMITti ~OMO sotrEÓ~··· 
INTEGRAR COHERENTEMENTE LOS EsFuERzos EDUCAT1vos EN TORNo·•. 
' '· .· ' . ~ . 

. · ·uN soLo· ~BJET1vo •. s1~c)QUE IMP'RiME A LA FORMACION PROFE~I~~· · '' 

. NAL UNA :DINÑUCA INTERNA Y QUE RESULTA COMPRENSIBLE A ~. ~--

.·LUZ DEL.ENFOQUÉ .DE SISTEMAS, 
':'' . 

.. ~> UNA MANERA DE CONCEBI~ A LA CAPACITACIÓN y EL .::;:.;;_ · .. , 

.·ADIESTRAMIENTO ES A L,Á; MANERA DE UN SISTEMA'QUE SE ENCÚEN

TRA 1 NMERSO EN UN CONJUNTO DE OTROS SISTEMAS Y QUE POSEE ; A 

SU VEZ SUBSISTEMAS •.. 

EL SISTEMA ~E CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO SE PUE. 

DE ANAL.IZAR EN TRES ~l~ELES DE GENERALIDAD: EL NIVEL.DE' LA . . . ·, . ,··.. -,.·,,·',., 

. UNIDAD' DE PRODUCCIÓN# EL NIVEL DE.RAMA INDUSTRIAL Y EL. NI"." .. 
. . :· .· . ' . - . 

VEL DE CLASES SOCIALES, 

CADA UNO DE. ESTOS NIVELES DE ANALiSIS INCORPORA . -. . . 

AL SISTEMA DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO SISTEMAS TOTÁLl 

ZADORES DIFERENTES, 

(1). ·Gutt~RREZ AGUIRRE~ ENRIQUE.-StsÍ'EMAS DE CAPACITACIÓN, 
· .PETROLeos MEXICANos·,..; ENCUENTRO NAc10NAL SoBRE Sis1e~

HAs DE CAPAclTActON, M~x1C:o. NoviEMBR'e DE 1982¡- .Aé0c1A · 
c16N NACIONAL ne CAPACITADORES DEL SEdoR POsúC:o, -
_A;.t. · · 1. . . . 

···---:,,_. __ 
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PERO TAMBltN EN CADA NIVEL SE ESTABLECEN NEXOS DI-

'FERENTES ENTRE EL SISTEMA DE CAPACITACIÓN Y EL SISTEMA DE -

pRcj~lJCCIÓN, POR UNA PARTEI Y POR LA OTRA, ENTRE EL SISTEMA 

. :~~:i~~ACITACION y EL SÍSTW DE 'LAS RELACIONES SOCiALES DE 

PRODÜC~IÓN. . . . . . . . .. · 

" . Asl: EN EL NIVEL DE LA UNIDAD DE PRé>Ducc1óN, LA FA• 

BIUCA () su EQUIVALENTE, EL SISTEMA DE CAPACITACIÓN y ADIES-

.:T~lENTO ES SÓLO UNA PARTE DELSISTÉMA ADMINISTRATIVO, LO 

QUE IMPLICÁ:GUE sus OBJETIVOS ESTÁN DETERMINADÓS POR LOSOJl , .. ,. . . - . . . . . . . . 

' JETIWS DE LA ADMINISTRAClÓN: LO QUE POR CIERTO CONSTITUYE 

··uN. éruT~Rlo DE tx1To o FRAcÁso DE LA ·cAPACITAc16N Y EL --

: AOÍESTRAMIENTO •. RESULTA tURIOSO, QUE AUN HOY DIA SE PRESEK .... •' . . . ' 

TENPLANES DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA UNA UNIDAD 
" . . ' 

.DE PRODUCCIÓN SIN QUE SE HAYAN COTEJADO PREVIAMENTE CO~LOS 
.: .. ~ ;· ,: . " 

PLANES DE DESARROLLO DE ESA MISMA.UNIDAD FORMULADOS POR SU 

AJiMl'NISTRACIÓN, O BIEN SIN SER COMPAG'iNADOS .CON LAS PRIORI-
. "·. ... . .· .·, . '.. . . . . -

· DADES QUE SE ESTABLECEN EN CADA ARO O ETAPA DE GESTIÓN: 

EN EL MlsMO NIVEL DE UNIDAD DE PRODUCCJóN,''EL SIS

.TEMA DE CAPACITACIÓN INTEGRA CIERTAS RELACIONES SOCIALES -

ORIENTADAS A LA REPRODUCCIÓN DE LOS PROCESOS .DE TRABAJO ES

TÁ~LlfoJDOS, EN OTRAS PALABRAS EXISTEN, SITUACIONES DE RELA-

. ,>:~ION SOCIAL LLAMADAS CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO EN LA'L1 
- :, ;. ·.- . . . . .. -_ ,·:" .. .. - . . - . 

. NEA DE TRABAJO QUE 'TRANSMITEN LOS CONOCIMIENTOS JNDJSPENSA- ' 
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BLES PARA EL CORRECTO DESEMPEAO DE UN PUESTO DE TRABAJO y - . 

. QUE ADEMAS MEJORAN LAS HABILIDADES DEL SUJETO PARA EL MISMO 
FINn, (2) 

AQUf SE VE COMO NATURAL QUE EL CRITERIO DE ~XITO -

EN LA CAPACITACIÓN Y.EL ADIESTRAMIENTO ES LA EDUCACIÓN DEL 

. TRMAJADOR A SU PUESTO DE TRABAJO~ A TRAV~S DE LA ESPECIÁLl. . . . . 

ZACIÓN .¡)Et. MISMO EN UNA ESFERA RE.STRINGIDA DEL PROCESO TO~ 
•. }'AL DE PRÓDUCCIÓN~ . . . . . . .. . 

. . 

.. ~L SIGUIENTE NIVEL DE A~ALISIS; ES EL DE LA RAMA .... 

. INDUSTRiAL o SU"EClUIVALENTEl YA EXISTEN EXPERl~NCIAS·EN,,.t.;. 
>eieo SOBRE.EL ESTABLECIMIENTO DE U~ SISTEMA DE.CAPACITACIÓN 

... ~. ADIESTRAMIENTO A lUCHO NIVEL1 ~()M() LO EJEMPLIFICA EL CASO 
·: DEL INSTITUTO P1EXICANÓ DEL .PETRÓLEO·.· . .. 

. . ' . 

EN ESTE SEGUNDO NIVEL EL SISTEMA DE CAPACITACIÓN Y 

ADIESTRAIUENTO, SE ~~OVECTA LA FUERZA DEL SIS.TEMA DE ADMI""• 

NISTRACIÓN DE CADA FABRICA Y SE UBICA DENTRO DEL SISTEMA DE 

PLANEACIÓN INDUSTRIAL POR RAMA: EN ESTE CASO LOS OBJETIVOS 

DEL SISTEMA DE CAPAC.ITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO: ESTAN DETERMI

NADOS POR LOSOBJET~VOS DE DICHO SISTEMA DE·PLANEACIÓNI LO . ' . . . . . . 

. QUE ESTABLECE NUEVOS CRITERIOS DE fXITO o FRACASO PARA LA -

CAPACITACIÓN Y EL ADIESTRAMIENTO, SE TRATA AQUf DEQUE.LA -

FORMACIÓN PROFESIONAL RESPONDA DE MANERA EFECTIVA A UNA GA

MA DE DIVERSOS PROCESOS DE PRODUCCIÓN EN AQUELLOS QUE TEN--

. . 

(2) .GUTl~RREZ Ac:;UIRRE, · ENRIQlJE¡• ·OBRA CITADA. · 
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GAN DE COMON O SIMILAR, Asf POR EJEMPLO, SE DEBERIA DE RES

PONDER· A· LA CAPACITACIÓN EN EL PROCESO DE.MOLIENDA· DE CARA 

·,.POR MEDIO DE MOLINOS, INDEPENDIENTEMENTE DEL TAMA~O DEL MO

,d~o .;.·~É~ TANDEM, o oe LA. MARCA DE. Los MISMOS, PERO ~E~E-- ·· ... , .. -.~ , '. ·. ' . . ' . . - . . - . . ' ,_ ' ' 

·.·· 'Mós +1:·NeR.cu11w>o QUE·LQs oaJET1vos ne LA cAPAcnAc10Ñ REs.:. 

~ONDAN A LOS OBJETIVOS DEPLANEACIÓN INDUSTRIAL, QUE POR -

: EJEMPLO PODRIAN INCREMENTAR LA RiQUEZA DE LA SACAROSA ,'EN EL . . - . . - - . . ' . . . . . . . . 

• 

JUGO () BIEN INCREMENTAR EL VOLUMEN DE CAAA MOLIDA·, OBJETI.:.

. vos.QUE NO SIEMPRE SE PUEDEN LOGRAR SIMULTANEAMENTE. 
·. .·- . ·_ . ' ' 

.. · PoR OTRA PARTE~ ~ SIGUIENDO EL ANÁLISIS EN ESTE. sE. 
GUNDO NIVEL, EL SISTEMA DE CAPACITACIÓN y' 'ADIESTRAMIENTO Hi 

· '.TEGRA CIERTAS RELACIONES SOCIALES .QUE ESTAN ORIENTADAS HA

CIA LA HOMOGENEIZACIÓN DE LOS PROCESOS DE TRABAJO EXISTEN-

TES EN LA RAMA INDUSTRIAL, EN ESTE CASO, LAS SITUACIONES DE 

RELACIÓN SOCIAL QUE CONS~ITUYEN LA CAPACITACIÓN y EL ADIES

TRAMIENTO, TRANSMITEN LOS CONOCIMIENTOS Y MEJORAN LAS.HABI

LIDADES DE LOS TRABAJADORES CON 'NFASIS NO ENEL PUESTO DE 

TRABAJO SINO EN LA GENERALIDAD DEL PROCESO DE TRABAJO QUE -

SE TRATA, fUNGUE AQUI COMO NATURAL EL CRITERIO DE ADECUA--

CIÓN DEL TRABAJADOR NOA UN PUESTO SINO A UNA GAMA.DE VARIE. 

·DADES EN·QUE SE DA UN MISMO PROCESO DE TRABÁJ01 EN .LO QUE -

POD~IAMOS LLAMAR.LA FLEXIBILIDAD<> VERSATILIDAD DEL.TRABAJA 

. DOR EN SU TRABAJO, 

+ '. ~ ••• 
-~ . ' . 

..-_, · .... 
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PoRCILTlMO, EN.EL TERCER NIVEL., EL DEL.As CLASES.~ 
. SOCIALES; EL SISTEMA NACIONAL .DE .CAPACJTA~l6N y ADIESTRA~.:.- ' . ·., 

·. MIENTO• .SE UBICA ~ENTRO DEL SISTEMA GLOBAL DE DESARROLLO •. 

NUEVAMENTE AQUl,LOS OBJETIVOS DEL SISTEMA DE CAPA 

. CITACIÓN y ADIESTRAMIENTO ESTAN DETEMINADoS .POR LOS OaJETl., 

vos DE LOSPLÁNES;NACIONALES DE DESARROLLO; LOQUE PROPÓR~
CIONA ADEMAS. OTROS CRITERIOS,Í>EéXITO o .FRÁCASO PARA LA CA~ 

.·. PACITAClÓN y EL ADIESTRAMIENTO-. . SE TRATA AQUf DE QUE PARA 

RESPONÍ>ERA LÁs NECESIDADEscoNéRETAS; Los HOMBRES HAN s100 

.I.MPULSADOs A INVESTIGAR L.As LEYES DE LOS PROCESOS NATURA--~ . ., . . ' : 

.·.LES~ lo QUE SE EJEMPLlFICA ENTRE OTRAS COSAS, POR LA RELA

CIÓN INCONTESTABLE ENTRE LAS EXIGENCIAS DE LA NAVEGACIÓN EN. 

ALTAMAR Y LOS PROGRESOS EN LA ASTRONOMfA, ENTRE LA EXPAN--

SIÓN DE LA ACTIVIDAD COMERCIAL Y EL PROGRESO DE LA ARITMt-

TICAJ 

Ho SE PRETENDE POR TANTO, AFIRMAR QUE TODO DESCU-

BRIMI ENTO CIENTfFICO TENGA SU ORIGEN INMEDIATO Y DIRECTO EN 

LA ESFERA DE LA PRUDCCION, PERO Sf QUE EL CONOCIMIENTO CIEft 

TfFICO NO PUEDE SER INDEPENDIENTE DE LA ACCIÓN DEL HOMBRE -

. SOBRE LA NATU.R.A.LEZA O SOBRE LA MISMA SOCIEDÁD, NO PUEDE SER 

INDEPENDIENTE DEL TRABÁJo· HUMANO·. 

' '· . .. . · 

t. '·:_·. 
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EN ESTE MISMO NIVEL DE LAS CLASES SOCIALES, EL SIS. 

'TEMA NACION~L DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO INTEGRA CIEB. 

TAS RELACIONES SOCIALES QUE·· PUEDEN ESTAR ORIENTADAS A ,LA ;,,;_ 

rRANsM1~i'o~.DE~TEcN0LoG1~s.ÉxTRA""1eRAs, ~Mflo~TÁDAscoN LOS> 

· BIENES DE CAPITAL, O BIEN. PROMoVER LA CREAT.IVIDAD ENTRE LOS 

·. TRABAJADO~ESAUNACREATIVIDAI> QUE POSIBILITE .LA MODIFICA--.. . - . . . . . . - - ' -

~16N DE .u~. ,ESTRUCTURA PROD~TJvA DE .1MnAc16N A UNA ADECUA 

DA Á NUESTROS RECURSOS, UNA CREATIVIDAD.QUE SE ENCUENTRE -

PRESENTE• EN TOpAs ~s ESCALAS DE LA COMPLEJIDAD DE Los PRO

. c~~ós .·DE· TRABAJO,. LO QUE EXIGIRIA INTEGRAR LAS RELAC.IONES ~
<soclALES' DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO A LOS DE lNVESTI-' ' . . _.,.. . . ' . . 

GACIÓN DE LOS CENTROS DE ESTUDIOS AVANZADOS O DE LAS UNIVER . 

SIDADES. 

UN EJEMPLO DE CAPACITACIÓN YADIESTRAMIENTO PUEDE 

. ILUSTRAR LA D.JFERENCIA ENTRE.· LOS DIVERSOS ENFORQUES AQUI -

PRE.SENTADOS,. QUE CORRESPONDEN A i..os DIFERENTES NIVELES DE -

. ANALJSJS: 

PRn1ER NIVEL: 

SEGUNDO NIVEL: 

.. QRG~NOS Auxi-' 

l.IAl'iES, 

COMISIONES MIXTAS.DE CAPACITACIÓN Y ADIES. 

TRAMIENTO. CA~TICULO 153.-1 DE LA LEY FEDt 

.RAL DEL TRABAJO), 

CoMné:s NAc10NALES DE CAPACJTACION v --
ADIESTRAMIENTO:.· .(ARTICULO 153-K DE LA LEY . 

FEDERAL DEL TRABAJO). 

.' .. · .· 
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CONSEJO CONSULTIVO DEL EMPLEO, CÁPÁCITÁ~
.. c~6t. v AD1EsTRAMJENTo. <ARrtéuLo s39-A DE . . . . 

· . SORES. LÁ .· LEY FEDERAL DEL TRÁBÁJO) ·•· 

. . : . . 
; ',·, 

. . - ' . · . 
. ... ,.• 

..··. CoNSEJOS· CoNsO¿T1vos ESTATALES DE CAPACI

. tA~JÓN Y AiuESTRAMIENT~. CARTfCULO 539.-B . 
· · • i>ir u LEY FEDERAL DE(TRABAJo). · 

,.. . ···, 
. . . . 

:.'.POR OTRA PARTE PODEHDS ~ECIR1 QUE EL LEGISLADoR M~ 
·· · x1cA.~0'1>E 1978, "º ·DESARRoLI.A ut. RtG1Me~ DE cÁPÁc1TA~16N, · -

TOMANDO COMo PµNTp.DE<PARTI~ EL Sl.STE,.A>El)UCATIVO, NI. SE -

. ORÚ~NTÁ A DAR UNA NUEVA DIMENSIÓN Á LAS INSTITUCIONES DE . .;,_ 

. FORMACIÓ:~ PROFESfo~L,·, NI SE EHPEAA EN LO~RAR UNA FcSRMULA -
... · ... · ..... . 

PARA RACIONALIZAR, COORDINAR y AMPLIAR LO QUE UNO y OTRO.CA. 

MINO· SE VENIA HAc'1 ENDo, SINO QUE PARTE DE UNA IDEA. RADICAL

. MENTE DISTINTA QUE ES EL RECONOCIMIENTO. DE QUE LA CAPACITA

CIÓN ES UN DERECHO SOCIAL Y.QUE EL EMPLEADOR COMO PARTE;,,_ 

OBLIGADA A DAR SATISFACc1'6t. A ESE DERECHO DENTRO DE UNA RE-
. . . .. . . 

LACIÓN DE TRABAJO;, LA CAPACITACIÓN EN CUANTO A DERECHO IN--
. . .. . .. . . 

TEGRA Y COMPLETAMENTE EL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO AL TRA-
. . . . . , ' 

BAJO Y· DE LA ESTABILIDAD DEL EMPLEO, EN CUYO SURGIMIENTO Y 

DESARROLLO TANTO HA INFLUIDO EL DERECHO MEXICANO, DESDE SU 

FORMULACION ORIGINAL EN EL TEXTO CONSTITUCIONAL ADOPTADO -

POR EL CONGRESO. DE :QUERtTARO EN 1917': . DE> ESTE. MODO LA ORI-

. GINALIDAD DEL NUEVO RUMBO'EMPRENDIDO ~O~LA LE~ISLACIÓN .ME-

;':,. 
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XICANA CON LAS REFORMAS DE 19781 Y QUE YA INICIABA DESDE LA 
ELABORACION DE LA NUEVA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1970~ -
CONSl STE EN HABER ENCARGADO LA FORMACION PROFESIONAL DENTRO 
DEL SISTEMA NORMATIVO LABORAL. ENFOQUE QUE SUSTANCIALMENTE 

· IMPLICA DEJAR ESTABLECIDA UNA DIMENSION NUEVA DEL DERECHO A 
LA FORMAt16ft.i NO CONTRADICTORIA1 NI EXCLUYENTE DE SU CONCEI! 

. 'TUACION COMO UNA DE LAS FORMAS EN QUE SE ACTUALIZA EL DERE-
·•cHo A LA·'EDUCACION.: . ' ' 

. . . . . 

' . : •>' AREA AG"OPECUARIA ... LA ACCION ~l:L ESTADO EN EL 
CAMPO AGROPECUARl.O ES PREl>OMINANTE1 EXISTEN VARIAS SECRETA
RIAS ~E~ES'J'ADo~ OR~ISMOS DEStEN.TRA~IZAl>OS1 ·EMPRESAS DE -
PARTICIPACl6N ESTATAL Y FIDEICoMISOS1 QUE PARTICIPAN EN LA 

• CAPACITACIONPARALA ACTIVIADADAGROPECUARIÁ: SECRETARIA -
' DE LA REFORMA AGRARIA~ AGRICULTURA y RECURSOS HIDRAULICOS1 
EDUCACIONPOBLICA~ PROGRAMACION Y PRESUPUESTO~ INSTITUTO Mi 
XICANO DÉL' SEGURO., SOCIAL~. COMP~RIA .. NACIONAL.' DE' SUBSISTSCIAS 

' POPULARES~ INSTITUTO~ NACIONAL INDiGENISTAi INSTITUTO MEXICA 
'No DEL CAFI, COMISION NACIONAL DE FRUTICULTURA, COMISION •
COORDINADORA ·DEL· ·SECTOR AGROPECUARI01 CENTRo·· NACIONAL .0e··.·.1fi 
VESTIGACIONES AGRARIAS1 FIDEICOMISO DE APOYO A LA INDUSTRIA 
RURAL1 FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO DE LA ZONA HENEQUENE-

. RA1 ENTRE OTRAS, 

POR OTRO l.AD01 PUEDE CONSTATARSE LA BUENA FE1 Y -
EL AFAN DE COLABORACION DE LOS ORGANISMOS QUE ACT0AN ENEL 
CAMPO PÁRA APOYAR CURSOS1. SEMINARIOS1 CONFERENCIAS, PRACTI
CAS DE CAMPO Y OTRAS ACTIVIDADESQUE ALGUNAS DEPENDENCIAS -
OFICIALES TIENEN QUE REALIZAR CON RECURSOS RESTRINGIDOS. -
LA PAUTA DE TODA DEDICACION AL SERVICIO DE .LOS CAMPESÍONS -
DE M~XICO, 

-· ,· .. ·~:'. 
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SIN EMBARGO; ES. FUNDAMENTAL ELABORÁR NUEVAS Y DEFl 

. ·NITIVAS ACCIONES QUE PERMITAN UNIF'tAR CIUTERIQS, COOPERAR 

CON ~YO~ 'INTENSIDAo;;AUNAR• RE~URSOS y ·c;&,~TIVOS QUE LLE:~·-·, ' .• 
. ' .. _. .. . . '·-', :: .-·-'.- . . . ·,1 - . ' . . .·. -· · .. 

. 
1 VEN} MEl>IANTE EL EStABLE~IMIENTO ~E LINEAMIENTOS OPERATIVOS 

AtiEcoAD<>s·;: ·A LA FORM.'.üc 16" DE Ac~u>NEs. D.E c:ooRD. NÁc 1 oN 1 Na 

·· •· .. ··. T11fll.cú>NÁ~·· ~uE T1e,.l,A~"~L FORTÁ~Eclf.t1eNTo :1>e LA ·oRGÁNIZA---

·. cl;ON . INT~RtM' DE Ei1Dé>s~ :y CoMuNIDADES AGRA~IAS~ A TRAvés .. · DE . . 

'&A INSTitUMENTÁCION l>E' ACCIONES CONJUNTAS DE CAPACITACIÓN. 

· LA CAPACITACl6N AGRARIA DEBE SER·; EL CONJUNTO DE

.. Áecú>t.es DE ENsERANzA-APRENDIZAJE i>1R1G10As A LA Po1LAc10N 

. CAMPESINA PARA ELEVAR su CONCÚ:NÚA CR.fTICA .SOBRE LA REALI

DAD QUE LA RODEA y DESARROLLA su PARTICIPACIÓN EN LA TOMA - . 

DE De;c1s10NEs, PERMl"nENDO DE ESTÁ MANERÁ AMPLIAR su CAPAci. 

. DAD DE NEGOCIACIÓN Y. GESTIÓN DENTRO DE su REALIDAD PARA --

.·.TRANSFORMARLA EN BENEFICIOS DE su COMUNIDAD' • 

. DE ÁHI SE DESPRENDEN CARACTERfsncÁs y OBJETIVOS -
.. 

QUE PARTEN DE LOS INTERESES, NECESIDADES Y EXPECTATIVAS DE 

. LOS CAMPESINOS PARA LLEVAR A CABO su AUTORREÁLIZACIÓN, AUTQ. 

FORMACIÓN y AUTODESAR~OLLO: METAS QUE PRETENDEN SUPERAR AC"." 

CJONES UNILATERALES EN EL DOMINIO. DE LATtCNICAY EN LASAC. . . . . ' ·.· . ' , - , - .... ·. ' . - . 

·cioNEs PARA LA TRANsFoRMAclON sotrAL v·cul.TuRAL !)E sus Pó-.;. 

BLACIONES. 

· . ., .. 

· ... 
. '.(. 
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' LA-.CAPACITACIÓN IMPLICA, DESDE LUEG01 LA ADQUISI~

. c16N DE:UNA ~UEVA CONDUCTA LOGRÁDA Á TRÁvés DE LA CONQUISTA ., ' - '··,. ' . . . . . . . , .. -, .. . 

l>eL. HOMBRE DEL DOMINIO DE si M1sfo10~ DE sus ~BILÍDADEsv ,;._ 

; : DEL DES~~~OLl.O DE LA . RE~LEX 1 ON ·• 
:·>:>,,: -~· ,. 

·. 'lA~'CAPACITACl,óN.'DEBE 1-tÁCER CAPÁZ AL CAMPESiNO DE -

. ': '.PROÍ>ucilt' ;Á. rd VELES·. SLÍPEft 1 ORES A·. LOS : QUE SE ÉSTt TRABAJANDO, . ' -~ ' .. . . ' '. . . . '· - . ., ' - ' ' 

: TANTÓ.:C~LITATIVA COl10 CUANTITATIVAMENTE HABLANDO·~ y .DEBE ~ 
.::_;·FoRt4ARafe·;·~¡RÁ EL coNoc1M1eNTo v. ~··1NTERPReTÁcioN.~E su .Re& . 

,' -úl>Ail/~: :FiN DE QUE PuEÍ>A Í>EsARROLLAR · ÁccioNEs ·QUE. TIENDAN .. 

• ;i,t~N.FO~MARLA1 SOPERÁ~CJLA Á PARTIR DE sus'·b~~oiÚONES'.Vl· 
·:· ,,.: :·::r :,.~>:·,. . ·.:-··~·.: 

.· GÉNTEs~· 
.: ... -, ;.·· 

. , 

. ti CONCIENCIA QUE LA CÁPACITACIÓN CREÉ ~ARA EL :rR& .· 
aÁJO Y:EI. C~PO DEBE'ESTAR VINCULADA AL PALPITAR DE LA NA-

. CIÓN·,· A LOGAAR REALIZACIONES V DEBE SER ANALIZADA, POR ELLO, 

· SIEMPRE É:sT~ECHAMENTE LIGADA .AL PRo<!Eso GENERÁL D~ DESARRO~ 
. LLO- DEL PÁls.· · .. · · · · 

LA CAPACITACIÓN PARA EL HOMBRE DEL CAMPO NO PRETEU. 

DE SER EL DESPERTAR DE SUE~OS E ILUSIONES QUE SIEMPRE PROVO. 

. CAN FRUSTRACIÓN E INSATISFÁCCIONES. LA .CAPACITACIÓN TIENE -

POR OBJETO ACERCAR ENTRe·sf A LOSSERES HUMÁNos, ORGANlzAR-
•. . . . . .. . 

·.:'LOS PARA·~EALIZAR DE MEJOR: MANERA so:esFUERZO. EN···u .PRODU~- . 

•. ~IÓN; ~N:ESPECIAL D~ PRO~UCTOS ALIMEN~ICIOS iNDJS'.P~NSABLES· · .···. 
' ., . . ' ' . '. - . ·' ' . '.. - . ': ··. - ... " .~ '.·'. ' .. . . 

. ·. A TODOS LOS MEX l CANOS. ELLO SE EFECfÓA EN EL RESPETO DEL -
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. · CARACTER y LAS CUALIDADES DIFERENTES DE TODOS .y .CADA UNO DE 
• • ,· 1 ' • • ' • • ••• ' ; ,., ,"'· • •• • •• ·-

'• AQUELLOS QUE DESEAN SUPERARSE. ,EJERCIENDO su OPCl6N DE HOM-

BRESLIBRES PARA au~cÁR MEJOR NIVEL':ECONóM·1·conE VIDA::·· 
'.'<": :.:· .· ' ·:." ... :~.- . .-.. 1 

·: .AiiM1s..O.uCA,~ic1iÁC:i6~ .. Á6RAR1AnEsÁrtllÓL.u·LA coa 

, ... · c1ENé1Á ·J>~.ús ExlaENciÁs v NEcEsioÁílEs DEL PAis'; PRETENDE 
~' ;1 . 

.• Re$C:~1M ~· <iRAN' R1fliu!~ DÉ:NuEs?~iTRAD1c16N · CA..PEslNA P6. · 

RA m.~ s!A .. EL 1.Mfluuo ~~ su oRw~·~c:fo"·: 

. A~oRÁ BIEN PODEMoS DEcfrR Q~E LA CAPÁc1rAc16N AGRA~ . 
RIÁ .NO· DEBE. DESCANSAR ... ~ASTA .. QUE ··EL.~oMIRe. DEL. cAMPo. AGRUPA. 

<:no EN eJ1~s >V é0Hi.tt1Í>AD~s·, PARTICIPE DEc1s1VÁMeNTE EN ·EL • 

<' i>EsÁRRoú.o i>E su cOr1uN 10Aí>. y~· ett IAse A Los iNsTRUMENTos ·.~ 
... ' ! ' • ·- • • ' ¡.' ~ . 

: APRENDIDÓ,S~ CONVIERTA EN ACCIONES .POSITIVAS SUS APTITUDES •. 

ACTITUDES y HABÚ~IDADES, DE TAi. SUERTE QUE ESTAS FAVOREZ---

· CAN. TAMBJtN su DESARROLLO y MEJORIA INDIVIDUAL. 
'. ·.-· ., .. -: ·... . ,.· 

··LA CAPÁCITACIÓN INTENTA,' POR 'OTRO Uno~ ELEVAR LA 
· soÚnÁDRIDAD V CONVIVENCIA ENTRE ~os· SUJETOS Y LAS COMUNID6. . 

DES PARÁ POSIBILITAR QUE LOS HOMBRES CONOZCAN y EJERCITEN -. . ' . . . . ~ -

'MEJOR sus DERECHOS y OBLIGACIONES. SE ORIENTE CON MIRAS A·-. . . . 

FORTÁLECER SU PODER DE NEGOCIÁcl6N Y GESTI6N PARA IMPULSAR 

V FORTALECER sus PROPIAS·ORGANlZACIONES, A CREAR GRANDES -

. ,· UNl~DES DE PRODUCCIÓN: QUE, OPERADAS POR y PARA. ELLOS· •. FOR~ 
TALEZC~N s'us PROCEsos ORGANIZAT1vos~· · 
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. ' . ' ' 

DESTACA, ENTONCES; LÁ CAPÁCITACIÓN COMo •'UN PROCESO . . 

DE TOHA. DE CONCIENCIA DEL CAMPESINO PARA LA SOLUCIÓN GRA•• . 
' . ~Ai.: DE sus PROBLEMAS, ÍN1c1ÁNn0se coN EL ANAL.is u v REFLE.: · 

'··' . ·., . . ' . , . .· . ' . . - "' 

'•. 1~:::~:=~=:·;:::·:~2:. ~1~:~::N::;L~Qt~:-: 
;:: >_MAS: PROFUNDoS-.: . . . ' 

·· ~Doos Al:1AJ11A1tQUE u éÁPAciTAc10N No.·rENoRA NIN= , 

···.·~. ·aoÑ .. REsuirAbo DEFINnlvo, s1 No vA ENCADENADA DESDE su 0R1-
••. ' ., - '·· . . •.·. ' ' .º". -·. ' . ·-:·· . • . 

-"at;t·; A._•t:A·•.PeitspEcTivA· i>E• oFREcER.·Á~esos_ NOcLEos··.De .. PoBu~-:. 
: .''.:.~i6H CAPÁtl.TADOS .. L_OS: RECURSOS DE:~O~A fNDOLE :C~tCNICOS,· Fl.' 

· :NÁ~cl'úos:; v orR<>s> l'ÁitA C.üe .. ü utlioM> oE PR0Í>ucéc10N Pu-· 

·.·. ·,.Uo.\ A 'U·ORGANIZAé'IÓN col.ECTIVA'RESULTANTE, PUEDA INICIAR' 
. . . ' ~ . ' . . ' . ' . . . ' . . . - . . ... ·'• 
-:$~(~RCHA DE MANERA INMEDIATA, SIN _PATERNALISMOS QUE TANTOS 

. ~;.RESULTADoS. NEGATIVOS HAN ACARREADO AL cMPO·, CON EL APOYO -

·;:::-kecUÁDo A. us cÁRACTERtsr1cAs esPECfF1cAs ·DE .cADA· CAso .y - · 

¡ Uft $EGUIMIENTO CUIDADOSO DE LOS RES~LTADOS .POR PARTE DE LAS 

EÍtr1í>Aoes QUE Los APLIQUEN .. ·No PARA~-PRESIONAR cOÁ~Ecc10N~s,, 
MÁs B,l.EN PÁRÁ PREVER FAWS v MODIFICAR RUMBOS COMO Los MIS. 

MoS.CAMPESl~OS PROPONGÁN. CAPACITACIÓN-ORGANÍZACIÓN-RECUR--

sos,' DEiE SER FÓRMULA INDISOLUBLE EN LA ATENCIÓN DEL CAMPO. 
. . . 

el AREA INDUSTR1AL.·,- HAsTÁ AHORA.No s~·/cuENTA coN • 

INFORMAÚÓN.DETALWA y CONCRETA QUE PERMITAEVAWAR LA EFl.· 

CACIA'DE u' FORMACIÓN ,PARA EL TRABAJO, NO s~ T.IENE IDEA et.&'.' 
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RA y PRECISA DE LÁ CLASE DE CAPACITACIÓN DEMANDADA y LAS Pl.' 
. '' . - .- . .. 

CULJARES Y CARACTERISTICASDE LA OCUPACIÓN POR ACTIVIDADES 

ESPECl:FICAS y REGIÓN. 

. '/ e:. ·.·. Etf ESTE~ SENTIDO NUESTRO ESTUDIO CONSlSTE EN APROVF. .. 
-. "· '. ~·~":-:·.~~:~::-1<(~:~···, ,; ::.· .~ .. ~, .. ";',,<-~ :··:,. ~... . - ,- . · .. ' • ... - . ,· . ' . ' . .. . . . - : ' .• 

CHAR.LOS ESFUERZOS Y EXPERIENCIAS VA EXISTENTES EN LA MATE•, 

' ,.· :R~A ... Á~ ~viTÁR DUPL1c:IDÁD 'ASf c~':uNÁ COO~D.INACIÓN :~E 'TO~.,. 
···. nos .. ÁQ\J~~l:oi it.wLuéiW>Os EN l.A cAPAciTAéiot4:v.'..Uv E~-Pec1AL< . ' . . . - , - . . . . . ·. . . . . ' ., .. - . . . ' .. ' . . . ~.' 

· ,Ñ&NTE··EN u PARtíci.PAcl.6t. DEL sf:ctoR PR0DucT1vcfvA ·au!·is·:: · . : ~: ' . :· .. . . . . . . . . - ' . •.. . '. . . - . . . . 

FRECUENTE ENCONTRAR UN DESEQUILIBRIO ENTRE LA 'CAPACITAC.IÓN ·. 
' ... ·.:\ ;, . ·. -~ . .. .. .. :·· .;' ·. •· ·. ,:' --~ '· ., . ··:. . .. . " .. 

. . IMPARTIDA Y LAS NECESIDADES REALES. DE LA .EMPRESA~ ·• 

' EN EL SECTOR INDUSTRí'AL SE ENCUENTRAN :TAMBltN SUB~ 
~ú-s11Ms MUY 01vá8os·; si BIEN EXlSTE ut.A NOTAB~E oi.FEREN~~ 

. e: 1Á. REsPÉcro i>!L ÁGROPECUAR 10·; v Es QUE EN ts1! sE DA UNA ·-
- • > 

.; . PART.1.C,l.PÁCIÓN· ÚtpORTANTÉ Á INSTl.TUCIONES ESPECIALIZADÁS y ~ 
EMPREMR.ÍÁLES·,· ADEMAS DE LAS QUE CONTROLA EL, ESTADo. .UN esi . 
" . - :· ~ . ' ' - - .. ' .. . 
QUEMA; GENERAL ES EL SJGUIENTE. 

:.:.:.::'; : .... ~-.:. . ..:..~.-~ .. :;.~:~ .. ~:~:..:~.:..~>~<.~~:.:_~ - - ' .. 

SECTOR PUBLICO 
SECTOR ESCOLAR TRADICIONAL 

SECUNDARIAS TECNICAS 
INSTITUTOS POLITECNICOS 
, .. UNIVERSIDADES·· 

.. : 
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SECTOR ESCOLAR TRA_DICIONAL, EN PARAESCOLAR P0BLICO, PÚ 

BLICO DESCENTRALIZADO AUTÓNOMO CON COMPETENCIA GENERAL 

. ·. , ~ .CON COMPETENCIA PART 1 CU LAR. UN ESQUEMA GE.NERAL ES EL 

.. ·· ·SIGUIENTE: . . . . . 

SECTOR PARA ESCOLAR PUBLICO · 
·, .. 

CCECATIJ CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL 

CCENETD CENTRO NACIONAL DE ENSERANZA T~CNICA INDUSTRIAL 

CEl'AMACTD ESCUELA NACIONAL DE f11AEsTROS DE CAPACITACIÓN PARA 

EL T~ABAJO INDUSTRIAL. 

TODAS ESTAS INSTITUCIONES ESTAN INCLUIDAS.EN EL -

PLAN. Esc.uELA INDUSTRIA. 

SECTOR. PUBLICO DESCENTRALIZADO.AUTONOMO CON COMPETENCIA GENE 

RAL - _ 

INsTtTuTo MExicAÑo DEL SEGuRo soc1AL <I.M.s.s. > 

INSTÍTUTO DE LA JUVENTUD CINJUVE) 

INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCTIVIDAD. 

ESTAS INSTITUCIONES CAPACITAN A PERSONAS PARA SU 

1NsERc16N EN LA Fi.JERZA LAsoRAL's1N RELAc1óN coN ·E~PREsAs DE-·· ·;.- . . ,. . ' •' . .. ;. ' - . ' 

TERMiNADA·s. ··· 



. SECTOR PUBLICO DESCENTRALIZADO COH COMPETENCIA PARTICULAR . . 

<CFE> COMISIÓN FEDERAL DE.ELECTRICIDAD 

· . 1~s1i1uTo MEXICANO DEL PETRÓLEO,· 

FERROCARRILES NACIONALES 
.,. ., - . . . 

·CoMPLEJO. INDUSTRIAL DE CIUDAD SÁHAGtlN 

INSTITUTO DE ~APACITACIÓN DE LA INDUSTRIA AZUCARERA 
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. . . SE. TRATA, POR LO GENERAL, DE lNSTlTUClONES l)E CAPA 
' ·. . . . . - ' . . ' . 

é1TACIÓN lN:rERNA:' DE EMPRESAS 'NAc'iONALES QUE "CAPACITAN A --

' TRABAJADORES ACTIVOS y, EVENTUALMENTE, A QUIENES VAN A IN-

GRESAR A LA FUERzÁDE TRABAJO; SEGtlN LAS NECESIDADES. 

1 .• 2. SECTOR PRIVADO.·- SE SUBDIVIDEN EN: PRIVADO COMERCIAL, 

Y PRIVADO EMPRESAR.IAL, 

EN EL SECTOR PRIVADO COMERCIAL, EXTlSTEN UÑA SERIE 
. ' 

· . DE INSTITUCIONES PRIVADAS CON FINES LUCRATIVOS QUE SE DEDI-

CAN A LA FORMACIÓN y ADIESTRAMIENTO EN MATERIAS TéCNICAS. 

EL SECTOR PRIVADO EMPRESARIAL.- CORRESPONDE A .LAS 

EMPRESAS, GRANDES POR LO GENERAL, QUE TIENEN SU PROPIO SIS-
. - ' . . : . . . 

TEMA DE !=ORMAClÓN# YA SEA PARA NUEVO INGRESO, PARA ·PERFEC-- . 

. tlONAMIENTO o CON FINES DE PROMOCIÓN. TAL ES EL CASO~ .POR - . 

EJEMPLO• DE VWv CHRYSLER, EN LA JN~USTRIA AUT~MO~R1z: DE~ 
, :N~$tLt, ·E~ EL, SECTOR DE LA ALlMENTAC IÓN: Y D~ ALTOS .. tfoRNOS 
·.·:~"··~·:·· '· .. \:._·,:·:;::_// ' :;.:<-'· . 
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. DE MtxJ~O v FUNDIDORA MoNTERREY, EN ·LA METALÚRGICA BÁSICA. 

o) AREA DE SERVl¿los ... EN E~'.l'A ÁREA TAM~~tN LOS -- ' ,' 

.s1.sTEMAS soN MOLTIPLES. Et. 'SECTOR ESCOLAR TRA01c1C>NAL'nENE · 

)'su CARGO LA FORMAClÓNDEL PERSONAL. I>~ OFICINA1 PARTaCULAR 

'MENTE EN LAS .secuNi)ARJAS rtc~1cAs: MIE~:rRAS QUE LA BANCA -- · 

• ·~uENTA coN ·· llN . s 1 st~A 1 NTERNO ~uv ELABORADO. CABE i sEAÁLAR ~ 
'~D,:E~~. 1.A Ex.1 STENCIA' DE, ~UMER.~SAS .AC~DEMIA!h IN.snTUTOS y ~' . 

'OTRPS.CENTROS oe' CALIDAD ~ARl~BLE y Fl,NESLUCRATI\IOS.·. EN Ei ·. 

·· · TAS .JNSTJTUCIONES EL TRABAJADOR TIENE QUE PAGAR SU FORMA---
.. "1-·· ,. . ,.. .· . . . . . ' ·- . 

b~N> srn QUE NADIE LE ASEGURE ENCONTRAR UN rRAi:AJo ADEcuA-

.•Do Á· SU ?REPÁRACIÓN • 
. . ·· ,. 

PooR !AMOS AF 1 RMAR .·QUE EX 1 STE 'UNA GRAN CONFUS 1 ÓN EN 
' .. . . . . . . . . 

MÁTERIA DE FORMACIÓN DE RECURSOS HVMANOS.EN EL PAfs Y QUE -

' EN TAL Sl.TUACIÓN EXIGE UN ÁNÁÚSIS PARA CLASIFic:ÁR LAS INS

rirUtJONES ·DE LA MEJOR MANERA POSIBLE. 

YA QUE EXISTE UN SISTEMA DE EDUCACIÓN TECNOLÓGICA 

·• ... EN TODO EL PAIS MOTIVO POR EL CUAL NO DEBERfA DE EXlsTIR -

,OBSTACULOS PARA ENCONTRAR• PERSONAL EFICIENTE EN TODOS LOS -

NIVELES V, EN·<TODAS LAS :ESPECIALIDADES REQUERIDAS POR LA IN-. 
'~ . . . - -· . . . . . . ' . - -. ,. , - ' .. • 

.... ' DUSTRIA; EL COMERCIO, LA ,BANCA V LOS SERVICIOS, SIN EMBARGO ' 

.,'.' ,coN~t1rüve UN vE~DADERO,PROBLEMA .eNcot4t~AR TRA~ÁJADORES ·r~~ 
' ' ~ •, ,;. "•• • • " '- • ' • .• ! • r • • '- - •' • • • • " ' > • 

:\, )/:HitbS'DEBl~A,1Et#e•·•cÁÜFIC.ÁJ)()S EN EL,fotOHENTO,,DE ·INICl,ARSE."!'~ 
UNA NUEVA EMPRESA V POR OTRA LAS PERSONAS QUE 'HAN RECJ~iD~ . 

. '·. 

-··.-.. :·,'· _._.·, ,.· 
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. CAPACITACIÓN COMO OBREROS ESPECIALIZADOS O TtCNICOS A NIVEL 
. . . 

. . MEDIO NO PUEDEN ENCONTRAR FAClLMENTE UN EMPLEO • 

. ESTO SE, DEBE FUN~AMENlALMEtfTE A. LA FALTA .DE CONOCl. 

~ ~ E,NTO< ADECUAD<) DE LAS PERSONÁS QUE 'IMPARTEN LA . ENSEAANZA .., . 

ESPECiALMENTEA. UNA· 1.N~l.STENTE COMUNICACIÓN .ENTRE LAS ACTl. 

.. v,1DADEs eoucAT1vAs v t.As AcT1v1DADEs PRÓDúcnvAs. · 

. A FIN. ~E ·QUE EL <slsTEMA riE Eou.éAc1óN TEcNOLóG1cA -
, .. ·,, 

SEA E.FICIENTE EN PRIMER LUGAR SERA'.NEtESARIO MODIF,ICAR. LA -
._ ,< ., • 

' .. 1>tST0RCiONADA ATRACCIÓN SOC.IAL QUE EJERCEN LOS ESTU,DIOS su-

.• · ee~ioREs;. <Es'To·>.ocAs1°c>NÁ aue us PERsoNAs QUE rnGntsAs A ~- · 
. - .. . ... 

TRABAJAR .A UNA EMPRESA o· NIVEL DE n~.crtH.o~ 1.1uNu~ SuN MU.V Ni . 

CESARIÓS CO~TlNUEN sus ESTUDIOS A NIVEL DE LICENCIATURA y ... 

AL EGRESAR DE tSTA, LES ES MAS DIFICIL EHCONTRAR EMPLEO y -

T~Rl'11.NAR DESEMPEAANDO ACTIVIDADES. PÁRA LAS CUALES NO NECESl 
·-".r 

TABA ESTUDIOS. SUPERIORES, . 
' • ._ • • : 1 ' " 

CONSIDERANDO EL PROBLEMA.DESDE UN ENFOQUE MAS AM~
PL.10; LA FOR~c1óN DE RECURsos HUMANOS PR0DucT1vos EN Mtx1-

éo PRESENTA RAsGos PART1cuLÁREs. su LUGAR DENTRo DÉ LA PRG. . . - . . ' - . ' . . 

BLEMATICA NACIONAL ES MUY_ IMPORTANTE.. S1 CONSIDERAMOS QUE 

NUESTRO CRECIMIENTO DeMOGRAFICO ES DE LOS MÁS ALTOS EN EL~ 
MO~Do, SÉ.· PODRfA DECIR QUE TIENE'.QUE HABER UNA VERDADERA CA: '. > 

' ·. ' .. 

, RR.RA PARA. IMPLANTAR. UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVk IDÓNEA ,;;. 



QUE GARANTICE LA FORMACIÓN NECESARIA PARA HACER FRENTE A 
EXIGENCIAS DE LA POBL.ACIÓN. 

..-· .. ' 
·:· 

' .~· .·' 
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LAS 
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. e k p 1 T u t o e u A·'·ifl o . . 
. ELSISTEMA'ÑACIONAL IJE CAPACITACIQN v·ADIESTRAMIENTO< 
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. . 

A> LOS ORGANISrt>S PUBLICOS Y LA CAPACITACION 

ESCUELAS TECNOLÓGICAS, IND.USTR.IALES V COMERCIA-~~ ·. 

·. L.Es.~· EsTE PLAN DE Esrüo1os DE l.os TEcNoLóGtcos· v DE LAS ES. 
. CUELAS INDUSTRIALES V COMERCIALES, REVISTE SUMA IMPORTAN~• . ; - '· ' . - .- . ' 

CIA ~CIONAL1 PORQUE LAS ACTIVIDADES QUE .IMPARTE SE.PAOYEC• 

TAN COMo UNIDADES DE EXPERIENCIÁS COMPLETAS, EN LAS QUE LOS 

EDUCANDOS PONDAAN EN JUEGO su INIC.IATIVA INDIVIDUAL V su C& 

• PAélDAD CREADORA, SU ESPIRITU DE COOPERACIÓN Y TRABAJO DE -

G~UPO~ SU RESPONSABfLIDAD, SU CURIOSIDAD Y SU OBSERVACIÓ,. - . 

LIBRE, y TAMBlé:N PORQUE LAS ACTIVIDADES SON EL CAMPO PROPI..: 

CIO PARA LAS MANIFESTACIONES DE APTITUDES E INTERESES _,E-

LOS ESTUDIANTES, 

EN LA ETAPA DE REMODELACIÓN DE LA ENSEAANZA MEDIA 

BASICA, E.N LA QUE SE DIÓ UN. CONCEPTO APLICATIVO, EL CUAL MQ. 

Du=1c'ó EL .CONCEPTO TRADICIONAL DE LA SECUNDARIA, SE l..L.evó A 

CABO A INICIATIVA, PROMOCIÓN Y CONSOLIDACIÓN DEL SR, ING, -

:VICTOR BRAVO AHUJA, QUIEN DESEMPEAABA EL CARGO DE SUBSECRE

TARIO DE ENSERANZA TéCNICA Y SUPERIOR, 

. . · ... SIGUIENDO LA TESIS FUN~AMENTAL DE. LA .REF~RMA .EDUCA 

.TIVA PLANTEADA P()R EL ENTONCES c. PRESIDÉNT.E lrc~ LUIS ,EcHl 

VERRIA At.VAREZ~· EN el.. SE.NTIDO DE PROYECTAR LA EDuc.Ac1óN PA- · 
RA~LTRA8AJO Y ELDESARRO~l.O, SE HAN DIVERSIFiCADO LAS-•-
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,)· 

AREAS DE ADIESTRAMIENTO TECNOL0GICO DENTRO DEL CONCEPTO GE

NERAL DE SECUNDARIAS T~CNICAS. 

CENTROS DE CAPACITACION PARA EL TRABAJO INDUS-

TRIAL. - LA NECESIDAD DE CAPACITAR EN FORMA PRACTICA A LOS. -

J6YENES Y ADULTOS· QUE YA ~ST~N. INCO~PORADOS AL···~RABAJO,, DE• 

. TERM1tt6 LA CREACl6N DE CENTROS., EN LOS QUE EN UN TIEMPO --
·.·. APROXS~ DE DIEZ MESES SE .. IMPARTEN ~ECNOLO~IAS: y CONOCl--

. MIENTOS GENERALES QUE PERf41TEN EL PERFECCIONAMIENTO DE ~BRI. 
.· ROS ó BIEN,, CAPACITAN DE MANERA BASJCA EN su OFICIO •. 

ALGUNAS DE LAS CARACTERISTICAS QUE DISTINGUEN A ·El.··. 

TOS CENTROS DE.LAS DEHAS INSTITUCIONES DE ENSEAANZA., SON -
.·LAS Sl.GUIENTES: 

' . . . 

·Á) EL MEDIO EN.QUE SE PREPARE EL EDUCANDO ES SEMEJANTE AL 

DE UN CENTRO.DE TRABAJO, 

B).ELEDUCANDO ES PREPARADOESPEclFICAMENTE EN AQUELLOS -. . . . : . 

H~ITOS MENTALES y MANUALES QUE REQUIEREN LA OCUPACl~N • 

. el LA CAPACITACION AYUDA AL EDUCANDO A CAPITALIZAR SUS HA 

BILIDADES MANUALES EN EL MAS ALTO GRADO POSIBLE, 

D) LA CAPACITACION SE REALIZA PREFERENTEMENTE PARA PRACTl 

CA DE TALLER SIN· DESCUIDAR L.A ENSEAANZA TE6RICA F.UNDAMEN---

TAL. 

,.1,: 
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E) EL ADIESTRAMIENTO LO IMPARTEN INSTRUCTORES CON EXPE-

RIENCIA V PRACTICA EN LA ESPECIALIDAD¡ 

F)LA CAPACIDAD.SE APLICA.Dl!tECTA Y ESPECIFICAMENTE.A UNA 

ÓCÜPACl6N DETERMINADA,, DE TAL MANERA QUES6LO TIENE VALOR~ 
FUNCIO~A~ PARA ELLA V EL EDUCANDO RECIBE UNA SOLIDA PREPARA 

c16N. 

. Los CENTROS ATIENDEN TAMBl!N,, OTROS ASPECTOS EDUCA 

TIVOS.COMO SON: FORMAR HOMBRES.CAPACES QUE SE ADAPTEN.FACIL 
'· .. -. - . . . . ' •,, ... . ... 

V·CONVENIENTEMENTE AL MEDIO SOCIAL • 

. CORREGIR DEFICIENCIAS PRACTICAS,, AAADIR CONOCIMIEN

TOS TEORICOS Y ACTUALIZAR TfCNICAS, 

ESTAS ESCUELAS,, EQUIVALENTES EN SU NIVEL EDUCATIVO 

. A LA SECUNDARIA~ PROPORCIONAN AL ALUMNO UNA FORMACl6N CULTU

RAL E INTELECTUAL,, PERO ADEMAS,, LE PROPORC,IONA ADIESTRAMIEN

. TOS TE~NOL0GICOS PARA DOTARLO DE UNA CAPACITACION Ti!CNICA# 

QUE LE PERMITA EN UN MOMENTO DADO,, PARTICIPAR EN FORMA ACTI

VA,, EN LA PRODUCCION V EN OTROS ASPECTOS DE LA ECONOMfA, 

ENTRE LAS CARACTERISTICAS QUE DIST.INGUEN A ESTE Tl 

PO:DE DOCENCIA; PODE"°S DESTACAR.LAS SIGÚIENTES: 
... 

LA CAPÁCITACION PROGRESIVA Y GRADUAL DE LOS ALUM-

NOS,,. DE. TAL MANERA QUE EN CUALQUIER MOMENTO EN QUE SE sus-
.. PEJG,AN,SUS Est~l>1osJi .. QUEDAN :D~SQE·. L.UEGO .. ~tt(A~TITUDESDE :TRA· .. ·.· ... ·. 

· >'!,!'?Y't){~>i:::.···: .... ;<''<:.·;·t,:;:;1 ···.;~1/···:i:'\>< ... ';{;,+\iY:;:{··:.~;;·¡,?>:§{; .. :.>::··:<.•:·· .. ':} 
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BAJAR.EN ALGUNA.~CUPACIÓN RENUMERADA, 

LA ADQUISICION DE CONOCIMIENTOS y ESPECIALIDADES-. . . .. .. . ' . ',· . 
. _ . ~- : : . . .. - . .. . ' . . :. . 

SE HACE A MEDIDA QUE EL EDlJC:ANDO AVANZA EN. LOS CICLOS ·DES-- . 

éRJTOS, QUE SON SUSCEPTIBLE~ DE LLEGAR ALA ENSEAANZA PROFE. 

SIONÁL, PUES LOS CONOCIMIENTOS SE.'l'RANSFORMAN DE ELEMENTA-~ 
LES.A SUPERIORES GRADUALMENTE, HASTA ALCANZAR LOS NIVELES -
DE-~LA ENSEAANzA. PROFES 1 ON~L, . 

DE.AHI QUE CUANDO SE HABLE. DE MECANICA, ARTESGRA

FlcAS o coMERc10 EN Los cuRsos DE ·cAPAcnAc10N, DEiE PENsAl 

SE,.~N LA POSIBILIDAD DE CULTIVÁRLAS P~ULATINAMENTE HASTA _;. 

GRADOS ULTERIORES, 

SEGCIN ESTE SISTEMA, NINGUNA PREPARACION, POR MINI-· 
. . . . ' . ' . 

MA QUE SEA, ES INCITIL Y ESTO DETERMINA QUE EL ALUMNO, SEA -

·cuÁL;FÜERE LA.tPocA EN QUE SE RETIRE DEL PLANTEL,·NO SE --

slENTA •FRUSTRÁl>o•, 

LA REDACCIÓN DE LOS SIMPLES.EJERCICIOS .EN LOS TA-

LLERES SE ESTAN SUSTITUYENDO POR LA EJEC~ION DE OBRAS o -

TRABAJOS REALES PARA CONSEGUIR TNun'tN QUE SE MULTIPLIQUEN 

' LOS INTERESES y HABILIDADES DEL EDUCANDO. 

· LAs ·ESCUELAS coMO LOS SERES vivos TAMii t:N· NECESI~- · 

T~~ ADAPTARSE AL MEDIO, ADECUANDO SUS ÉNSEAANZAS ALAS NECE.. 

'$1DADES DE:LA ·SOCIEDAD EN QUE SE:DESE~VUELVEM, SEGON LO .HA 
.. ·. :_'.': .. .J.;,.-~~ 1'. ., . \• 

,-, _, 
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COMPROBADO LA HISTORIA EN TODAS SUS ~POCAS; DE LO CONTRARIO 

ESTAN CONDENADAS A DESAPARECER. 

CONSECUENTEMENTE,, ES UN IMPERATIVO DE LA EDUCAcS6N 

. ACT~ALDENTRO DE LA NATURAL DIVISl6N-DEL.TRABAJO,, SERVIR .A 

~ LAl~DUSTRIALIZACIOth QÚE ES .UNO DE l..OS PILARES BAs1ctis DE 

NÓESTRO DESARROLLO Y PR.EPARA 'AL INDIVIDUO PARA EL TR~AJOi. 
. . ' . - . ' .. ·. . - , , -

CENTROSDEE~TUDIOS CIENTIFICOS y TECNOLOGICOS.-' 

. EL .OBJEf.IVO, FUNDAMENTAL DE ESTOS CENTROS EDUcATIVOS,, ES EL .· 

~REPARAR TICtUCOS'. DE NIVEL MEDIO .. o SEA PERSONAL INTERMEDIO 
' ',.·:.,>··: : . : .. 

ENTRE. LOS.OFICIOS'DE. HABILIDAD Y EL PROFESIONAL DE NIVEL S!! 

. PERIOR,' ESTÓ QUEDA DE' MANIFIESTO ESPECIALMENTE EN LOS. ESTU- . , . . . . . 

010$ DE CARACTER TECNOL6GICO EN LO QUE EL T~CNICO ESPECIAL! 

ZADO.ES EL ELEMENTO DE ENLACE ENTRE LA MANO DE OBRA'CAPACI-. •.- . 

TADA,, PARA ~UYODE~~MPERO NOSE;REQUIERE•TfTUl..O PROFESIO--

. NAL •. 

EN TANTO. QUE ESTOS E.STUDIOS ESTAN UBICADOS DENTRO 

DEL CICLO DIVERSIFICADO DE LA EDUCACION MEDIA Y QUE LOS ES

TUDIANTES QUE LO CURSAN. SE ENCUENTRAN Etf EL PROCESO DE DES& 

RROLLO ADOLESCENTE,, TIE.NEN TAMBl!N ENTRE SUS OBJETIVOS EL ;.. 

· DE·· CONTR 1BU1 R A .·.LA FORMAC 1 ON. GENERAL DEL EDUCANDO; PUESTO - . 

QUE PROPORCIONA~ INFORHAC-ION HUMANISTICA,, . INFORMAci6N CIEN:.. -.. ·· 
,._ ·.• . . . ,· - . , ... 

·· T:fFICA Y TECNOLOGIA DE PRODUCCION,, Y CAPACITACION PARA EL -

TRABAJO, 



Esto, COMO ES NATURAL, HA ORIGINADO aue ESTE TIPO. 

DE PLANTELES EDUCATIVOS ADQUIERA INMEDIATO.ARRAIGO EN EL Lit 

. GAR DONDE OPERAN ·Y QUE CREZCAN~ COMO HA ACONTECIDO, EN FOR-
·. MA ~XTREMADÁMEN~E RAPIDA: . . . . . . . 

COMO EN'ELLA CONCURREN, EN su MAYORfA; ELEMENTOS'."' 

• DE ESCASOS ~ECUAS.OS ECONOMÍcos, SURGE' DE INMEDIATO LA ASPI~ 
. RACIÓN y LA NECESIDAD DE QUE EN EL MISMO LUGAR SE PREPARA -

AL PROFESIONAL QUE' LAS CARACTERf STICAS socio-ECONÓMICAS QUE . 

- - LA,ftEGIÓN DEMANl)A, LO QUE POR OTRA PARTE REPORTA MOL.TIPLES· 

~EitÁJAS: 

. A)QuE EN EL PROPIO LUGAR DONDE: FUNCIONA LA escu_ELA .se:.,._ 
PREPARE EL PROFESIONAL QUE VENGA A INDUSTRIALIZAR LA MATE--

~ ·' . - ' 

RJAl'RIMA QUE SE PRODUCE DENTRO DE LA ZONA DE INFLUENCIA, 

i> Evs'TAR CONSECUENTEMENTE, EL DESARRAIGO DEL ESTUDIANTE .·, ' ., ·' ' ''· . - . 

. V BRINDARLE LA.OPORTUNIDAD DE CONTRIBUIR A LA TRANSFORMA--

. c'ióN DEL MEDJ~ EN su PROPIO LUGAR DE ORIGEN, L.o QUE HARA --

éoN MAYOR EFICACIA DADO EL CAR1Ro QUE ORDINARIAMENTE PROFE- . 

SA A SU SOLAR NATIVO• 

·.·• .•cJ SUPRIMIR LA EMaGRACl_óN v COMO éoNsEcueNé1A LOS costos. 

'. · ... DÉ GASTOS QUE CONSIGO' TRAE EL SOSTEN.iMIENTO• DEL ALUMNO FUE .... · 
' ... ' . : ' ' . ' ·-, ·, .· ., . . '·' . ,·· .... , 
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D) EVITAR LA MONSTRUOSA CONCENTRACIÓN ÉSTUDIANTIL EN LA • 

CAPlTAL.DE LA REP0BLICA Y SUS CONSIGUIENTES PROBLEMAS, TA-

LES COMO LOS QUE SE DERIVAN DE LA FALTA DE CUPO EN LAS ES-

CUELAS DE ENSERANZA SUPERIOR, DEL TIEMPO QUE SE EMPLEA EN -

EL TRASLADO Y LOS COSTOSOS GASTOS DE SOSTENIMIENTO, 

E) f~R ELEMENTOS IDÓNEOS PARA LLEVAR A CABO LA DESCEN• 

r~ALJZACIÓN INDUSTRIAL, EN BENEFICIO DE LAS ENTIDADES FEDE· 

RATIVAI QUE CONTANDO CON MATERIA PRIMA Y CONDICIONES FAVOR& 

ILES1NO HAN P,ODIDO HASTA AHORA INl>USTRIALIZARSE, 

ESTOS CENTROS, SE HAN CREADO, CON EL PROPÓSITO DE 

SATISFACER LAS DEMANDAS QUE PUNTEA LA TRA"SFORMACIÓN DE -

LOS SISTEMAS DE PROPIEDAD Y DE TRABAJO EN EL CAMPO, COMO Ri 

SULTADO DI LA REFORMA AGRARIA·Y EL CRECIMIENTO Y DIVERSIFI· 

CACIÓN DE LA INDUSTRIA, IMPUSIERON 1.A NECESIDAD DE MODIFl·

CAR LA ESTRUCTURA V CONTENIDO DE LA EDUCACIÓN EH GENERAL V 

EN PARTICULAR LA DE LA EDUCACl6N TéCNICA. 

ESTA TRANSFORMACION EN LAS FUNCIONES DE LOS PLANTl 

LES DESTINADOS A LA EDUCACIÓN TECNOL0GICA SE HA VERIFICADO 

A TRAYtS DE VARIAS EtAPAS, EN LAS QUE PROGRESIVAMENTE SE HA 

IDO DEFINIENDO Y REFLEJANDO LA ORIENTACIÓN REVOLUCIONARIA -

QUE ACTUALMENTE TIENE. 
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HAN SIDO D~ TAL IMPORTANCIA LAS EXPERIENCIAS Y IE• 

, , SUL TADO• Ol t.A EDUtACl6tl TEC.L6GJCA, QUE ACTUALMENTE .SE •• 

.SllWrl LA NECESIDAD DE' INcOltPOltARLA AL PROCESO,GE~RÁL DE -

;.(A EDUCACI~ ·Y A TODOS .IU. llVILES. . . 
',\ .. ·'. • . .' ~ . , • ; ', .' '. '"' ·:· .. • .. :.,_ . :- • ,• , • ! _. • ' , • 

. ··.' ' ~>'.Ri .. ECTO si HIZO LA:cONYEltS16N. LAS ESCUELAS' 
.i~SE~··a~s ~RAD1c10Ml:i~u llC~Íu1 .TEC ..... ~~·:PAM ... 1 

. ·· llN DlliCuariAI U PO~a6.··1.rra•~ .Di LOS.~¡ . bTOI .•. 
•• ' ·+ 

., '. ,·' NE~· l.lí . ..C~•: ACt'IYI~,• :PIO~TIYAI AL - ........ ,CADA. - ' ·• 

. . . : : UNO DE LOS llADÓI IKOLAHI. · Alf 'COMD TMllh SU ·OltMNIZl 
' ' - .. ·, ·' . . ''.' '. . \• .:' . \ "• . ·. ~ . - , .. · . : . . . . ·~. •.. '., ., - ::.: .' . . . . .. . . " 

RIORES •. 

o.~~. cENTROs oE 11Tuoios··ABR1RAN GRANDES PERIPI!' . · 

.. TI '.iAS .A ~:,·~u;ENTUD, PORQUE ACTÜA&.MINTE MI LES DE .<JOvENES NO . 

··.· ~ONTINO~N ·~· ··TU~:'º' -DE EDUCAC~'ÓN .• NWUA. 'l>GWt CANTI• 
''DAD DE PROPESIONALES DE. ESPECIAdDADES SATuitA!Ms IN EL MER· 

' . . . . ' ¡ ;··· . . 

·.·· CADO OCUPACIONAL. SE YEN OBLIGADOS A DESEMPEAAR ACTIVIDADES 

DI FERlNTES ~ '!f SUIOCIJPAN. : LO CuAL CONSTITuYE 'UN DESPILFA-

RRt> i>r RECURSOS EcoN6M1cos. DE~DE ESTEPUNToDE VISTA s1e• 

, . ·· ·, ftlf' 1tA·ou.1.·:LSf1JtD~).~,~~IEND0:":-'~\~1 O~~ .'.,,~~ELES :M~~-
010. A .COITO :DE NIVEt. ,;~UPIRIOR ¡; '< ·.,· .. . 

·.-' 
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OBJETIVOS: 

EN ESTOS CENTROS, SE PREPARAN T~CNICOS (PROFESIONA

·.LES·. A NIVEL. MEDIO) EN DIFERENTES RAMAS, YA QUE OFRECEN A PAR. 

.•· :TJR DE SU ESTRUCTURA EDUCATIVA LOS TRES TIPOS DE BÁC:~ILLERA~ 
.. to· s1GlnENres: ·CrENCIAs Flsl~o-MATEMAncAs~ C1ENcl~s ·QufM1-

_.cC>~lhoL6GAs ·~·· C1ENC:1As soc1ALEs v ADM1N1sTRAT1vAsi - .· 
,- ':·'. . :_-_ ' . ' ,, ' . 

LA ESTRUCTURAACADé,;.fcA DE LOS C~NTROSDE ESTUDIOS 

• CIE~TIFICOSY TECNOLÓGICOS SE:HA DISERADO·DE LA SIGlllENTE HA 

NERA: 

: EL Pl.AN'J)E 'ESTUDIOS, SE DESARROLLA A LO LARGO DE -~-' 
TRES AAos.suaD1v1D1nos.EN 'sElssEHESTREs .. DENTRO DE Los cuA-

. LES ESTAN PREVISTAS LAS SALIDAS. HORIZONTALES QUE SON: A NI--
-·. ¡ • ' . . •• . • ••• . • 

VEL .DEL CUARTO SEMESTRE EL ALUMNO OBTIENE UN CR~DITO A TRA--

. ~tS DE' UN DIPLOMA COMO AUXILIAR T~CNICO Y A NIVEL DEL SEXTO. . . ·. . ' - -

'seM~$TRE OBTIENE .UN DIPL~HA DE T~CNICO EN UNA ESPECIALIDAD. 

ESTAS SALID~S HORIZONTALES PERMITEN AL- EDUC~MDO .. Et 

'TAREN ACTITUD DE l~C~RPORARSE A LOS SISTEMAS DE PRODUCCIÓN 

CON EL CUAL SE EVITA SU FRUSTRACIÓN EN CASO DE ABANDONAR LOS 

ESTu~IOS SUPERIORES CON su DIPLOMA DE BACHILLER EN CIENCIA y 
TECNOLOGfA, PUEDE ACCEDER A ESTUDIOS SUPERÍORES EN EL AREA -

UNIVERSITARIA. ,O' EN EL AREA TtCNICA DENTRO DE LOS TECNOLÓGI- '• 

~g~· Ji~GIONALES o DEL INSTITUTO POLIT~CNltO. NACIONAL~ .•• •.· 
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EL SUMINISTRO DE CONOCIMIENTOS QUE SE IMPARTEN, ASf 

COMO LAS TECNOLOGfAS RESPECTIVAS, ESTÁN SUBDIVIDIDAS EN TRE~ 

·GRANDES CAMPOS CUYO DESARROLLO SE ENCADENAN EN TAL FORMA GRA. 

DUAL.CON EL PROPÓSITO DE DAR AL ES~UDIANTEUNA FORMACIÓN LO 

MAS COMPLETA POSIBLE, 

Asl TENEMOS, EL PRl"1ER ~RUPO DE:MATERIAS QUE PODE•-

Mos Ú.AMAR LAs .INFORMATIVAS Y ESTAN coNsT1ru1DAS POR LOS co~ · 
. 1·1 • 

NO~IMIENTOS BASICOS APOYADOS EN DISCIPLINAS TALES COMO LAS·- . 

· .. MAteMÁ11.cÁs, l.A Ffs1cA) LA· QUfM1cA v orRAs Q~E GRADUALMENTE 

. SE VAN ·ORIENTANDO. HACIÁ LA RAMA· DE·. INTERéS PROFESIONAL, YA ... :... 

,. :·~eÁ DEi INGENIERO Ffs1c~-MAT~MAT1_co, · oE· ~-1ENc1As -Mto1co-a10Ld 

· ·.· ~1cAs, DE C°1ENc1As: Soc1ALES~ADMINISTRAT1v¡s, 

OTRO, GRUPO DE MATERIAS QUE PODEMOS CONSiüERAR COMO 
' . • • • ¡ • . 

. FORMATlVAS1 LO CONSTITUYEN LAS. DE f NDoLE HUMANISTICO QUE PEB. 

. HITEN ÁL ESTUDIANTE ua.1cARSE EN LA REALIDAD ~ocI.AL DE Mtx1~
co_, DESPERTARLE INQUIETUDES EN su PENSAMIENTO .y PREDISPONE.A 

.··. su ÁPTITUD PARA EL CAMBIO SOCIAL. 

UN TERCER GRUPO LO CONSTITUYEN LAS TECNOLOGIAS DE -

ADIESTRAMIENTO QUE PODEMOS CONSIDERAR COMO CAPACITACIÓN PARA 

"EL TRABAJO y ESTAN CONSTITUIDAS POR ACTIVIDADES DE ORDEN -

PRACTICO QUE CAPACITAN.AL ESTUDIANTE PARA EJERCER UNA TAREA 

.PRODUCTIVA DETERMÍNA~A, PERO QUE 'ADEMASESTAN EN RELACIÓN. -

. :coN L~s RAMAS PROFEs1bNALES DE su ENSEAAN'zÁ su~ERIOR. PARA EL 
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CASO DE PROSEGUIR ESTUDIOS PROFESIONALES, ES DECIR, QUE LO -

CAPAClTAN PARA TRABAJAR y SOSTENERSE POR st MISMO·, si LE ES 

. NECEsARIO, PERO EN UNA ACTIVIDAD CONSONANTE EN EL FUTURO .CON 
,-·.1'_·:·_,: .. 

··· .. •. ~u cAf11tERA. 

• 

Los CONCEPTOS ANTERlóRES E~PLICAN~ DE UNA MANERA -

MUY . ~~NC l;f..LA UNO DE LOS ASPECTOS OPERANTE$ DE LA REFORMA EDU 
CATIVÁ,,SIN PRETENDER ENGLOBARLA-FILOSOFfÁ DE TAL REFORMÁ -
',. . . '' . ' ' ' ' ' .. ' . ·,' 

QUE. HA :·SIDO ENUNCiADA A TRAVllS DE LOS PRONUNCIAMIENTOS DEL -
PRESIDE~E ·DE LA .. ·.REPÍIBLICA, •. ··.· . . 

r ,. • : • ' • • ··' ; •· 

. . EN SINT~sfs, SI REv15,AMOs EN FORMA EVOLUTiVA •. LA EN

SERANZA MEDIA EN su CICLO BÁSICO SUPERIOR ENCÓNTRAMOS' QUE: -.... ,,, ; ·. ~ . . -

LA SECUNDARIA DABA ACCESO PRii'1ERAMENTE'A ~ PREPARATORIA, --

. LAS PREVOCACIONALES ALA VOCACIONAL y LAS TECNOLOGICASGENE-. . 

RALMENTE TENfANSENTIDO TERMINAL. 

fSDECIRi EN SU CONJUNTO TENfAN UN CARACTER UNIVA-.. . . . . . . 

LENTE:; 'f.tAs TARDE L.A SECUNDARIA s1Rv16 DE ANTECEDENTE, LO. MIS. 

MO PARA EL INGRESO A LA PREPARATORIA YA LAS VOCACIONALES, -
' .· . . . 

ES DEClR ADQUIRIÓ UN CARACTER VIVALENTE1 

CON LA ESTRUCTURA ACADéMICA DE LOS COLEGIOS DE CtE~ 

. CIAS· Y HUMANIDADES, APARECE EN EL AREA UNIVERSITARIA EL CA-

'RAC;~-\IVALENTE DE ESOS ESTUDIOS, y CON EL ESTABLECIMIENTO 

· .. EN ~¿'.AR~ DE ~NSE~ANZA rtcN1cA DE Los te~Ros DE Es1"0D1os -

.. · . 
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CIENFf FICOS Y TECNOL~GICOS ENCONTRAMOS UN CARACTER TRIVALEN

TE;, OSEA.1 QUE SON OTILES EN CUANTO A CAPACIDAD AL TRABAJO.,

COMO-'ANTECEDENTES ACAD!MICOS .. PARA. ATENDER EL AREA DE ENSERAI 

.ZA.UNIVERSITARIA., POR AHORA EN ALGUNAS UNIVERSIDADES:l)E PRO

.VINCIA.' y PARA ACCEDE~.· A LA ENSERANZ~ TICNICA. y SUPERIOR.1 LOS 

·•· · TECNÓl..6GICOS REGIONALES COMO EN EL INSTITUTO POLIT.CNICO NA-
.. -_. .. '· - . • ' . l . ~ ' . 

• ..•.. Cl.ONAL. ·. . 

· .EL. NIVEL ··SUPERIOR. DE.· LA ENSERAHzA MEDIAi CON· DURA· 

c16N DE TRES ARos.,.·DEBERA sER.FORMATl~o,,.ért EL SENTIDO·GENUl 

NO DE LA ·PÁLABitA.,A•As QUE 1~FORMA~1vo o ENCICLOPID1co:. SE -
·. coNceaiRA EN su. uoá~ FÜNc16~ DEL c1cL.o TER~INAL v ·At1tecQE1 

• • -. • •••• - t - ~ • - • • • • • • ' : - • ' • > • : • • 

TE PROPED!UTICO PARA.ESTUDIOS DE LICENCIATURA. INCORPORARA 
, . . .. . ' . . ' 

L.os coNOCIMIENTos FUNDAMENTALES·TANTO DE LÁs CIENCIAS cóMo -
> - • ' • 

·DE LAS HUMANIDADES.Y EN FORMA PARALELA, CAPACITARA ESPECfFI-. . . . . . ' . 

CAMENTE PARA LA INCORPORACl6N AL TRABAJO PRODUCTIVO: 

PoR· TODO·LO ANTERIOR., .Y DE·ACUERDO.CON LAS DÉCLAR6 

·CIONES l>E LAS HAS ALTAS AUTORIDADES DEL PAfS DE LA SECRETA-

R~A DE.EDUCACl6N POBLJCA., VEMOS COMO ESTAS DISPOSICIONES EN 

MATERIA EDUCATIVA T.IENDEN ~ CREAR UN SISTEMA EDUCATIVO NACI~ 
' . ' . 

NAL QUE REPRESENTEN PRECISAMENTE, UNA PERMEABILIDAD EDUCATl-

.~A ~lJE TIENDE. A D~MOCRATIZAR LA. ENSEAANZA.1> PUESTO .QUE NUES-- . 

. TRÓ PAfS ES UNA UNIDAD Y POR LO TANTO SU SISTEMAEÍ>UCATIVO -
• DEBE: TENER SENTIDO; UNITARIO~ ;OR OTRA PARTE ESA PERMEABILI-:-. ·.··. 



' , ,-'·:. 
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DAD.EDUCATIVA REPRESENTA A SU VEZ UNA PERMEABILIDAD SOCIAL., -

.Cott LO CUAL1 SE CONSOLIDA EL ASPECTO FUNDAMENTAL DE NUESTRA -

. DEMOCRACIA1 QUE ASPIRA A HACER CADA. DJ~ MAS EFECTIVA LA JUSTl 

CIA SOCIAL• 
.\ '· ·. 

•, 1) CARACTERES DEL SISTEMA·.·- EL S.ISTEMA NACIONAL DE 

CAPAciTAc•~N v AD1EsrliAM1ENTo esTABuc100 EN Mtx1co., TIENE -

<0oJ· cA1t~crÉIEs~ ·.ELLC>~'.sOH: . 
'.-• 1 

·- . . 

CARACTER PARTICIPATIVO 
' ' ' . - .. ' .· ' 

EL ORDENAMIENTO LEGAL DISPONE EN LO CONCERNl~:N~E A . . . ',• ' ' . ·.:;., ' ,• ' '" ' . . . . . ·, · .. : ·, 

. ~LOS PLAttES _Y. PROGRAMAS DE CAPACITACl6N y ADIESTRAMIENTO 'QUE 

)si IMPLANTEN.EN CADA EMPRESA., QuE :euos DDEN SER FÓRMULAooS 

~OR AC:~E~ ENTRE ~A~R~N y SIND,ICATO., o A FALTA DE l~TE~ EN-

TRE PATROtl.TRABAJADORES, 
. : . . ····:·, 

CON RESPECTO A EMPRESAS QUE RIGEN sus RELACIONESLl 

IORAl.Es MEDIANT~ coNTRATAclON COLECTIVA., LOSP~Es v·l'ROGRA

MAs:DE•EN A.PEGARSE A Los LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS EN. EL coN~ 
.·TRATO' COLECTIVO o EN su CASO., EN EL CONTRATO LEY DE LA RAMA. . . .. - ,. .· . ' . ' ' ' 

, . . -. ' . 

ASIMISMO/ LAS COMISIONESMIXTASDE·CAPACITACJ~N V -

ADIESTRAMl.ENTO FUNGEN COMO 6RGANOS DE VIGILANCIA DE LAS ACCIQ 

NES .. QUE DESARROLLE LA EMPRESA EN CUMPLUUENTO DE LA OBLIGA--

CICN PATRONAL DE CAPACITAR Y ADIESTRAR A SUS TRABAJAÍJoAES • 

. :POR OTRA-PARTE., EL ORDENAMIENTO LABORAL PREVf LA lti ·. , . ' ·' ... ,,. ... ,_. . ' ' '· . . .. . . 

. '.TEGRAC:l6N DE. 6RGA~~~ ASESORES Y ~UXILIARES .DENTR~:DÉL SISTE~.; .. 
INTERVIENEN LOS FAC.TORES PRODUCTIVOS.· . 



. '.: . 
·:. 1.· 

Es DECIR QUE ES PARTICIPATIVO, ·P~RQUE REQUIERE INDll 

·. PENSABLEMENTE CoOPARTICIPACIÓN ACTIVA, ENtRGICA y RESPONSABLE 

DE L.os FACTORES DE LA PR0Ducc1óN, s1ruAc1óN QUE sE "CONSTATA -

CON· LOS HECANHMOS Y PROCEDIMIENTOS QUE DEBEN SEGUIR LAS PAR

TES iNVol.~c~~S~PARACONSTATAR LAS c~~ISIONES.MIXTASDE CA-

. PACiTAc1órf'f .·A»1esTRAMIENTo·~~ARA SOLICITAR LA. AUTORIZACIÓN v 

• REGJ~TRO ~E LOf~LAr.Es Y PROGRAHA·S~ ·PAR,¡ REGISTRAR LAS CONS--. 

· ... TA~IAS y ttABILIDADES LABORALES i;XPEDIDAS A. LOS TAA8AJAJ>ORES 

CAP~~nADOs, PARA INTEGRAR Los .CoMÍtts NAc10NALES DE .. CAPACITA .... ' . . '·" ' . . .· •' . ., ' 

c1Ótfv ADIESTR~IENTC). y PARA' EL FUN210NÁMIENTO DE L~S CONSE-- ·.· 

·Jos .CC>NsuLnvos{ TANTO ·Los ESTATALES COMO EL CONSEJO NAc10NAL 

··CoN~ULTIVO·DE &~ACITAClóN·v ADIEsTRAMJENTo. 
··,'.-, . ' . ·.··: .... · ' . 

. · . :CARACTER. FLEXIBLE · 

EL ESTABLECIMIENTO DE.PROCEDIMIENTOS QUE C()~UGUEN -

· .. · l.Á .PARTICIPACIÓN ·DE TRABAJADoRES ~ PATRÓN, ASf COMO LA INTE--

. GR~CÍÓN DE ÓRG~NOS PARITARIOS PERMITE ·DOTAR AL .SISfEMA· DE FLf.. 

XIBÍLIDAD. ·. 

·LA MISMA DEBE ENTENDERSE EN EL SENTIDO DE ALTERNATI

VAS QUE SE OFRECEN RESPECTO A LOS HtTODOS V PROCEDIMIENTOS lf! 

PLANTADOS EN CADA CENTRO DE TRABAJO PARA PROPORCIONAR CAPACI

TACIÓN y ADIESIR,A,MJE~~º' POR.CONSIGUIENTE, EL SISTE~ ES FLE-

. )(IBLE.ENLO RE.f.~RENTE A. su's MECANISMOS OPERATIVOSf C,APACITA""-
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·. CION y ADIESTRAMIENTO.I .... ARTIDOS MEDIANTE PLANES y PROGRA
MAS f;SPEC_IFICOS O BIEN POR ADHESION A_ SISTEMAS GENERALESI "." 
INSTRUCTOREllNTERNOS O ~RNOI Q INSTITUCIONES CAPACITADQ 
us.1 CAPACITAc.10N v AD11sniMi!NTo PROPORc10NADC>s IUTRo . o 
·FUW • LA EMPRÉIA •.. ESAS SON ALlllNAI •MODA1.1DADE1•. QUI EL 

. ~Í,~Q JuR.Dlé~ PJIOPGl9E ~>LO.CONCER,NIDÍTE A. LM. ~1 

.. VIDADl'. •..• E Jtl!S~Rcual P~~A!=IT~ ~ Al)IES~ A·.
. ~~S.I. EN ~- 'CENTllO -.~cr. IE SELECCI~ "'.-
.. LAI QllE .. JClltSA'.flSFAIAN LASNECl!SIDADES:DE LA EWRESA Y"DE 
.. LOS TUIAJADóltES ~ ·.· . . . .· · · · 

. . ._ ': t,·u llllDAD .COORD11AlMfRA DEL EllPLEO~ :CAPACITACIOll 
Y ADJEitiWllarro~~ LA LEv FIDEriAL;DEL TUúJo.DETEIMI•: L;os 
·01JE'l'1vos.·•L MENCIONAJIO SE..V1é10.·DE u 11C1uimE .. u.,-•~ 
1,. EsT&d)IAR Y PRofllovER LA 8ENERACl6N DE eM..LEOS1 11~ PRóMO
VER v ...mYtsAR LA~COLOCACIOi IE.i.os TRMAJADCIR1s1 111~· ·oa 
cwn~,)P~ltY·S~PERYISAR···iA CAPAClfACI.~ V EL:·: A.QllS-. 
TRAMIENTO;DE LOS TRABAJADORES, Y IV. REGISTIWt LAS CONSTAN• 

·· CIAS DE HAJULIDADES LAIOIW.ES1 

AllMlsMo,EL ORDENAMlENTO LABORAL SEIALA LAS ACTI
VIDADES QUE CCll'ETEN Á LA UNIDAD. A FIN DE ESTABLECER LA El· 
TRUCTURA oRGAtncA DE u MISMA. Y LAS FUNCIONES DE sus ORGA•

. NO•·· EL EJECUTl~o FEl)ERAL E>CPIDl6EL_REG~NTo INTERIOR.DE 
. LA. UNIDA!» COORDUtADORA DEL EMPLEO" CAPACITACION Y ADIESTRA".' 

. -

·._INTEGRAN LA. DIRECCl6N DEL EMPLEO~ TRES SUIDSRECCIQ 
.· NESJ PUNÉACl6N.1 MERCADOS. DE TRAIAJO~ y .éATAÚ>GOS NACIONAL -

DE otuPA~IOMEs. . .. . . . . ·- . . . 



· ·· · LA DIREccl61 • CAPAC1tAcl6it v Ai>IEsrw1mo sE -
. . .:·1 . . . . . 

,;INTEGRA CQN;TRES su.Dluéc10NÍ!s: Ttcl1éÁ1 REGISr.tc)v VERIFi 
.• Üca6'.:· y.· PrtaMCl.6".v APovo •. 

·'', .. 
' .. ·'.' 

·.· As1Mlllt0, E&. REGa.MENto PREVt. u Fowca6N i>E 
OTROs.·OReA..oa ttcNl.c0s i ·AJJM1NiÍTRAT1vos NEc1sÁR1oa PARA· su 

' ' - ' : . : .... ~ ., . ,· . . . .. . - . 

. · ·,' .. ,' ;·.~·~ .. ~~.'cOl_~STA, t.Lf·:~ ~~SPO~~c1·~··; .1 CONSTI
; TU'IERON l.A SulDIRECCl'61i DE INPoRMATICA y EL DEPARTAMENTO .• 

. .. ~1cl:ps, . A.Ml11iáiRA1i\'os 11 .:A .IJN1o;;.,. · 

·l.A·SU.iÍi1éé16ND. INFORMATICAPROPGRéJOM ATODM 

· · us Ait~s DE ü IJNl0Áir·s!Rvié1os DE CAPnM~ PAGtlW.1ENTO 
y ARCHJ.Vo DE INFoRMCl6NJ y POR TANTO·, CONSTITUYE, UN BANCO 
.. . . ' ..... . 
CENTRAL DE DATOS, 
. '-··' 

. : Asf,. a.Ás REFoRMAS AL ORDENAMIENTO UaoRAL ESTABLE-

' élaoN oi'sPOsi'é10NES JURIDlcAtS 'E~ LO REFERENTE A LA INTEGRA ' 

cl61 Í>E óRGANosASEsORES v AuxJl..i~RES DE LÁ UNIDAD, coN &.A 
.PARTaCJPÁCl6N DE LOS SECTORES INVOLUCRÁDoS EN EL PROCESO • 

. EN RELÁclóN ALAS-FUNCIONES QUE COMPETEN A LAUNI-
. DAD EN· MATERIA DE --~EO y D~ CAPACJTACl6N y ADIESTRAMIEN-- ·. 

10;111,1c10 A.EMPlt1SAs.v~sTABL.ec1M1EHrosPeRtENlc1EHTes .A 

WiAs INDUSTRIALES o DE ACT1v11>AD 1ce>N6M1cA DE JUR111)1cc16H 



FEDERAL• éSTA ES ASESORADA POR UN CONSEJO CONSULTIVO INTE-
, '·• ' • ' _, - ·,. • l. • 

GRADO POR REPRESENTANTES DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALE.S -

. DE TRABAJADORES, DE LAS ORGANIZACIONES NACIONALES DE.PATRO-
NH y ~~L· SECTOR PC.al.1co. . . ' . ' 

. EL SECRETARIO DEL TRABAJO y PREVl.~IÓN. SoCIAL ~RESl 
..• l)E EL eó~sEJO CONSULTIVO DE l.A ;u~1DAD: FUNGt.COMO SECRETA~

. RIO DEL. MISMO, EL COORDINADOR GEN.ERAL DE LA UNIDAD. 
·, ._.. .. : -. - , . '.. .' - - . . . 

,; .. , ; .EN LO CONCERNIENTE A CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO 
' . - ' . . 

D~ LOS "TRABAJADORES y CON RESPECTO A LAS EMPRESÁS y ESTABLI. 

CIMIENT~s. QUE, . EXCEPTO EN MA.TERIA DE. CAPACITACIÓN y ADIEs-- . 

. TRAMIENTO y DE HIGIENE y SEGURll>ÁJ), SON DE COMPETENCIA LO·

cM:: LA UNIDAD ES ASESORADA POR CONSEJOS coNSU.LT1vos ESTAT6. 

. LES DE.tAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO • . ,, . ' . 

. . · ESTOS CONSE.JOS ESTAN INTEGRADOS EN FoRMA TRIPARTI

TA, POR REPRESENTANTES DEL SECTOR PCJBLICO, DEL.SECTOR.OBRE.;; 

RO y DEL SECTOR PATRONAL: PRESIDE EL CONSEJO ,EL GOBERNAl>oR 

· . DE LA RÉSPECTIVA ENTIDAD FEDERATIVA: Y FUNGE COMO SECRETA-

RIO ~EL MISMO, EL REPRESENTANTE DE LA SECRETARIA DEL TRABA

JO Y PREVISIÓN SOCIAL • 

. LA LEY FEDERAL DE.L TRABAJO PREV~ .~·· INTEG~Cl~N DE 

ÓRGANOS AUXILIARES DE LA UNIDAD~ LOS COM.ITtS NACIONALES. DE . - ' . . " " . ·-, ·,. ' -.. " ~ ; - . - . . - . . . - ' . ' -
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CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO; Y FACULTA A LA SECRETARIA -. . 

DELTRABAjO y PREVISl6N SOCIAL PARA EXPEDIR LAS RESPECTIVAS 

· CONvOCATORIAS A EFECTOS DE ESTABLECER DICHOS COMITéS. EN LAS 

. RA..ls iNl>usTRIALESO DE ACTl~IDAI> ECONÓMICA EN.QUE ESTIME·:

CONVENIENTE. COMPETE.A ESTA DEPENDENCIA FIJAR .LAS BASES RE;_ 

.LATZVAS A LA DESIGNACIÓN DE. ~EPRESENTANTES DE. ESTOS ÓRGA--• 

. NOS~. ASf COMO LAS CONCERNIENTES A su ORGÁNIZACIÓN. V FUNCIO

. NA"IENTO. · 
. . . 

. A ESTOS CONSEJOS, INT~GRADOS PARITARIAMENTE POR Rl 
'\ 'J • • ' • 

PRESEHTANTES DE L~S ORGANlzACIQNES DE 1'.~JADORES ~ DE.,~~.· 
· TRONEs. cÓMPETEN FUNCIONE·s DE RE~EVANTE .1MPORTANC1A,·D&NTAO 

oeL SISTEMA NACIONAL DE CAPACITACIÓN y ADIE~TrtMIE~TO •.. 
' .· . . ,' ~ . 

ENTRE LAS PRINCIPALES FACULTADES QUE LA LEY ASIGNA . ' 

. A LOS COMITtS, CABE DESTACAR LAS DE: PARTICIPAR. EN LA DETEl 

M1tfAé16N DE LOS REQUERIMIENTOS DE CAPACITACIÓN VADIESTRA;.

MIEHTO. DE LA RESPECTIVA RAMA o ACTIVIDAD ecor.6MICAI COLABo

AAR ~.· ~ ELABORACIÓN DEL CATALoGO NACIONAL DE 0cUPACIONESJ 

DESARROL~R ACTIVIDADES PARA LA FORMULACIÓN DE SJSTÉf.tAS GE-

NERALES DE CAPACITACIÓN VADIESTRAMIENTO EN y PARA EL TRABl 

JO V PROPONER A LA UNIDAD EL.ESTAiLECIMIENTO DE DICHOS SIS· 

. TEMSr CON RESPECTO A. LOS REQUISITOS QUE DEBAff CUMPLIR .LOS 

·~t:.A~es v PROGRAMA~ ~e cÁP~e11'A~l6N v Al»íesrRAMiE~ro'1ue ~Rl 
S~NTEN LAS EMPRESAS PERTEN.CIENTES A LA RE~PECTIV~ RAMA 'IN-

... 
.';,. 

,"·· 
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DU~TRIAL o ACTIVIDAD A LOS COMnes SE ATRIBUYEN. FACULTADES 
TANTO PARA LA FORMULACION DE RECOMENDACIONES ESPECIFICAS, CQ 
MOEN LO REFERENTE AEMITIR OPINION RESPECTO A·LOS REQUISl~
TOS CUYA IMPLANTACION SUGIERA LA UNIDAD, 

..• • . . .. ·•ASIMISMO, .LOS COMITlS SON EL. CANAL DE COMUNICACl6N 
:'ENTRE ~ ~IDAD Y. LAS COMISIONES MIX'.l'AS DE CAPACITACION V -

ADIESTltAMIENTO DE LA RAMA O ACTIVIDAD:' EL ESTABLECIMIENTO DE • .. 
<~nflAi·REuc10NESDE coou1NAc1~ ENTRE Lós cOMnts vus -
.CofotlSIONES, CONST'.ITUYE UN· ASPECTO DE FUNDAMENTAL IMPORTANCIA 
PARA EL ,EFICAZ DESEMPEftO DE LAS FUNCIONES. QUE. COMPETEN A . ES- . 

TOS 6R~~S _AUXILIARES DE LA UNIDAD, . ·. • : . 

. . .. ·LA DIRECCl6N DE CAPACITACl6N V ADIESTRAMIENTO~- --
.. 'TIENE';C~ '. FINAL.1l>AJ>' B.USCAR NIVELES MAS ALTOS D(BIEN~STAR -

~ S.~IAL..J l~~IVIDUAL. P'RA QU~ CADA HOMBRE PUEDA l_NTEGRARSE ..• ·Y 
. PARTICIPAR>eoNSCIENTEMENTE EN LOS PROCESOS DE DESARROLLO QUE 

... · EXIGE v.· NECESITA ACTUALMENTE NUESTRcf PAls; Ásl cO..O coADvu-::. 
VAREN EL. INCREMENTO DE LOS NIVELES DE PRODUCTIVIDAD EN.TO--
DOS LOS CENTROS DE TRABAJO, 

EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA UNIDAD DETERMINA LAS 
FUNCIONES DE ESTA DIRECCION EN LO QUE SE REFIERE A CAPACITA- · 
Cl6N V ADIESTRAMIENTO y REGISTRO DE CONSTANCIAS DE HABILIDA
'DEs ·wc>RALES# ELus soN: 

... · .• .· . CUIDAR DE LA OPORTUNA CONSTITUCl6N V FUNCIONAMIEN-
TO DE l.AS COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACION V ADIESTRAMIENTO, 

. . . ' . ' . ' . . -

·ESTUDIAR, V EN SU CASO, SUGERIR LA EXPEDICl6N DE -
CONVOCATORIAS PARA FORMAR COMITIS NACIONALES DE CAPAClTACl6N 
y ADIESTRAMIENTO EN LAS RAMAS INDUSTRIALES o ACTIVIDADES QUE 
JUZGUE CONVENIENTE; ASI COMO FIJAR LAS BASES RELATIVAS A LA 
INTEGRACl6N y. FUNCIONAMIENTO DE DICHOS COMiTes. ' . . ·. •' . . . . . .. . . . . . .. . . . , 

·.·.·•· . . .. : ESTUDIAR y; EN su CASO~ 'suGERIR, EN RELACION CON -
.•.• CADA. RAMA INDUSTRIAL o ACTIVIDAD~ .LA EXPEDICION DE CRITE-

_RIOS _GENERALES QUE SEAALEN L.OS REQUISITOS QUE DEBEN ÓBSER-
!~~~··- .. 

~~--~ .. · .. ·- .. 
' . 
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. -

VAR LOS PLANES y PROGRMAS DE CAPACITACIÓN y ADl.ESTRÁMIEN--. 

To.: DE ACUERDO coN ·~º QUE sERÁLE .EL CoMITt NAc10NÁL ~E CAP& 

.·. crr~c16~ y ADIÉsTRMiENTO QUE CORRESPONDA • 

. AuToR1ZARP~RtG1sTRAR· EN LOSTtRMINOS DELARTfcu.;. 

L.o 1s3~c. DE u LEY FEDERAL DEL fRABAJo,· A a.As .-1 Nst l ?uc 1 oNEs 
t•' ·,e,.···,· 

O.ESCUELASPRSV~SQUE DESEEN IMPARTIR cAPACITACIÓN Y---~ 
. ADIEST.RAMIENTO A LOS TRABAJADORES; SUPERVISAR SU CORRECTO -

DESEMPEfk> y, SI FUERE. NECESARIO'~· REVOCAR: LA AUTORIZACIÓN V 
. ~- ... ·" . ' . - . . .. 
CANCELAR.EL REGISTRO.CONCEDIDO, 

APROBÁR, MODIFICAR o RECHAZAR·, SEGON EL CASO,. LOS 

PLANES y PROGRAMS DE CAPACITACIÓN o ADIESTRAMIENTO QUE LOS 

PATRONES PRESENTEN, 

ESTUDIAR Y SUGERIR EL ESTABLECIMIENTO DE SISTEMAS 

... GENERALES QUE PERMITAN CAPACITAR O ADIEST~R A LOS TRABAJA• 

DORES CONFORME AL PROCEDIMIENTO DE ADHESlÓN CONVENCIONAL A 

QUE SE REFIERE EL ARTICULO 153-8.DE LA LEY FEDERAL DEL.TRA

BAJO. 

DICTAMINAR SOBRE LAS SANCIONES QUE DEBAN IMPONERSE 

INFRACCIONES A LAS NORMAS CONTENIDAS EN EL CAPfÍ'ULO 111-BIS 
< DEL ÚTULO IV DE LA f'AOPIA LEY F~DERAL DELTR~AJO. 



COORDINARSE CON l.A SECRETARIA DE.EoUCACIÓN.PCIBLaCA 

.. PARA. lMPLANTAR PLANES ó PROGRAMAS SOBRE CAPACITACIÓN y --

ADl.ESTRAMIENTO P~ ·EL TRÁBAJo·, v PARA LÁ;E><PED.1c16N DE cEa 

:T1Fs~~os coNFoRM~ A Lo D·isPuesTo EN u \ev FEDERAL DEL TRI. 

·•. M~Ó·~· EN LOS ORDE~iENTOS EDucATIVOS Y DEftAS DISPOSICIONES 

· .• ·. EN. VIG.OR, ·. 

. .EN. LO REFERENTE AL RECUSTRO DE CONSTANclAS DE HABi 

. . LI DADES LABORALES: 
. . . . ' . . ' ' . 

ESTABLECER .REGISTR~ DE coNSTANCl:•s RELATIVAS. ·A TRA 
. ' ' • . • ' .,· ~.. ' • . . . " ' '·. ;.. ~ •.. 't ,' ' . . • ' . . . . 

· BAJAÍ)()RES CAPACITADOS .O ADIESTRADOS DENTRO DE CADA ÚttA DE ~ 

.·. LAS Rk4As INDUSTRiALES o ACTIVIDADES: 

.. . . . .. . . . 

PRACTICAR EXAMENES DE SUFICIENCIA A LOS CAPACITADQ 

RES·VA LOS TRWJADORES, EN EL CASO PREVISTO POR EL ARTICU. 

Lots3.;.u DE LA LEv FEDERAL DEL TRABAJO:. 

EN.GENERAL,. REALIZAR LAS FUNCIONES .QUE LAS LEYES y 

REGLÁ~ENTOS ENCOMIENDAN A LASECRETARfA DEL TRABAJO y PREVl 

sló~ soc1AL; EN ESTA MATERIA·: 

·.· EN. LO CONCERNIENTE A SU ESTRUCTURA ORGANIZATIVA, -

CUENTA,.CQMO YA SE APUNTO. CON TRES SUBDIRECCIONES: REGIS-~ 
... TllO,;,~:VERIFICACfo~: '•TtCNICAI· y, 'PROMOCÚ)N•Y ·APOYO. 

·;; 
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LA SUBDIRECCIÓN DE.REGISTRO y VERIFICACIÓN; TIENE 

·LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: PROCURAR QUE LOS ASPECTOS CUALIT6. 

T1ws· v :cu~NTITATIVOS}>E LA CAPAcnÁc16N v EL Al>IESTRAMIEH

To. SE AoEé:UtN CON LAS NECESIDADES ECONóMICAS<Y SOCIALES DEL 

.. APARATÓ PRODUCTIVO, ASI COMO .GARANTIZAR LA cALIDAD y LA E~J. 
· clE~aÁ DE LA éAPAénAc16N v. EL ADIESTRAMIENTO DE Los TRABA 

JADOR~s,· .GARANTIZAR l.A cÁÚDAD v LA EFICIENCIA DE a.A CAPACl 

TACl;6H y ADIESTRAMIENTO QUE IMPARTA.N Á LÓS TRABAJADORES, -

TANTO LAS INSTITUclONES ~APACITAJlORÁS COMO LO~ INSTRUCTO-;.:._ 

. RES·,· CONOCER Á NIVEL DE RÁMA· INDUSTRJAL o AC'Í'lVIDAD ECONóMJ. 

CA EL UNIVERSO DE TRÁBAJAOORES EGRESADOS DE LOS .SISTEMAS.'DE 

CAPACITACIÓN, CUYA CONSTANCIA DE HABILIDADES.LABORALES SEA 

REGISTRÁi>A EN LA. UNIDAD; EJERCER LAS ACCIONES ADMINISTRATI

. VAS QUE:SE REQUIERAN PARA ASEGURAR EL DERECHo DE LOS TRABA-

JADORES A LA CAPACITACIÓN y .EL ADIESTRAMJENTO·, CON APEGO ES. 

... T~ICTO A LAS·DJSPOSIClONES LEGALE~. 

INTEGRAN LA SUBDIRECCIÓN LOS SIGUIENTES DEPARTAMEtt 

TOS: COMISIONES MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO: R¡ 
GISTRO DE PLANES y PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIEti 

TO:. REGISTRO DE CAPACITADORES: REGISTRO DE CONSTANCIAS DE -

HAlULIDADES LABORALES: .. Y VERIFICACIÓN. Y DICTAMEN, 

A) DEPARTAMENTO DE COMISION~S MIXTAS DE CAPACITACIÓN Y - · 
. , , Arn esrRAJ.) 1 eNio. · 

.. '.';':':,• 
-;' ... 

-: ' ' . . ~ 
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Su OBJET1vó.coNs1sTE EN CONJUGAR u PART1c1PÁc1óN 

. Dt T~ABAJADORES y DE PATRONES EN ORGANISMoS DE CARACTER BI-

··•· ~~RTJTA, ·~· FIN DE ESTABLECER LOS MECANISMOS IDoNEOS QUE PEB. . 

MiTAN.:.v1GiLAR LA INSTRUMENTA~lóN'v ÓPERACIÓN.DE LOS SISTE-.-

.. •itAs v PROCEDIMIENTOS QUE SE IMPLANTEN. EN l.As EMPRESAS · ... PARA .. ,._,_-

.·. CAPACITAR y ADIESTRAR A LOS TRABAJADORES y QUE .PERMITAN, --

ADEMAS, RECIBIR ASESORIA ACERCA DE.LOS MEcANiSMOS NECESA~-
... RIOS·~ARA LOGRARLOJ. ADEMAS, ·A~ESoRAR A LOS FACTORES Í>E LA -
•' ,. ···.:<,:•: ·.-,:.'{, .. ,-:-::· . .' .· • '. ,,· .. : > ,"''·_':.·. r ;.• : ":< .• .·.:··, .'.". ·., , .· .. ·· .. , .•: ·' '. • .... • '. 

PROoucc16NPARA LA ADecllADA.1NtE6RAc1óN v.FuNc10NAMIENTo DE 

· L.As ~c> .. úuoNes: REGISTRAR A L.As'eóMts10NEs.QuE ·SE FORMEN EN 

.• TÓDA~: LAS' EMPRESAS DEL ·PAIS; CUIDAR DEL ADECUAl>O. FUNCIO~-
~IE~TO DE\ LAS COMISIONES DE ACUERi')() CON LAS ATRIBUCIONES -

QUE LES. CONFIERE .. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO.EN sus ARTICJ,l 

Los 153~ 1 .. v · 1s3-J • 

B) ·DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PLANES Y PROGRAMAS DE CA

. PACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO. 

ESTE DEPARTAMENTO COADYUVA A ELEVAR, TANTO CUALITA. . 

TÍVA COMO CUANTITATIVAMENTE, EL CONTENIDO DE LOS PROGRAMAS 
. . . - . 

DE CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO QUE SE DECIDAN ESTABLECER 

··EN C~DA EMPRESA: TAMBltN APRUEBA, MODIFICA O REC~ZA, EN SU 

CASo .. ·>L.os PLANES. y PROGRAMAS;Í>e·· CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIEH. . : 

. .fo 'auE t.As EMPRESAS PR~SENTAN• . AS 1 COMO REG.I STRA A AQ~t~LAS 
. CUY.OS .PLANE.S y PRri(jRAMAS CUMPLEN CON LOS REQUISITOS ESTABLt 

·.·'."·· 
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c·1o0s EN. LA LEY FEDERAL DEL TR~ÁJo v POR ESTA DIREcc16N·,· -

ADEMAS, REGISTRÁ A LAS EMPRESAS QUE SE ADHÍEREN A LOS.Sil . ' ; ,_ . . . . . . . . . . 
TEMAS GENERALES DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO, y EN cooa 

·. DINACl6N CON LA SUBIU'.RECCIÓN DE INFORMÁTICA LLEVA CONTROL -

EsTÁDls~ÍcooE·EsTE REG1sTRo. 

e> DEPARTAMENTO DE REa1sTRo i>E tÁPAcnADC>REs·. 
: : ·. 

·· ATRAvts DE LAS FUNCIONES DE ESTE J)EPARTAMENTo· SE 

PRETENDE GARANTIZAR UN NIVEL ACEPTABLE EN LA CALIDAD ne'··. l.A . · .. : .. , 
CAPACITAéi6N y EL ADIESTRAMIENTO DE LOS .TRABÁJADoRESJ DE - . 

IGU~L .MANERA~ SE.QÚIERE ASESORAR y. ORIENTAR A LAS INSTJ~. 

Tuci'oNES cÁPAClTADORAS v Á Los INSTRUCTORES·,. EN LO REFEREN•. 

TE A su AUTORlzACIÓNY REGISTRO, ASI COMO AUTORIZAR.Y REGl1 
- - . . ' ' 

TRAR A LAS INSTITUCIONES CAPACITADORAS Y A LOS INSTRUCTORES 
. . '. .. . '. 

QUE SATISFAGAN LOS CRITERIOS Y REQUISITOS DE.FONDO Y FORMA 

ESTABLECIDOS, SUPERVISAR EL CORRECTO FUNCl,ONAMIENTO DE . LAS 

INSTITUCIONES CAPACITADORAS Y RENOVAR LA AUTORIZACIÓN Y RE:-
: . . . ; :, . . . ·' ' 

GISTRODE LOS INSTRUCTORES, 

o> DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE CONSTANCIAS DE HA

BILIDADES LABORALES·, 

REALIZA TRES ACTIVIDADES PRINCIPALES: REGISTRA LAS 

CONSJ~N¿ IAS'DE· HAB,~UDAI>ES .LABORALES; . INSC~ÍBE ·'LOS. DOCUMEN~ 
· TOS ÓE~ ESTUDIOS COtf VALIDEZ OFICIAL EXPEDÍDoS A QUIENES: HA"' 
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VAN CONCLUIDO UN TIPO DE EDUCACIÓN. ASf COMO FORMULA EL PA-
' . . . ' . 

.• . DRÓN NACIONAL DE _TRABAJADORES. CAPACJTÁDOS. POR RÁMA INDUS---

<TRIAL O ACTIVIDAD'ECONOMICA • 

. · El. 'DEPARTAMENTO DE VERIFICACIÓN Y DICTAMEN·. 
. . . - .· . 

EJERCE AtCIOHES ADMINIS;RA+IVAS NECESARIAS· PARA -

ASEGURAR> EL"DERECHO DELOS TRABAJADORES A LA"CAPACITACIÓN y 
• , ¡ . 

EL ADIE~TRAMIENTO; CON APEGO .ESTRICTO A LÁS DJSPOS.é:lóNES -.. .'" .~. ··~· .. · 
. LEGALES; VERIFJcÁ EL éUMPLUUEftTO. DE LAS-NORMAS DE CAPACITA. 

. . ' 

CJÓN y ADÍESTRAMIENTO POR PARTE DE LA EMPRESA: DICTNÚNA -- ... 

RESPECTO A LAS vloLAc10NES A LÁs NORMAS D.E CAPACITACION v -

ADIESTRAMIENTO, Y VERIFICA QUE LAS EMPRESAS INCLUYAN EN SUS 
. . 

CONTRATOS COLECTIVOS, LAS CLÁUSULAS RELATIVAS. A LA CAPACITA 

CIÓN V EL ADJES.TRAMIENTO DE SUS TRABAJADORES • 

SuBDIREcc1óN TtcNICA 

Sus.OBJETIVOS SON: ESTUDIAR LOS REQUISITOS QUE DE~ 

BEN REUNIR LOS SISTEMAS GENERALES DE CAPACITACIÓN Y ADIES-

TRAMIENTO PARA ADHESIÓN CONVENCIONAL DE LOS PATRONES Y EL -

ESTABLECIMIENTO DE TALES SISTEMAS POR RAMA INDUSTRIAL, ACTl 

.vÚ)AD ECONOMtcA o NIVELES ~CUPACJONALES: ESTABLECER cRITE-

Ri<>s. GENERALES PARA LA FORMUUCION DE LOS PLANES .v PROGRA-- : 
' . . . ' .· .. 

HAS ESPECIFICOS DE CAPACITACIÓN. Y ADIESTRAMJENTÓ,. AS! COMO 

ELABORARMATERIALDE CONSULTA, ATENDIENDO. SUS PECULIARIDA--
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DES: DISERAR; DIRECTAMENTE A TRAVtS DE OTRAS INSTITUCIONES 

. ESPEClAÚzÁDAs; EXÑ4ENES DE; s.ur=ic1ENClA TIPO PARA LÁ MED1·-

ci6N o~··LAs HABILÍDAoEs QUE LOS TRABAJADORES HAYANÁDGUIRJ-

1)() CON LA PRÁCTICAJ ESTABLECER o CREAR NUEVOS sisTEMAS QUE • 

PE~JTAN. VE,RI ~·CAR ADECUADAf4ENTE 'LAS . ~B·I La ~D~S DE.· LOS TRA. 

IAJ~Res:· ofslAAR- v• PRQPÓNER a EsTAll.Ec1M1eNro DE Los s1¡ 
' . 

. ~!Ms GENERÁL.es A u~s QUI ~UEDAN. ADHERIRSE Los PATRO_Nes, EN . 

CUMPLIMIENTO DE sus·oisu6AcioNES EN MATERJA'DE CAPAC.ITACIÓN 

'y ;'.~IESTRAMJ EtfTO-~ 
··, .... ;·"; , . , . 

'.... . ··_.· . ESTÁ. sulDIR~cc.10N SE INTEGRA CON Dos Í>ÉPA-RTAME_NTOS: ·_ . 

FORMULACIÓN l)E CRÍ,TERIOs:' v·; CoMPROBACJÓN DE HAÍIÚDADES LA -: 
. •. ,·, .. 

BORALES • 

. ·. A) :DEPARTÁMENTO DE FORMULACIÓN DE CRITERIOS •. 

los PROP6s1Tos DE ESTE DEPARTAMENTO,: soN: ESTABLE-
•• • • • ' ' • •• ~ • • 1 • 

CER CRITERIOS GENERALES QUE DEBAN OBSE~VARSÉ EN LA FORMULA-

.clóN _DE LOS PLANES Y PROGRAMAS ESPECfFIC()S DE CAPACITACIÓN 

Y Ái>IESTRAMIENTO;. DESARROLLAR MATERIAL.ES DE CONSULTA, CONSl. 

. DEAANDO LAS'PECULIÁRID,\DES DE CADA RAMA INDUSTRIAL, ACTIVI-

' DAD ECONÓMICA y GRUPOS.OCUPACIONÁLES BÁSICOS:· ESTUDIAR LOS 

- :_._Ri~u'is1ros•goe DEBEN RE~NIR LOS SISTEMAS GENERALES-DE CAPA-.. . . ~ . - - ' . . .. >. - . ._, . ' - ' . . - - -· 

ÚTACl6N y ADIESTRAMIENTO PARA ADHESIÓN CONVENClONÁL DE LOS ' 

·- ·PATRON~S;- ASI ctiMO SUGERIR EL est~BLECÍ~IEtrrO l>e>_SISTEMAS ~ ' 

. . . . 

• .> .• --.·-
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&) DEPARTAMENTO DE COMPROBACIÓN DE HABILIDADES LABORALES 

A ESTE.DEPARTAMENTO CORRESPONDE EL ESTABLECIMIENTO 

'·DE SISTEMAS QUE PERMITANM~DIR LAS HABILIDADES LABORALES DE 

,L.os · TRÁBAJAooR~s' sEAAl.AR' •Los · ExAMeNEs. tEOR 1é:os-,RlcT1 cos A ·... . .. . . " . ... . . ·-·. ' . . . , . . . . . . ~ . -

;.<;~E :'~ ·. 'uJ~T~RJ.N: Los. !R~Al>oREs. ·;~u:E ··~,~SEEN .. ~ ... •· ~~PED 1 c1óN 

:>·c:'DE .. LAS CONSTANCIAS A QUESE'REFIERE EL.':ARTfCULO 153-U DE LA 

'·1E; FEDER¡¿ ~DEL . J RAW91 tiANtEN~R . RE~¿ IONES DE C0o~D 1 NA-~-
. cl6N.éóN LOS ÓR~ANOS UlÓNEOS DE LA SECRETARIA. DE Él>ucACIÓN . 

• :' -. . :. ·,·>·. .• •. .. • .· _ •.. •· ' '... - ; ··.>. . ,-·. ~: ... _ . .. : ._ . . . -~. :·:.:' l ·:_, ' . 

·· PCIBLICA Y CON LOS DEMAS INTEGRANTES DEL SISTEMA .... A .. FIN DE -

·.. éÓ~fAR éoN Ll~s; INs1"RuMENTo~:·Ací-uAL1zAi>os oE vER1F1cAc10N DE 

sU8oiREcc10N DE Prc0MOClóN v APovo 

ESTA SUBDIRECCIÓN APOYA DE MANERA EFECT.IVA A LOS -

.· ~ ÓRGANOS ~ONSULTIVOS Y AUXILIARES DE .LA UNIDAD, ASf COMO DE 

IMPULSAR""· PARr1c1PAR 'EN t..o ~oNcERNIENTE A PRoMOc1óN. 01Fu- · 

; 'CIÓN E ;INFORMACION ESPECIALIZADA QUE D~MANDE LA CONSOLIDA-

CIÓN ·oEL Sur~ DE CAPAcnÁc16N v ADIESTRAMIENTO.·.·· 

TAMBitN LE CORRESPONDE EL FORTALECIMIENTO DE LAS -

ACCJ'ONES DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO A NlvEL DE RAMA .• . . - . . . 

· · . INDUSTRIAL () ACTIVIDAD ECONÓMICA, A'TRAVtS DE LA INTEGRA---

·'ciON DE oRGÁNi.sr.fos e1eÁRrir~~.· AF.IN I>e esrRutTu~AR. PREVIA·· . 

·.···.' J)E~Et:c16N: DE NECESIDADES, ·'~s~ecf~.1CAs,, SJSTEMAs···.D,E C:APACJTA- ·. 



.·····'··· · .. 

. CIÓN, EVALUANDO sus EFECTOS ENLA PRODUCTIVIDADJ ASIMISMO, 

-,:_·-_ 

.. ~E~ARR()LLA. ACC KONES .~".e.AMI NADAS: A. ~~OMC)VER. A~·· VEL_ ~e 1 ONAL 

. A>TRAVéS PELA SENSIBILIZACIÓN DE LOS SECTORES ·INVOLUCRA---. 

DC>s,· EL oesARROL~o l>E:,LAS·:Acr1v1DADÉ:s DE CAPAcltAc16NY. __ .,. 
' ·- . . - . . . • - . ' . ·- . . -\ " . . . . . . ~ « " • 

· Al>I ESTRAMiENTO PARA· LOs· rffÁÍAJADÓ~~s·,. · · 

. é:u~NTA coN i>os DEPARTAMENros: D1vuLGÁc16N{v;.0RaÁNos DE -- .· 
· .. · · AP.c>vo' •.. ··: . · · · .· · ·.· · 

A> <DEPARTAMENTo. oE DlvuiGÁc16N'.· 

Esl'E: DEPARTAMENTO PRoMoeve·,· A TRAvts ~E: ·L~s ME;1os . 
. · . ·., "" ... 

'NECESARIOSI LA PARTICÍPACION DE LOS FACTORES; DE LA.PRODUC--

c1ÓN EN ·EL SISTEMA .DE cAPÁc1.rACi°óN v Ál>1esr1wuENT01 DIFUN

QÉ Los INSTRucrl.vos, Fo,_s, DOCuMENTAc10N E INFORMES QUE -~ 
; . - . ..- ~. . . ~- -

PERMITANAL.os 1NTERESÁDoscuMP,LlR coN L.Asio1sPos1c10NEs --
·- .-· 

Q1'E SOBRE ESTA MATERIA SE DICTEN;: PROPONE' MECAN,ISMOS PARA -

· 0R1ENTAR A L.os · 1NrEGRANrEs DEL s1srEMÁ ACERCA DEL cuMPli;;._..; 
MIENTO DE sus oau6A~10NEs v ELEJERc1c10 l>es~s DEREcHos -
EN LA MATERIA: DJSEAA V DISTRIBUYE·TODO TIPO DEMAT'ERIAL --- . ' . . . . . . . 

'.· PRÓMoVIONAL (CARTELES; FOLLETOS, MENSAJES, ECTCtTERA) QÚE· -

... ':SE·: DÍ FUNDA A TAAVéS DE. LOS MEDIO~ DE. COMUNICACIÓN MASIVA, 
... •' . .· . . -- '' 

B) DEPART~ENTO .DE ORGANOS DE. APOYO •. 
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. . .. ' . .··- .. : 
. . ' - . 

.•.. ·COO~INAci6N CON.LAS INSTITUCIONES CoMPETENTEs PARA APOYAR 

El. FUNCION~)UENTO·DEL CONSEJOCONSULTIV~· DE·'LA UNl~AD'COOI··· 
.DINADORÁ DEL EMPLE0.1•CA~ACITACI6N··v···Al>1E$TRAM~ENT~V.DE '."':_ . . . ' ' - .. ' . ',•' ·. ··- . . . 

t.os co•n'f•s NAc10NAl.es i>e .CAPAc1TAc16N v AD1esTMÑ1ENTo, -

PROPoNER .. 1.As MN 1Nl)usTRÍAl.Es o·Act1v1DADEs Eé0tt~1cAs_:._ 
· EN QUE SEA ~ONVENIENTE LA C,0Nsrnuc1~ DE co..1:Tls.; Aseso~

RAR A<L.os CONSEJOS c0Nal.ll.r1vos ESTATALES DE CAPACITACIGN. • · · - . . . . . ' . . . . . . . ' . . . . . 

Y ADIESTRAMlENTO,, EN ii.:Á·MANERA DE CoORDINAR SUS ACCIONES - · 
- ' '. •.• " : .- : . ,. • .'· . . • .. , \_I,. - ' . '.. • . . . ~.-· . ' '. . "'-:.'.,·. • " ._. ' ·• ' ,-

. V TRANSMÍTIR sus EXPERIÉNCÍA$i CONVOCAR A REUtUONÉS· DE L~S 

COMITCS NACIONALES AFIN DE JMPlJLSAR.SUS FUNCIONES V SOLI-. . . . .. ,. .. :· . ·,.. . . 

. · CITAR IN.FOMACJON SOBRE LOS AVANCES LOGRADOS O Ú~ DI FUCU" 

: T ADES, ENCONTAAl>AS, 

' ' . 

. , .. ·NOTA: DEBEMOS SEAALAR QUE EN VIRTUD A .LA REFO~· DEL. REGLA .. · 

MENTO INTERIOR DE LA SECRETARJA DEL TRABAJO Y PREVISl~N SQ. ·•···. 
. . . . - -. 

CIAL~ PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA fEDERACI6N EL.;; 

4DE MARZO DE 1983; V:CONFORME A NUESTRO COMENTARIO EN EL· 
' ' \ 

'CAPITULO SEGUNDO INCISO G DE ESTE TRABAJO~· EN EL CUAL AFI& 
'. .. " - . ' •.. . ·. . . 

. MAMOS QUE EXISTE DUPLICIDAD DE FUNCIONES ENTRE LA UNIDAD -

CooRD 1 ~Ai,ORA DEL tMPLEO CAPAC 1TAC1 ON · V AD 1 ESTRNU ENTO Y LA . ' - . : . ' ' ~ ~· . , . ' . ' " - . . . 

DIRtccl6N.·GENERAL·DE'CAPAc1rAc16N:_v···.PRoouc.f1v~oAD1• .. coN.s1Í>i .. · 
.· .. ··RAMOS LA CONVENIENCIA DE REFORMAR LAS ATIUB~CIONES DE°L.Á ::. .. , 

.. ·: UCECA o LAS DE a.A DIRECCl~N GENERAL DE CAPACITACI6N y PRO~ 
·.·.·0, ,· ::.· 

1 ••• ·::<<:~_,,: 

"_, . 
"-.··-.,~ 
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DUCTIVIDAD, YA QUE DE NO HACERSE ASJ; QUEDAREMOS CON LA -

INCtRTIDUMBRE. RESPECTO A. CUAL. SERA LA UNIDAD ENCARGADA ~- ' ,·.. . . . . . ,, . . ' . . 

DEL R~GISTRO y CoNTROL ·DE LOS PLANES y PROGRAMAS DE CAPA.;..· . 
. Cl,TA~l~rt. .. ' •· . . '·. 

"'e 
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e o N e L u s 1 o N E s 

PRIMERA.-. LA CoNSTJTucióN MEXICANA DE 1917, Es -

-LA .. ~R l~ERA QUE 1 NTRODUJO EN sus TEXTOS LOS DERECHOS soc 1 A-._ 

·. L~S~ 

SEGUNDA~ - LA REFORMA A LA FRACC 1 ON X 111. DEL ~~ 
'APARTADO "A,, DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL, ES LA FUNDA..; . . . . . ' . . , . . . 

MENTACION LEGAL QUE LE DA VALIDEZ A LA REGLAMENTACIÓN VMEB 

TE. EN MA!,~~ DE CAPACITACIÓN y ADIESTRAMIENTO._. . 

. '. :tE,RCERA.- LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DE 1931, EN 

. su llTuLo TERCERO REGLAMErnO EL CONTRATO DE Ai>RENDIZAJE,coti . . . . 

SIDERAMOS QUE EL ESPfRJTU DEL LEGISLADOR SIN DUDA AL<;UNA -

ERA LA DE PROTEGER AL APRENDIZ, PERO LA MAYOR(A DE LOS PA-

TRONES LO UTILIZARON PARA EXPLOTAR AL APRENDIZ, 

. ' . 
POR LO ANTERIOR, EL LEGISLADOR DE 1970 _AL REF~'1AR 

LA Ley, SUPRIMIÓ AL CONTRATO DE APRENDIZAJE y ESTABLECIÓ LA

OBLIGACION DE LOS PATRONES DE ORGANIZAR CURSOS O ENSE~Atl-

ZAS DE CAPACITACIÓN PARA SUS TRABAJADORES, PERO ESTA OBLIGA 

CIÓN CARECIA DE UNA DEBIDA REGLAM~NTACIÓN, POR LO CUAL PER

OJO APLICABILIDAD, Y HO FUÉ HASTA 1973, CUANDO t:lUEDA DEBIDA 

.MENTE REGLAMENTADA• AL .ELEVARSE ESTA. OBLU:iACIÓN A RArlGO --

CONSTITUCIONAL, CONSECUENTEMENTE S_E REFORM~ LA LEY FEDERAL . 
. ·. ·, ' . 

DEL TRABAJO DE 1970, Y SE CREA ~L SISTEMA NACIONAL DE.CAPA-

CIJ"CIÓN y ADIESTRAMIENTO, 
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CUARTA.-.EN PRIMER LUGAR DEBEMOS DECIR QUE EL ENFO

QUE DE ..A LEGISLACIÓN LABORAL $.URGIDA DE LAS REFORMAS DE 28 
riE ABRIL DE 1978, EN RELAc16N A LA CAPAtnAcioN, DE Los TRAS& 

,•,,• ·-

: ~ADoR~S, QUE. ÍNTENTAN N~ 
0

UNA SIMPLEiC:.OQRDIN~¿l~N Y COMPLEMEfi 

rAc16N .. o! LAs s0Luc10Nes Ai.. PR08L.e*:,::s1NO ·QuE PRESENTA'· uNA· 

·.·· soLUC·l{,N AL .SITUARSE 'co~RECTAMENtE DENTRO v. NO FUERA DEL Kiii 
' . . '. .·,;· . . - , . . .· -

<Do DEl.;:'l'RABAJO y ENCUADRANDOSE EN LOS PRINCIF~
0

IOS DEL DERECHO 
DEL T~Jo·. . .. . . .. .. ··- - .. . . 

l .•. ,'. - :·, -

<: .. ,· 
:QUINTA.~ ASIMIS.Mo.EL Sun:MA NACIONAL CONCEBIDO POR 

EL LEGISLADOR MEXICANO/ .TIENE UNA VENTAJA ESTRUCTURAi. QUE. LÉ .. ' . . . ' ... . . . . . . .. -· ' · . 

. PERMI~E/DESDE EL PRINCIPIO, CUBRIR A UN MAYOR NCIMERO DE TR6. 

BAJADOkES E 1 NVOLUCRAR A LOS FAC~O~ES DE LA PROD~CCl6N. EN TCl 

DO El.,~ROCESO DE LA CAPAClTACIÓNY EL ADIESTRAMIENTO, HÁCltrt 

D.OLOS RÉSPONSABLES DE .LOS RESULTADOS QUE SE OBTENGAN, TAHTO A 

NIVEL DE EMPRESA, COMO A NIVEL t¡ACIONAL. 
. ' . 

SEXTA.- CABE SEAALAR, QUE LAS. REFORMAS A LA LEY FE-
. . ' . . . . 

DERALDEL TRABAJO NO DISTINGUEN ENTRE TAMARO DE EMPRESA Y LE .· . . . ~ . .· . - . . 

DAN EL MISMO TRATAMIENTO A UNA EMPRESA GRANDE, QUE EN .LA --:-
. .- ·. : . . . -

GRAN Ml\YORIA DE LOS CASOS TIENE SU PROPIO SISTEMA DE CAPACI-

TACIÓN, QUE A UNA_ EMPRESA, PEQUEAA DONDE MUCHAS VECES EL DUE

RO ES EL ENCARGADO DE TODAS LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS, -

PENSAMOS' QUE DEBEN.PREVERSEMECANISMOSCON EL FINDE APDYAR 
•• •' • • • • < • • • 

'v FACILITAR EL CUMPLIMIENTO, QUE· APOYEN v FACILITEN EL cuM~-
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.PLIMIENTO i>E ESTA OBLIGACIÓN A LAS PEQUE~AS INDUSTRIAS, ES -

' DE¿IR QUE SI QUEREMOS QUE LA CAPACITACIÓN SE TRADUZCA E'.N MA~'' ' 
. V~~ ,PR~DUCTIViDAD, LA LEY. E,N ESTA MAtE~IA DEBERÁ ADECUARSE A .·· 

~s,•coNDICIONES 'EXISTENTES. EN NUESTRO. PA(S o SE CUMPLIRA. DE 

FORMA'PERO.NoDE FONDO. 
•',' ' . 

'SEPTIMA~- EN RELÁCIÓN A LA CAPACITACIÓN EN EL AREA 

AGRÓPECUARl.A,· flODEMOS. CONCLU,IR QUE ES .• FUNDAMENTAL .. ELEVAR 'NUE. 

VAS ·y .DEFINITIVAS Acc10NES:QUE'PERM1TÁN UNIFICAR CRITERIOS~ 

- COOPERAR CON MAYOR INTENSIDAD; .ANUAR RECURSOS Y OBJETIVOS -

QU~ LLEVEN M~IANTE EL ESTABLECIMIENTO DE LINEAMJ~NTOS OPER& 

T.VOSADECUADOS, A LA FORMULACIÓN DE ACCIONES DE ~OORDINA--- .. 

Cl.ÓN INSTITUCIONAL QUE TIENDAN AL FORTALECIMIENTO DE LA 0RG& 

· NIZAClóN INTERNA DE EJIDOS Y COMUNIDADES AGRARIAS, A TRAvts 

.DE LA INSTRUMENTACIÓN. DE ACCIONES CO~UNTAS DE CAPACITACIÓN, 

OCTAVA.- SERIA CONVENIENTE DARLEAL SUTEMA NACIO-"" . . . . 

NAL DE CAPACITACIÓN Y ADl.ESTRAMIENTO,. LA PROMOCIÓN ADECUADA 

CON EL OBJETO DE SENSIBILIZAR A LA POBLACIÓN TRABAJADORA CU

YA RELACIÓN DE TRABAJO SE ENCUENTRA SUJETA AL APARTADO •A• -
. . ... 

DEL ARTICULO 123 COr4STITUCIONAL, ACERcA DE SUS DERECHOS Y --

·. 08~1G.Ac10HES e~':'MATERIA DE--CAPACITAC.lóN Y ADIESTRAMIENTO, A 

·· T~A~ts DE LA .ó1vuLGAc1ciN DEL.- PR<>P.10 ;·.~TEMA.· · ·. · · 

,·;; 
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NOVENA.-·PoR OTRA PARTEi DEBEMOS SERALARQUE LA.UNt 

DAD (OORDI NAl:)O~A DEL EMPLEO~ CAPAC 1 TAC fON V AnI ESTRAMI ENTO DE; 

BE.DE 1Nl'EGRAR.UN BANCO DE PRE~UNTAS v REsPJesrASPARA LA~-
. · COMPROBACIÓN DE HABILIDADES LA~ORALES EN LOS PUESTOS cu~os -

Pl..ANES YA ESTEN AUTORIZADOS •. CON EL OBJETO DE CONCENTRAR. DE' 

LA MANERA MAs COMPLETA POSIBLE. LA INFORMACIÓN RELATIVA A -- ·.· 

DESCRIPCIÓN DE TAREAS Y REQUERIMIENTOS .MfNIMOS DE LOS CONOCL 

.MIENTOS TECNOLÓGICOS QUE EXIGEN LAS DISTINT~S OCUPACIONES -

~ARA SER .· DESEMPEAADA~ •• 
. . . 

DECIMA.- EN CUANTO A PLANES.V PROGRAMAS. P,ODEMOS D& 

CIR, QUE DEBEN DE GARANTIZAR QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES ~ · . ,. . ·.. ·. ' . ·, > ' , . 

SEAN DEBIDAMENTE ATENDIDAS Y QUE LOGREN RESULTADOS DEBENEF.l 

·c10. PUESTO QUE LA UNIDAD COORDINADORA DEL EMPLEO, ,CAPACITA

~ióN y AI>l~STRAMIENTOI POR MEDip DE LA DIRECCIÓN D'E CAPACITA. 

CIÓN Y ADIESTRAMIENTO TIENE LA·FACULTAD PARA AUTORIZAR Y RE-.·· . ' . 

GISTRAR LOS CAMBIOS Y PROGRAMAS; ASI COMO LA FUNCIÓN DE su--
PERVISJON, PARA QUE .LAS EMPRESAS CAPACITEN A TOOOS SUS TRABA. 

JADORES, ATENDIENDO LAS NECESIDADES DE TODOS LOS PUESTOS DE 

TRABAJO QUE EN DICHO CENTRO SE DESEMPEAAN, POR LO CUAL SE D& 

BE CUIDAR QUE LOS PROGRAMAS DE .CAPACITACIÓN QUE SE IMPARTAN 

i LOS TRABAJADORES QUE ESTEN BASADOS EN u-~ OPORTUNIDAD v EFJ. 
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DECIMA PfUHERA.- PODEMOS CONCLUIR. QUE LAS 'COMISIO--......... ,. ,, - . . - , . , 

·. >N,ES MIXTAS PRETENDEN· f,UNDAMENTALMENTE,, GARANTIZAÍt ENTRE --

otlto.s ASPECTOS'_, QUE LOS TRABAJADORES QUEDEN DEBIDAMENTE RE

~RE~ENl'Al>oS.I ASlft11SM() '~ROP'ONEMO~· QUE EL;:FUNCIONAMIENTO DE El . _, '· - . , '· .· . . . , . ' - .:.' - . 

TAS COMISIONES RESULTE EFEC·TIVO y QUE NO SEAN SOLO ACUERDOS. 
"' ·''' -¡··· ' . . ' ' , ',· .. 

Q~~ SE QUEDAN ,EN .UN .CUMPLIMJENTO DE PAPEL,, QUE LA EMPRESA ,, 

~A~TICULA~ENTE LOS PATRONES PUEDAN c°'4~ARTIR CON LÓS TRABA-,- -- . .· . .. .. . . . -

' ~:J~RES ·A ; T.RAVIS DE su. REPRESENTANTE LOS, CUEsi' 1 ONAMI ENTOS. y 

."SOLUCJONES A LA MATERIA DE CAPACITACl~N Y ADIEST~IENTO, 

. DECIMA SEGUNDA.~ PODEMOS DECI~; QUE EN RELACl~N A -

U,S SANCIONES A QUE SE HACEN ACREEDORES .LOS PATRONES QUE NO 

. ·· CÍJf4P:LAN CON LA DISPOSICl~N DE OTORGAR CAPACITACl.~N Y ADIES-. ..; 

.TRMSENTOA SUS TRABAJADORES,,. LA PRIMERA SERIA QUE.LA UNIDAD 

COORDINADORA DEL EMPLEO .. CA~ACITAC.~N·V ADIE~TRAMIE~TO DE.--· 

CO~FORMIDAn A SUS FACULTADES LE SEAALAR~ EL PROGRAMA DE CAPA 

·. CITACl~N'V ADIESTRAMIENTO QUE DEBER~ DESARROLLARSE EN SU CEfi 

.... RODE TRABAJO,, AD~S LA SANCl~N PECUNIARI~,, CONFORME. A LO 

.. DISPUESTO POR EL ARTICULO 994;, FRACCl~N IV DE LA LEY FEDERAL 

..''DEL TRABAJO,, QUE SEAALA QUE SERA DE 15 A 315 VECES . ·. EL SALA-
.",.:-·. . ·- .• _, • ·: • .' , ' _.' 1'· '· • . •• .••.•.• ··' ... 

· .. · 1ti'ó
0

ttfrtí..O. 
···, •,'• _._ ... 

~ERO MAS IMPORTANTE QUE LA RESTITUCl~N DEL DERECHO·. 

' ':~~.\~9ª. ~R~AJ~~~s _v -.~UE._1.A,SA~C_ION.· D~·~ .. ORDEN·····ECO~~l~O,,·.·Es.,· 
. 'Q~E EL SINDICATO TITULAR DEL:. CONTRATO COLECTIVO PUEDE EMPLA•. 

~AR A.HUELGAAL PA:T~ INFRACTOR EN T~RMINOSDE LA't:RACCl6N 

·. ' ' '. "';" ~- : ' 
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. 1 DEL.ARTICULO 450,, PERO SI AON ESTO FUERA SALVABLE O SE CON

SID¡~ARA DE IMPORTANCIA SECUNDARIA,, 1.0 QUEENNUESTR~CONCEPTo 
· E.S LA'.:·M,(xIMA·SANCl0~1 ES L.ÁP~RDIDADE COMPETlTJVJDAD POR BAJA: 

CALIDAD .EN LOS. PRODUCTOS. 

DECIMA TERCERA.- UNA REFORMA A LA LEY FEDERAL DEL 

TRAB~O QUE SECON~TJTUl,R~A ENEL IMPULSO DE LACAPACITACION y 

~L ~~Í~STRAMIENTQ,, SER~A: L'.A QUE ESTABLE~IER~ C~MO CAUSAL DE -~ 
.. RESCICION DÉ LA RELACION DE" TRABAJO,, s1r. RESPONSABILÍDAD PAR~ · ' 

.. EL PATRON,, EL QUE .EL TRABAJADOR SE NEGARA A PARTICIPAR EN EL -

PRtlCESO DE CAPl\CITACION y NO CUMPLIERA CON ALGUNO DE LOS CAMI- .. ··· 

. NO~ COLATERALES Ql.JE L~ PERMITAN OBTENER SU CONSTANCIA DE HABI

LIDADES LABORALES: 

DECIMA CUARTA~~ .EL ART~CULO 159 DE LA LEY FEDERAL DEL 

· · TRABAJO sE.AALA EN su SEGUNl>o. v TERCER P~RRAFO QUE: · 

S, EL PATR~N CUMPLI~ CON LA OBLIGACION DE CAPACITAR ·.A'. 
. . 

TODOS LOS TRABAJADORES DE LA CATEGOR1A INMEDIATA INFERIOR A _;.. . 

AQU.LLA EN QUE OCURRA LA.VACANTE~ EL ASCENSO CORRESPONDE~ A -

:QUIEN HAYA DEMOSTRADO: SER APTO y TENGA MAYOR ANTIGPEDAD. 

Y QUE 

Sf EL PATR~N ·.NO HA. DADO CuMPLIMIENTO A LA OBLIGAcr~N ~ . 
. : QUE LE IMPONE EL ARTICULO 132,, FRACCION XV,, LA VACANTE SE OTOR• · 

' ·, ·- 1 •. ,; •' - ; . • ; . ' - •., '· - • - • ' ' '• ' . ~ _¡ •• ' • • • ' ' • - ' -

.··.····&ARA Al. 'rRABAJ.Al>oR Í>E)•AVOR ANTIGPEDAD·Y~ Ett IGU~LDAD. DE,·ESTA7"' 

CIRCUNSTANélA'~· AL QUE TENGA A. SU CARGO UNA FAMIL~A. · 
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PROPONEMOS QUE PARA OTORGARLE MAYOR EFECTIVIDAD A Ea 

.TA DISPOSICIÓN, SE PERMITA QUE 1.0.S PRIMEROS TRABAJADORES EN -

: CAPACITARSE SEAN LOS DE MAYOR ANTIGUEDAD: YA QUE, DE NO SER -

"·AS l. y DE. O~URR 1 R lfüA VACANTE . CUANDÓ: SOLO PÁRTE DE LOS TRABAJA ·.· '· . .. ·: . ·. . ' ' . . . . . .. 

DORES DEL PUESTO INMEDIATO INFERIOR~HAYA SIDO CAPACITADA. LA. 

I' ~A~ANTE SERIA CUBIERTA POR EL MAS ANTIGUO, A PESAR DE QUE--~ 
. EXISTAN YA. OTROS CAPACITADOS, 

DECU1A QUHffA. - HA QUEDADO DEMOSTRADÓ QUE, AL NO --

. CREA.RS.E lJNA INSTITUtJ·O·N.:NACIONAL EN.CARGADA DE IMPARTIR CURSOS 

~ DE'CAP~CITACl6N V'ADIESTRAMIENT01 SE.PERMITE QUE CADA UNIDAD 

PRODuchvAsELEcc10,.ELA MEJORALTERNATIVAPARA RESOLVER sus 

NECESIDADES EN LA f.1A~ERJA, coN t.o ~ue SE GARANTIZA UNA MEJ,OR· 

ATE~CIÓN A.LAS.PARTICULARIDADES DE CADA EMPRESA. 

DECIMA SEXTA.- AL ESTABLECERSE ESTfMuLos FISCALEs,·-

v AL NO EXISTIR UN IMPUESTO ESPECIAL NI OBLIGAR A QUE LAS EM

PREsAS. DESTl NEN CUALQUIER MONTO.ESPECIFICO A LAS·ACTIVIDADES 

FO.RMATIVAS, SI> NO QUE SEAN PRECISAMENTE LAS. NEéESÍDADES PARTL 

CULARES DE CAPACITACIÓN, LAS QUE DETERMINEN EL MONTO QUE DEBE. 

RAlNVERTIRSE ENESTE RENGLÓN, LO CUAL PERMITE QUE LA OBLIGA-

cl6N LEGAL SE CUMPLA, TOMANDO EN <;UENTA CADA CIRCUNSTANCIA, 

DECIMA ,SEPTIM.- DE CONF()RMIDA~ A:LA:EVOLUf16N DE -

·.LA CAPACITACIÓN• 'PODEMOS CONFIRMAR> QUE EN EL FUTURO INMEDIATO ·.· 
. ··:· . . ' . .. ,·' . . '· ' . . " ·. ' ·, ' . . . ' ' . ' . 

. . ~ CA~ACITACIÓN Y El. ADIESTRAMIENTO EN M~XICO SEGUIRA EL RUM-.-:···. ·' .- . . . . ' . . . . 

>~ .. :' 
:_, .. 
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. eo<auE YA ·se HA INICIADO, y QUE A MEDIANO PLAZO SERA NECESARl.O, 

·. M<>o1FICAR.U ESTRUCTURA. ORGANl~A. rie LA UNioÁJ>•·'cooRDINADORADEL· 

<.EMPLE:O Ú\f'AC:ITACION Y-·ADIESTRAMl~NTO, . . . . 

.DECIMA OCTAVA1- TENEMOS TAM&I!N ~CERTEZA DE QUE.;.

. UNA MEJORfADE LA PRODUCTIVIDAD DEl..TRABAJADOR,?ERMITE ABSOR-- . . ' , .. ; : . . . - . " . -

ve·R BUENA PARTE lle l.As ALZAS EN cosTos v PREc1os, YA QUE cJN -. ' . - . . 

IGU~LES ~l>ORTACIONES,DE flt\NO. DE OBRA, PER:l MEJORES M!TODOS y -

SISTEMA~:·oe TRABAJO; fo1AYOR HABILIDAD y UNA'ACTlrUD POSITIVA, -

'COMPROMETIDA CON su EMPRESA, INSTITUCl6N u OR~ANISMO~ EL ~AfS 
PUEDE :AFRONTAR SUS PROBLEMAS ECONOMICOS Y .FINANCIEROS. 

DECIMA N1)VENA,;.. DESDE LUEGO LA CA:'»ACITACION DEBE EN

. t.ENDERSE COMO UN. DERECHO DE .·LOS TRABAJADORES Y COMO UNA OBLIGA 

.CION DE LOS.PATRONES~ :>ERO EL BENEFICIO INMEDIATO Y DIRECTO ES 

PARA EL CENTRO DE TRABAJO~ · PuES LA EM?RESA AL OPERAR CON MA--
,. -· ' .- ' ... ' 

:voR i EFICACIA PUEDE ACREDITAR LA CALIDAD, VARIAR LOS COSTOS y 
. . 

EVITAR RIESGOS EN EL TRABAJO POR LO QUE EL BENEFICIO MEDIATO 

LO ·.ES l'ARA EL CONSUMIDOR Y EN GENERAL PARA LA ECONOMfA NACIO··

NAL, . 

VIGESIMA¡.;. PoR ~LTIMO.,'.fENEMOS·LA·SEGURIDÁD,DECaÚE 
. · LOS ·TR~AJADORES · v LOS PATRONES.. .\HARAN Pos 1 BLE · LA !'ART 1c1 !>A;.

c 10N MAS ACTIVA ·y C'1Ml'ROMETIDA DE LOS SECTORES Y r'OR ELLO·., UNA 

·. ~vOR Ac:f1v1nAI> FoiV.4A-l1,vA gue ~,r.~rlc1e eL cRic1M1Et.io DE~, ?A•s 
. . 

V PROMUEVf" E.L DESARROLLO. SOCIAL DE LOS TRABAJADORES. 
. . . ' 

~ ' ' . 



167.' 

.·.·B l,B.LJU.GR·AFI A 
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• 

• 1 .,'.. 

-:·' 
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